
8 de marzo de 1926 Número 1523

precios 0e suscripclün.

MadriJ y provincias: trimestre, 3,00 ptas.
Extranjero: ídem..........................  10,00 __
Ultramar: id i ii i............................  15^00 __
Nú nero suelto .............................. 0,50 __

fiDminisfración y suscripción.

Calle ífil ” . . . . . uÉiii. í, iiiipfi'iiíii fiiiiiidpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P X J B L T C A  E O S  E U l X E S

S U M A  RJI

Avuntamíento: Acta de la sesión ordinaria del día 3 del actual 
de la Comisión municipal Permanente. — Dtstribiicirtn de fondos 
del Ensanche para el presente mes.

S ecretará : Ammcios determinando plazo para presentación 
de redamaciones en lo.s proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Pliegos de condiciones de la subasta que se 
intenta celebrar para contratar obras de reparación y reforma en 
el Grupo escolar de la calle de Badén.—Sorteo para amortiza­
ción de títulos por expropiaciones del Ensancha (emisiones que 
se expresan).—Concurso para instalación de alumbrado eléctrico 
en el edificio del antiguo Hospicio.—Listas rectificadas de seño­
res Concei'ales y mayores contribuyentes para tomar parte en las 
elecciones de compromisarios para Senadore.s.—Subastas para 
contratar la venta y recogida de hierbas que resulten de ia siega 
de los jardines y praderas municipales y de los Parques de Ma­
drid y del Üeste; para contratar la adquisición de géneros con 
destino a la confección de vestuario, reposición de camas y ropas 
para los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
y. pendientes de celebración —Número de lectores que han cón- 
currido a la Biblioteca y Hemeroteca municipales y Bibliotecas 
Circiilantes de los Parques de Madrid durante el mes de febrero 
próximo pasado.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales,—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“, 4.”, por la Sección de Obras de Construcción en 
el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias. 
Estadística de mortalidad y natalidad en Madrid durante el mes 
de enero último.—Consejo de Administración y Comisión Ejecu­
tiva del Montepío municipal durante el mes de febrero.

Intervención; Cotización en Bolsa de los valores imiiiicipales. 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

' ‘BRAS municjpai.es: Las en ejecución.
P oucIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Boinbe- 

f‘9®'~Ssrvicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por los guardias municipales.

B eneficencia: Solicitudes de licencia presentadas y expedien­
tes tramitados por la Institución municipal de Puericultura duran­
te el mes de febrero último.

Abastos: Precio eu plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Matadero y .VVercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio de! ganado, etc.

Cementerios Inhumaciones verificadas del 2ü de febrero al 3 
de marzo de 1926.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipai Permanente

Sesión o r d in a r ia  del día 3 de marzo de 1926, con­
tinuada EL 4 del mismo.—£'.t:/roc/‘o.—Presidencia del ex-

celeiitísimo señor Alcalde, Conde de Vallellano.—Asistieron 
los Tenientes de Alcalde Sres. Antón, Bayod, Garcilaso déla 
Vega, Gómez Roldan, González del Valle, Martín González, 
Orellaiia (Marqués de), Resines y Romero, y sustituto señor 
Fernández del Pino.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada e! acta de la sesión anterior.

.Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.° Quedar enterada de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
22 del corriente, por la que, y en uso de las atribuciones que 
le están conferidas por la Real orden de 28 de marzo de 1924 
para la ejecución del Estatuto Municipal vigente, en virtud de 
ia que designó a D. José Serrón y Ruiz de la Puente para el 
cargo de Concejal interino con el carácter de titular de este 
excelentísimo Ayuntamiento acuerda, por su resolución de la 
fecha indicada, relevar a dicho señor del expresado cargo de 
Concejal, '

2. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 25 del co­
rriente, por la que, y en uso de las atribuciones que le confie­
re la regla primera de i a Real orden de 28 de marzo de 1924, 
acuerda nombrar Concejal titular de este excelentísimo Ayun­
tamiento, con carácter interino, al que actualmente lo es su­
plente, D. Carlos Martin y Alvarez, en la vacante que existe 
por cese de D. José Serrán y Ruiz de la Puente,

3. “ Dada cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Alcaide Presidente proponiendo que, para cubrir ia va­
cante producida en el Consejo de Administración del Matadero 
y Mercado de Ganados, por haber cesado en el cargo de Con­
cejal D. José Serrán, sea designado el señor Teniente de Al­
calde, Delegado de Abastos, D. Francisco Garcilaso de la 
Vega, se acordó de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía Presidencia.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa una 
moción de la misma proponiendo la consignación de un crédito 
de 6.000 pesetas para la impresión de una cinta cinematogi'á- 
fica de propaganda de los monumentos de esta capital en Amé­
rica, solicitada por los Delegados oficiales de propaganda de 
la Exposición Iberoamericana.

4. " Aprobar una moción de la Alcaldía proponiendo se 
acepte el ofrecimiento generosamente hecho por el ilustre es­
critor D, Luis Martínez Kleiser de su interesante obra históri­
ca Guia de Madrid para el aíio de 1656, para que se destine 
el producto de su venta a la Beneficencia municipal, y que el 
gasto de 5.000 pesetas, en que se calcula la impresión de dicha 
obra, sea cargo al concepto 186 «Para publicaciones del Ar­
chivo» del vigente presupuesto, y asimismo se signifique al

17032117



310 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ft 'í -

'T-

•:,L"

Sr. Kleiser la gratitud de la Corporación por el fin altruista a 
que destina los productos de su admirable obra histórica.

5. “ Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que se celebre una recepción en honor de los miem- 
braf; del X Congreso internacional de protección a la Infancia 
y a la Maternidad, que ha de verificur.se en Madrid en el pró­
ximo mes de abril, bajo el augusto patronato de S. M. el Rey 
Don Alfonso XIII, y que se autorice a la Alcaldía para que, 
con cargo ai concepto 57 del presupuesto de gastos, realice 
los que dicho fiesta ocasione.

6. " Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 del pasado mes de febrero, dando cuenta de una 
comunicación del Arquitecto municipal de las obras de la Ne­
crópolis del Hste, por la que interesa se autorice el servicio 
provisional de las operaciones de topografía que pudiera des- 
empeííar con carácter oficial aunque interino, D, Saturnino Pé­
rez Pedí, cuyas condiciones para el ejercicio de estos trabajos 
se pueden comprobar en presencia del señor Delegado de la 
Alcaldía en estos servicios, o con garantías que para este 
nombramiento quiera ésta exigir al efecto; todo ello teniendo 
en cuenta que por causas diversas relativas al estado de reor­
ganización en t|ue se encuentran los servicios técnicos de la 
Necrópolis, se hace con retraso y gran trabajo la operación 
del campo, habiendo veqido a aumentar las dificultades ex­
puestas la baja por fallecimieiito de un Topógrafo.

Y la Comi,sión municipal Permanente, previas nianife.sía- 
ciones que constan en acta, acordó de conformidad.

7. " Se dió cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha ‘24 de febrero último, en el que dispone, con suspen­
sión de empleo y sueldo, que por el señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Justicia, se proceda a la formación de expediente 
al funcionario D. Adolfo Gil de Chaves, por faltas de asisten­
cia a la oficina, ya que, según indica el señor Teniente de Al­
calde del distrito de la Inclusa, a cuya Tenencia se halla afecto 
dicho señor, se encuentra detenido, a disposición de la justicia 
militar, como coii.secuencia dei sumario que motivó otra deten­
ción sufrida en agosto del año anterior; debiendo actuar como 
Secretario en la formación del referido expediente el Letrado 
Sr. Terol, ■

Y expuesto por la Alcaldía Presidencia que dejaba sin 
efecto la suspemsiún de empleo y sueldo hasta recibir los datos 
que tenía interesados de la Dirección de Seguridad sin perjui­
cio de la continuación del expediente, así se acordó por la Co­
misión imitiicipal Permanente.

8. ” Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, feclia del pasado mes de febrero, por el que se da 
cuenta de una couiuiiicactón del señor Presidente del Tribuna! 
provincial trasladando auto dictado por ditho Tribunal decla­
rando caducado, por no haber formalizado la demanda en el 
término de ley, el recurso contencioso interpuesto por D. An­
tonio Madrid Moreno contra acuerdo municipal de 14 de mayo 
de U)25, que modificó el artículo 23 del Reglamento del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal y la disposición 
tercera de las generales del mismo, produciéndose, como con­
secuencia del referido auto, la firmeza del acuerdo en los pun­
tos impugnados, y, como es comsiguíente, por lo que pudieran 
afectar al mencionado Sr. Madrid Moreno, acusándose recibo 
de las certificaciones devueltas por la autoridad indicada, a los 
efectos correspondientes; todo ello en vi.sta de lo infonnado 
con fecha 17 del actual por los señores Letrados consistoriales, 
que figura en el expediente.

9. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
25 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención, se abone al Guarda de Parques y 
Jardines, D. Eustaquio Julián, la suma de 58,50 pesetas a que 
ascienden los jornales devengados por dicho señor, correspon­
dientes a la tercera decena del mes de diciembre próximo pa­
sado y que fueron reintegrados con fecha 4 de enero úitiino, 
según carta de pago número 3.418 del Diario de Intervención 
de Ingresos, debiendo, de acordarse asi, incluirse en la prime­
ra lista de jornales que se forme del citado ramo.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
26 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por la intervención, se abone al Guarda de Parques y 
Jardines, D. Félix Gómez del Carmen, la suma de 58,50 pese­
tas a que ascienden los jornales devengados por dicho señor, 
correspondientes a la primera decena de enero último y que 
fueron reintegrados con fecha 12 del citado mes, según carta

de pago número 3.555 del Diario de Intervención de Ingresos, 
debiendo, de acordarse asi, incluirse en la primera lista de jor­
nales que se forme del citado ramo.
■ 11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
19 del pasado mes de febrero, en el que propone, de confor­
midad con lo informado por la Intervención, se abone a los 
Guardias de Policía urbana, D. Manuel Muñiz Bartolomé y
D. Nicolás Marbán Rodríguez, los haberes devengados por 
éstos durante el tiempo que estuvieron suspensos de empleo y 
sueldo, que importan 4.564,50 pesetas el primero, 323 pesetas 
que corresponden al actual ejercicio económico y 4.241,50 pe­
setas a ejercicios anteriores, y el segundo 4.616 pesetas que 
corresponden 304 al vigente ejercicio, y el resto de 4,312 a 
ejercidos anteriores; teniendo aplicación las cantidades corres­
pondientes al presente ejercicio al capitulo III, artículo 1.“, 
concepto 75 del presupuesto de gastos en curso, y las restan­
tes, por pertenecer a ejercidos anteriores y por tanto ya liqui­
dados, pueden ser satisfechas con cargo a la partida de pese­
tas 810.tX)(>, consignada en el capítulo 1, artículo 4.“, concep­
to 20 dei vigente presupuesto «Para pago de los créditos reco­
nocidos y que se reconozcan durante el ejercicio».

12. Quedar enterada de dos comunicaciones de la Alcal­
día Presidencia, fecha 27 del pasado, dando cuenta en la pri­
mera de haberse constituido en 24 del mismo la Comisión téc­
nica para el estudio de la munidpalizadón total de ios servi­
dos del Matadero y Mercado ■ de Ganados en la siguiente 
forma: señores Concejales designados por el Ayuntamiento 
D. Ramón Carnicer, D, Adolfo Garachana y D. Juan Laguía; 
Técnico.s corporativos: D. Eduardo López Gutiérrez, represen­
tante de la Cámara Agrícola; D. Juan de Castro y Valero, que 
representa al Colegio Oficial de Veterinarios, y D. Fernando 
Fernández, que ostenta la representación de la Cámara de Co­
mercio; y en la segunda de dichas comunicaciones participa la 
constitución de! Consejo de Administración del Matadero y 
Mercado de Ganados formado por los señores Concejales de­
signados por el Ayuntamiento D, Luis Mac-Crohón, D. Do­
mingo Romero, D. Adolfo Garachana y D. Juan Laguía; por 
los Representantes corporativos D, José Cortés López, en 
representación dé la Asociación Cooperativa de Funcionarios 
de la Carrera Administrativa; D. Emilio Vellando, por la Aso­
ciación de Vecinos; D. Ricardo Ruiz Ferry, representante de 
la Asociación de la Prensa; D, Mariano Matesaiiz, que osten­
ta la representación de la Cámara Agrícola de la provincia, y 
el señor Marqués de la Frontera, representante de la Asocia­
ción de Ganaderos, y como Técnicos gremiales D. Femando 
Fernández, D. Joaquín Verdasco, D. Baltasar Criado, D. An­
tonio Gancedo y D. Amalio Andueza.

13. Aprobar un informe del señor Concejal Inspector del
personal, fecha 20 del pasado, en el que propone, con motivo 
del expediente instruido al Oficial segundo de Administración 
D. Eugenio García Martín, que fné .suspenso de empleo y suel­
do por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 7 de 
enero último por faltas al servicio, y en vista de lo actuado en 
mismo se imponga al referido señor la penalidad de suspensión 
de empleo y sueldo hasta quince días, por estimar que existe 
una falta de asistencia a la oficina sin causa justificada a su 
debido tiempo, que define como leve, al no ser reiterada, el 
artículo 109 dei Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales y que castiga el artículo 110 en la re­
ferida forma. _

14. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Timoteo Rojas 
Carrera, como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Aran- 
juelo, el remate de la subasta de vestuario para el personal del 
Cuerpo de Bomberos, en los precios tipos.

15. Adjudicaren definitiva, a favor de D. Timoteo RojaS 
Carrera, como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Araii- 
jiielo, el remate de la subasta de calzado con destino al perso­
nal del Cuerpo de Bomberos, en los precios tipos.

16. Adjudicar en defenitiva, a favor de D. Rafael Delga­
do y Benítez, el remate de la subasta de conservación de pa­
vimentos pétreos y tapado de calas en los mismos hasta 30 de 
junio de 1930, con la baja de 36,10 por 100 en los precios 
tipos. ,

17. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes:
. Doña Victoria Baena de Lezaina, al Puente de Vallecas 
(Madrid).

Doña Juliana Garda Sancho, a Amitrrrio (Alava).

i i V i'; • I s:



eOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 311

O R D E N  D E L  D ( A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 2.*' {Hacienda)

Se dió cuenta de iin dictamen de la Comisión de Hacienda, 
fecha 3 de julio último, en el que con motivo de la caducidad 
de la concesión de las líneas de tranvías de Estaciones y Mer­
cados y Norte, y aceptando la propuesta hecha por el Vocal 
Ponente, Sr. Romero, que considera como sistema más conve­
niente al Erario municipal, en conjunción con los intereses de! 
vecindario, el de reversión unificada al excelentísimo Ayunta­
miento de las coiicesiQiies de la Sociedad Madrileña de Tran­
vías, y con el fin detraer al expediente elementos informativos 
y determinantes de los verdaderos valores industrial, económi­
co y financiero de las pertenencias de la expresada Sociedad, 
para mejor proveer sobre materia de tanta transcendencia para 
la futura vida urbana, propone que, por una Comisión nombra­
da por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo que 
establece el artículo 153 del Estatuto Municipal y con audien­
cia de la representación de la mencionada Sociedad que consi­
dere conveniente, se proceda al estudio de un proyecto de con­
trato sobre las siguientes bases generales:

Primera. La reversión unificada, comprenderá las líneas 
establecidas y que se establezcan, que pasarán a ser propie­
dad del Ayuntamiento en la fecha que se acuerde, en virtud 
de la propuesta que formulará la Comisión, de acuerdo con la 
representación de la Sociedad. Esta fecha se fijará, ya por el 
sistema de años-kilómetros, años-beneficios, beneficios-brutos 
del último ejercicio social o capital de Acciones y Obligaciones 
en circulación en 31 de enero del año que cursa, o por cual­
quiera otro medio que considere más eficaz para los intereses 
municipales dicha Comisión, la cual, de acuerdo con la repre­
sentación de la Sociedad, propondrá el canon, tasa, arbitrio o 
participación en beneficios, pagadero anualmente por la Socie­
dad hasta el término de la reversión.

Segunda. La suma anual que satisfará a! Ayuntamiento la 
Sociedad hasta el término de la reversión, será fijada en rela­
ción con la fecha de reversión única.

Tercera. Serán condiciones esenciales para la reversión 
unificada de que trata la base primera:

o) Que la reversión al Ayuntamiento comprenda todas las 
propiedades y elementos que posee en la actualidad la Socie­
dad, y los que adquiera en lo futuro. A tal fin se imiró al con­
trato, inventario qne encabezará con lafe instalaciones que ac­
tualmente no considera revertibies y están comprendidas en el 
anejo número 3 del informe técnico. .

h) Qne la Sociedad quedará obligada a extender la red 
por las vías o jugares del término municipal que el Ayunta­
miento acuerde, siempre que la demanda obedezca a un plan 
urbanístico de ejeciidón o ejecutado, o para desarrollar un pro­
yecto de fomento de casas baratas y económicas. La. longitud 
que podrá ser exigible por el Ayuntamiento para esta red, lo 
será hasta 20 kilómetros, y el Ayuntamiento lo solicitará de la 
Sociedad antes de transcurrir cinco años, a contar de la fecha 
del convenio,

c) Que podrá anticiparse la fecha de la reversión unifica­
da a! excelentísimo Ayuntamiento a voluntad de éste. Llegado 
este caso, el excelentísimo Ayuntamiento convendrá cmi la 
Sociedad las condiciones del rescate dentro de las normas ge­
nerales que determina el Estatuto.

d) Se establecerá una tarifa especial aplicable ha.sta las 
ocho de la mañana, que no excederá de 10 céntimos, por cual­
quier distancia que tío implique trasbordo.

e) La Sociedad establecerá, dentro del plazo de dos años, 
el transporte de mercaderías desde las estaciones principales 
de ferrocarril a los centros de venta, contratación y depósitos 
oficiales de mercancías. Las tarifas y las reglas a que deba 
ajustarse este servicio las formulará la Sociedad y aprobará el 
Ayuntamiento.

f)  La Sociedad se obligará a consentir al Ayuntamiento 
la utilización de sus postes y rieles para servicios públicos mu­
nicipales realizados directamente por el Ayuntamiento. La uti­
lización de las vías se realizará sin entorpecer ni alterar los

cuadros de marcha de los servicios de viajeros y conducción de 
mercaderías, y si se emplea energía eléctrica, e! Avuntamien- 
to abonará un derecho de peaje por la utilización de la línea, 
equivalente a lo que estrictanieníe cuesta dicha energía.

g)  Será de cuenta de la Compañía el consta r y conser­
var el pavimento de las vías públicas que ocupe la entrevia en 
todas sus concesioiie.s, incluso en las de Madrid y Metropoli­
tano, y además una franja de 50 centímetro.s desde el borde del 
riel en dirección al encintado.

Cuarta. El convenio determinará:
a) E! número de coches que la Sociedad entregará el día 

de la revensión, en relación con el movimiento diario de viaje­
ros, que no será inferior a 550 motores. Se determinará asi­
mismo el número de plataformas, autocamiones y demás mate­
rial móvil para obras de reparación de las lineas.

ó) La hitervencióii del Ayuntamiento en la adquisición y 
conservación de propiedad, material fijo y móvil de la Socie­
dad y forma y épocas de realizarlo y en la explotación general 
del servicio. "

c) La solución del problema de descongestión del movi­
miento de tranvías por la Puerta del Sol, sin perjuicio para el 
vecindario,

d) El afianzamiento por la Sociedad de la construcción 
de las líneas solicitadas en esta fecha y de la instalación en su 
día del servicio de transporte a ios centros oficiales de contra­
tación.

El acuerdo de la Comisión Permaiieníe deberá ser sancio­
nado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, así como, en 
su día, someterse al convenio que se celebre a la aprobación 
del Gobierno de S. M.

Por disposición de la Presidencia se dió lectura seguida­
mente de una instancia de la representación del Consejo de 
Administración de la Sociedad Madrileña de Tranvías, que de­
cía así:

«La representación del Consejo de la Sociedad Madrileña 
de Tranvías estima cumplir un deber de defensa de sus intere­
ses, y de atención y consideración a la entidad qne con tanto 
acierto preside V. E., consignando cuáles son su actitud, pro­
pósitos y deseos respecto al asunto de reversión de concesio­
nes, del cual viene ocupándose la Corporación, con publicidad 
que permite conocer diariamente su marcha y derivaciones.

»Somos ajenos a la tramitación que lleva este asunto, por­
que no somos parte en el mismo, aunque creemos debiéramos 
serlo, pues tratándose de resolver sobre concesiones que plan­
tean derechos y obligaciones para una y otra parte, y que no 
sólo en sus términos, sino también en su interpreíacion han de 
originar dudas y diferencias dé criterio entre ambas, nos pare­
cía indicado el acuerdo previo sobre todo ello para remediar 
así los inconvenientes que forzosamente ha de originar el que 
se resuelva un contrato sólo por una de las partes.

»Conocemos los informes, dictámenes y Ponencias que se 
han hecho públicos y también las proposiciones de arriendo 
que, respecto a las líneas cuyas concesiones terminan, se han 
exteriorizado. Todos estos estudios, trabajos y propug.sías, los 
originan, sin duda, un sincero deseo de acierto y el afán de 
obtener para el Municipio, o sea para el interés público que 
aquél repre.senta, el máximo beneficio; pero no acertamos a 
apreciar cómo puede estimarse el valor de una explotación 
sin conocer los términos en que ella haya de hacerse, y aun 
aceptando de antemano las modificaciones que en su trazado el 
Ayuntamiento determine, y sin estudiar y resolver las diferen­
tes cuestiones que, tanto en el orden jurídico como en el indus­
trial, han de plantear el hecho de que se desintegre la red de 
explotación con evidente reflejo en el orden económico y aun 
en el de la eficacia y bondad del servicio mismo.

»Nos cabe, excelentisimo .señor, la satisfacción de poder re­
cordar a vuecencia y al Ayuntamiento que preside, el hecho de 
que, aun prescindiendo de aquellas disposiciones legales que 
hubieran seguramente justificado y afirmado en el orden de re­
laciones oficiales, nuestra sumisión a otros organismos del Es­
tado con independencia de ese Ayuntamiento, no tuvimos in­
conveniente en someternos espontánea y deliberadamente a su 
jurisdicción, creyendo que, independieníemeiite, de ase orden 
jurídico administrativo a que nos referimos, en el orden prácti­
co y de consideración al pueblo de Madrid, no cabía nos fundá­
ramos tan débilmente en leyes para evitar un servicio que, por 
afectar al vecindario de Madrid, es su Ayuntamiento quien debe 
vigilarlo.

: !i
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»Se trata, además, y ese es un motivo para nosotros que 
funda legitimas esperanzas sobre la resolución justa del asun­
to, de un negocio que en su conjunto Ira de ser, lia de pertene­
cer al excelentisiino Ayuntamiento; y esto mismo, e indepen­
dientemente - lo  aseguramos—de toda idea de conveniencia 
personal nos hace pensar, como seguramente pensarán todos, 
en lo difícil y expuesto que lia de ser para la excelentísima 
Corporación dividir las concesiones, sometiéndose a conduc­
tas normas, procedimientos y acaso conveniencias distintas en 
cada concesionario.

»Hemos dedicado a este negocio la máxima atención, que 
demuestra el hecho de considerar que el servicio no puede, ni 
aun en comparación con los que se hagan en capitales más im­
portantes que la nuestra, de! extranjero, ser objeto de critica. 
Nuestro presente y nuestro pasado, creemos son suficiente ga­
rantía de la cual ha de ser nuestra conducta en el porvenir; y 
ello nos lleva a consignar a V. E. que no deseamos entorpecer 
la marcha de nuestro negocio con reclamaciones y procedi­
mientos que, aun estimándolos fundados perturbarían nuestra 
tranquilidad y por esto aseguramos a V. E. que tenemos el 
firme, el decidido proposito, de cooperar a toda solución que 
evite de presente y de porvenir dificultades a ese excelpntisi-' 
mo Ayuntamiento, que asegure al mismo en su día una explo­
tación sin trabas ni dificultades, de un negocio que nunca pue­
de serlo más que en conjunto, y que armonice en definitiva el 
interés supremo que V. E. representa con el de la Sociedad 
que nosotros defendemos, armonía a la cual iremos por nuestra 
parte, aunqiie para ello tuviéramos ^ue sacrificar, dentro del 
limite de lo posible, derechos y convícdoues.

»En su virtud suplicamos a V. E. tenga por hechas estas 
manifestaciones que anteceden a los fines y con los propósitos 
que las motivan y si estima oportuno y posible procurar su 
realización, nos permitimos indicarle la conveniencia de que 
se nombre una Comisión de señores Concejales que, con otra 
que represente a este Consejo de Administración y en ei más 
breve plazo posible, estudie y procure la solución a que podrá 
llegarse teniendo en cuenta uno y otro interés,»

Y previa discusión que consta en acta manifestó el señor 
Presidente que, accediendo a lo solicitado pór la Compañía de 
Tranvías, en la sesión que como continuación de la de este 
día se había de celebrar al siguiente, se daría cuenta de las 
bases conteniendo los puntos de vista del Ayuntamiento con 
motivo de la caducidad de las concesiones de que se trata y 
se propondría el nombramiento de una Comisión para que se 
pusiera al habla con la citada Compañía.

_Y transcurridas las horas reglamentarias, se suspendió la 
sesión para continuarla al día siguiente, siendo las dos y vein­
te minutos de la tarde.

I l i a  4

Se reanudó a las once cincuenta y cinco minutos de la ma­
ñana bajo [a Presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Antón, Bai'od, Garcilaso de la Vega, Gómez Roidán, 
González del Valle, Martín, González, Orellana (Marqués 
de), Resines y Romero.

Continuando el debate referente a ia reversión de los tran­
vías, con motivo de la caducidad de la concesión de las de 
Estaciones y Mercados y Norte, se presentaron por e! Sr. Ro­
mero las siguientes bases, para que, con arregio a ellas, se 
estudie la solución que ha de darse al problema que plantea la 
reversión:

Primera. Al caducar ei plazo de las respectivas concesio­
nes pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento la línea co­
rrespondiente con e! material fijo y móvil de que se compon­
ga en el momento de su reversión.

Segunda. Pasarán, igualmente, ,a su poder los talleres, 
cocheras, oficinas y demás dependencias afectas a la línea o 
concesión que revierta, aunque no figure en el proyecto que 
sirvió de base para el otorgamiento de la concesión.

Tercera. El número de coches a revertir con cada linea 
será el necesario para que ésta pueda continuar atendiendo a! 
volumen ordinario de viajeros, y, por tanto, será siempre su­
perior al fijado en los proyectos que determinaron la concesión.

Cuarta, Si por la línea revertible discurrieran coches en 
servicio combinados con otras líneas de reversión futura, se

repartirán los vehículos proporcional mente entre las distintas 
líneas en que prestan servicio, pasando a poder del Municipio 
la parte correspondiente a la línea de cuya reversión se trate.

Quinta. La Compañía no podrá transferir el dominio de 
ninguno de los bienes que posee actualmente o adquiera en lo 
sucesivo, puesto que todos ellos están sujetos a revertir al 
Ayuntamiento. La Compañía entregará a la Comisión un in­
ventario de todos los bienes.

Sexta. La Compañía variará los itinerarios o reformará 
los trayecto.s en forma que se evite la aglomeración de coches 
en la Puerta del Sol, y no se congestione la circulación ni en 
dicha plaza ni en otros lugares.

Séptima. Durante los últimos cinco años de cada conce­
sión, la Compañía ,sé obliga □ consentir una intervención de 
los Ingenieros mimidpales para ver si la Empresa cumple la 
obligación de conservar lo revertible en buen estado, y a con­
sentir igualmente la intervención del Ayuntamiento en la con­
tabilidad de la línea de cuya reversión se trate. Por lo que res­
pecta a las líneas de Estaciones y Mercados y Norte, esta in­
tervención será imnediaía. '

Octava. Hasta las ocho de la mañana, la Compañía esta­
blecerá una tarifa única de 0, lÜ pesetas, cualquiera que sea la 
distancia que se recorra, siempre que no implique trasbordo.

Novena. La Sociedad quedará obligada a extender la red 
por las vías o lugares del término municipal que el Ayunta­
miento acuerde, siempre que la demanda obedezca a un plan 
urbanístico de ejecución o ejecutado, o para desarrollar un pro­
yecto de Casas baratas y económicas, La longitud que podrá 
ser exigible por el Ayuntamiento para esta red será hasta 
20 kilómetros.

Décima. La Sociedad establecerá, dentro del plazo que se 
fije, el servicio de transportes de mercaderías desde las esta­
ciones principales dé ferrocarril a los centros de venta, contra­
tación y depósitos oficiales de mercancías. Las tarifas y las 
reglas a que deba ajustarse este servicio las formulará la So­
ciedad y aprobará el Ayuntamiento.

Undécima. Podrá anticipar la fecha de la reversión de las 
concesiones al excelentísimo Ayuntamiento, a voluntad de 
éste. Llegado este caso, el excelentísimo Ayuntamiento con­
vendrá con la Sociedad las condiciones del rescate, dentro de 
las normas generales que determina el Estatuto,

Duodécima. La Sociedad se obligará a consentir al Ayun- 
tamieiiío la utilización de sus postes y rieles para servicios 
públicos municipales, realizados por el Ayuntamiento. La uti­
lización de las vías se realizará sin entorpecer ni alterar los 
cuadros de marcha de los servicios de viajeros y conducción 
de mercaderías, y si se emplea energía eléctrica, el Ayun­
tamiento abonará un derecho de peaje por la utilización de la 
línea, equivalente a lo que estrictamente cueste dicha energía.

Dédmotercera, Será de cuenta de la Compañía el cons­
truir y conservar el pavimento de las vías públicas que ocupe 
la entrevia en todas sus concesiones, incluso en las de Madrid 
y Metropolitano, y además una franja de cincuenta centímetros 
desde el borde del riel en dirección del encintado.

Dédmocuarta. La Compañía garantizará el suministro de 
la energía eléctrica entregando, en su caso, ios aparatos ge­
neradores de la misma al Ayuntamiento.

Decimoquinta. La Comisión y la Empresa acordarán las 
longitudes y fechas de reversión de cada concesión.

Dédmosexta, La Comisión y la Empresa determinarán la 
cantidad a satisfacer por pasajeros en los servicios combinados,

Dédmoséptima, La Compañía garantizará en la forma 
que acuerde la Comisión:

a) La inmediata construcción de las concesiones solici­
tadas.

b) La construcción de los 2ü kilómetros a que se refiere 
la base novena.

c) La implantación del servido de transporte de mercade­
rías. Transcurrido el plazo concedido, perderá la Empresa la 
fianza, sin que esta penalidad la exima del cumplimiento de las 
obligaciones expresadas.

A más de estas bases, la Comisión pactará con la Empresa 
aquellas otras que fueren peculiares de la fórmula que se adopte 
como convenio. ,

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó aprobar las precedentes bases con las 
modificaciones siguientes;

Consignar como párrafo final de la Base 2.“ (lentendiéndo-

A)air5Cam!ento de l^adrid
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se que son propiedad de la Empresa los que figuran en el 
Anexo número 3 del dictamen de ios técnicos.

Adicionar al final de ia Base 7.“ el párrafo que sigue: 
«Prevista en la cláusula 11 del acuerdo municipal de 5 de 
noviembre de 1921, aceptado por la Compañía»,

Y. por último, en la Base 11 quedará redactado el segundo 
párrafo en los siguientes términos: «Llegado este caso, el 
exceleníi.simo Ayuntamiento, convendrá con las Sociedades las 
condiciones del rescate de toda la red, dentro de las normas 
generales que determina el Estatuto».
' Acordándose, asimismo, que sujetándose a dichas bases se 
ponga al habla con la Compañía una Comisión constituida por 
tres señores Concejales, el señor Decano de los Letrados con- 
•sistoriales, el señor Ingeniero Director de Vías públicas y el 
Interventor nuinicipal, los que deberán formular la oportuna' 
propuesta en el pla .̂o de treinta días. .

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios .

SOBRE LA MESA

Delegraelón de Policía urbana

19. Conceder a los chauffeurs del Servido contra Incen­
dios el derecho a ingresar por turnos, a medida que vayan 
produdéndose las vacantes, en la última categoría del escala­
fón de dicho servido, por considerar de equidad que éstos que 
ingresaron cobrando por jornal, pero previo concurso y con las 
mismas garantías de aptitud y sufidenda que los anteriores de 
plantilla, alcancen las categorías que éste comprende.

Delegación de Gobierno Interior

20. Aprobar los ascensos'que a continuación se expresan, 
con motivo de la concesión de pensión de grada por hallarse 
imposibilitado de prestar servicio activo el Portero de las Ofi­
cinas centrales D. Raimundo González García, acordada por la 
Comisión municipal Permanente en sesión de lü del actual, 
todo ello con vista de los escalafones aprobados en 5 y 12 de 
octubre último:

Primero, A dicha plaza de Portero de las Oficinas cen­
trales, con el haber anual de 4.CK10 pesetas, el primero de los 
Ordenanzas D. Vicente Quintana.

Segundo. A la que éste deja, con 3.500 pesetas anuales,' 
el Ordenanza de distintas dependencias, con igual sueldo, don 
Enrique Gómez Elegido.

Tercero. A la que éste deja, con 3.500 pesetas anuales, el 
primero de los de 3.250, D, Pedro Vallejo Iruela.

Cuarto. A la vacante que el anterior ascenso produce 
con 3.250 pesetas anuales, D. Alfonso Ortega Prieto, primero 
de los de 3.000; pasando a esta resulta, con 3.000 pesetas 
anuales, D. Antonio Pérez Gómez, perteneciente a la plantilla 
de Casas de Socorro, que lo tiene solicitado desde 21 de sep­
tiembre último.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Ensanche

21. Couceder licencia a D. Antonio Lucas de Naiidín 
para construir una casa en el inmueble, sin número de orden,- 
sito en la calle de Lista, con estricta sujeción a las alineacio­
nes y rasantes señaladas, y siempre que las obras se ejecuten 
de conformidad con los documentos facultativos que las descri­
ben y representan que contiene la comparecencia de 21 de no­
viembre último y plano que la acompaña, y como expresan los 
informes técnicos dictados en armonía con los preceptos con­
cordantes de las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes aplicables al caso; advirtiéiidose que durante la ejecución 
de las mismas, y una vez que se huyan terminado, serán reco­
nocidas por los técnicos del Ayuntamiento, para comprobar si 
se ajustan o no a la licencia que se concede, y en la cual se

hará constar que si en el curso de las obras se introdujera al­
guna modificación en el proyecto que las origina, ésta ha de 
solicitarse como previene el párrafo segundo del artículo 717 de 
las Ordenanzas de este Municipio, a,sí como también que no 
puede ser arrendada ni utilizada la finca de cuya construcción se 
trata, ínterin no se cumplan los requisitos que señalan la Real 
orden de 12 de octubre de 1910 y el artículo G4 del reglamen­
to de 14 de ¡alio de 1924, debiendo, de igual modo, satisfacer 
las condiciones que exige el párrafo tercero del articulo 17 del 
reglamento de 9 de febrero de 1923.

22. Couceder licencia a D. Severiaiio Montoto Llera, con 
iguales prescripciones y advertencias que al anterior, para 
construir una casa en la calle de Goya, 67, y con estricta suje­
ción a las alineaciones y rasantes señaladas.

23. Conceder licencia a D. Román Moreno Carpintero 
para ampliar con una planta segunda la casa número 38 de la 
calle de la Caridad, con iguales prescripciones y advertencias 
que a los anteriores.

24. Conceder licencia a D. Agustín Moral, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle de Meléndez Valdés, 57, con estricta 
sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas.

25. Conceder licencia a D. Demetrio García del Río para 
ejecutar obras de ampliación y reforma del hotel sito en la calle 
de Jorge Juan, 72, con iguales prescripciones y advertencias 
que a los anteriores, y con las modificaciones que se consig­
nan en el escrito del interesado de2de enero último, que figuran 
en el expediente.

26. Conceder licencia a D. Nicasio Cuadrado, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para ejecu­
tar obras de ampliación de dos plantas interiores de la casa nú­
mero 11 del paseo de la Chopera.

27. Conceder licencia a D. Emilio Rey Sánchez para eje­
cutar obras de ampliación en la finca número 20 de la calle de 
Viriafo, con iguales prescripciones y advertencias que a los 
anteriores.

28. Conceder licencia a D. Angel Martínez Argíieiles, 
con iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para aumentar una planta en la finca que se está construyendo 
en el número 13 de la calle del General Narváez, con la .acla­
ración relativa a los water closet, hecha por el interesado en 
su comparecencia de 19 de enero último.

29. Conceder licencia a D. Emilio Reglero y Bustillo para 
construir una casa en la calle de Aj'ala, 58, con estricta suje­
ción a las alineaciones y rasantes señaladas en su oportunidad 
y la modificación de que se hace mérito en la diligencia de 10 
de diciembre de 1924 relativa a la planta de sótanos, y con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores.

30. Conceder licencia a D, Nicolás López-Cliicheri, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, para 
construir un garage en el interior del solar número 101 de la 
calle del General Pardíñas, debiendo consignarse que debe ser 
instada y obtenerse independientemente de este permiso, la 
necesaria autorización para el ejercicio de cualquiera industria 
que se establezca en el edificio de cuya construcción se trata, 
porque la licencia que se concede se contrae única y exclusiva­
mente a las obras solicitadas, sin prejuzgar con ella ninguna 
otra clase de concesiones.

31. Conceder licencia a D. Ramón Martínez González, 
para ejecutar obras de ampliación en !a finca número 18 de la 
calle de O'DonnelI, o sea para la constniccióii de un pabellón 
en la primera crujía de fachada sobre el muro existente y am­
pliar lina nave interior, con estricta sujeción a las alineaciones 
y rasantes señaladas y con iguales prescripciones y adverten­
cias que a los anteriores, debiendo consignarse en este caso lo 
mismo que para el anterior.

32. Conceder licencia a D. Juan de Nogales, con iguales 
prescripciones y advertencias y consignándose en este caso lo 
mismo que para los anteriores, para construir un garage  y es­
tudio como obras de ampliación del hotel número 3Í3 de la 
Avenida de Menéndez Pelayo.

33. Conceder licencia a D, Zoilo de Castro para constmir 
una casa y naves en la calle de Moreno Nieto, 10, con estric­
ta sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas y con ¡guales 
prescripciones y advertencias y consignándose en este caso lo 

.mismo que para los anteriores.
Tt. Conceder licencia a D. José Rojas y Moreno, Conde 

de Casa-Rojas, con estricta sujeción a las alineaciones y rasan-
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tes señaladas y con iguales prescripciones y advertencias y 
consignándose en este caso lo mismo que para los anteriores, 
para construir unas naves en el patio interior de la casa núme­
ro 60 de ia calle de Ayala, practicándose la entrada al mismo 
por el solar número 32 de la calle del General Pardiñas.

35. Conceder licencia a D. Lorenzo Cerrolaza para cons­
truir una casa con garage  al interior, en un solar sin número 
de la calle de Lista, comprendido entre las de Alcántara y Mon 
tesa con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das y con iguales prescripciones y advertencias que a los an­
teriores, debiendo satisfacer además las condiciones que 
e.'íige el Reglamento municipal vigente sobre garages.

36. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se des­
estime, en vi.sta de las razones aducidas en el texto del dicta­
men, la solicitud presentada por U. Pedro Pérez Alonso, titu­
lado Presidente de la Sociedad «Cooperativa Ferroviaria 
Reformista», ofreciendo la cesión gratuita de terrenos déla 
expresada Sociedad con destino a una calle oficial de carácter 
secundario, de nuevo trazado, situada entre el paseo de las 
Delicias y la calle de Riego, que limita ia manzana 469 del 
Eiisanclie, por oponerse a su aceptación el precepto contenido 
en el articulo 24 del reglamento de 31 de mayo de 1893 para 
ejecución de la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892,

A coiitiiiuadón se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto formulado por los Sres. Méndez Brocardo, Laíorre, 
Lamela y .Mendoza en el. que proponen, teniendo en cuenta el 
fin altamente altruista que persigue la Sociedad de referencia, 
lo siguiente:

Primero. Que se sirva declarar de interés preferente, a 
efectos de su inmediata urbanización, la proyectada nueva calle 
de carácter oficial con entrada por el paseo de las Delicias y 
salida por la calle de Riego, que limita la manzana 460 del 

. Ensanche, j' que constituye la principal vía de acceso a las 
construcciones proyectadas por la Sociedad indicada; y

Segundo. Que a reserva de las formalidades y ratifica­
ciones que procedan se acepte en principio la cesión gratuita 
de la totalidad del terreno necesario para la expresada calle 
propiedad de los socios de dicha Cooperativa y que en nombre 
de éstos formula en este caso la presidencia de la precitada 
Sociedad.

Seguidamente, se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, con relación al anterior asunto fe­
cha 19 del pasado mes de febrero, en el que, después de un 
estudio detenido del asunto, indícase que el señor Arquitecto 
immicipa!, en su informe de 18 del actual, dice que del examen 
de las escrituras de compras de terrenos por los varios indivi­
duos que constituyen la «Ferroviaria Reformista», aparece 
transmitido parcelariamente en proporción a sus líneas de fa­
chada, y a favor de ellos, el terreno comprendido en la calle 
que sin denomitmeión hoy, aparece trazada en el plano del En­
sanche como prolongación de la antigua de Torres Miranda, 
entre el paseo de las Delicias y ia prolongación de la de Rie­
go, y este informe del referido señor Arquitecto unido a la 
certificación últimamente presentada por el Sr, í^érez Alonso, 
y a las escrituras de poder que obran en ei expediente (núme­
ros 72 y 73 del protocolo de 1926 del Notario de esta Corte, 
D, José María de la Torre e Izquierdo), son bastante para 
acreditar que el Sr. Pérez Alonso puede pedir la urbanización 
de la calle, y hacer cesión gratuita de los terrenos que la for­
man al excelentísimo Aimntannento, a cambio de esa urbani­
zación, habiéndose manifestado por el Sr. Alonso en su com­
parecencia de 29 de enero, que en las escrituras de mandato 
citadas figuran todos los propietarios de las parcelas necesarias 
para la calle de cuya cesión .se trata, excepción hedía de dos, 
una de D. Alfredo Noriega, que, convenientemente represen­
tado, comparecerá al formalizar la cesión, y otra, que no expre­
sa cuál sea su propietario, debiendo, ai hacerse la cesión de 
que se trata, si la Comisión municipal Permanente la acepta, 
comparecer a otorgar la escritura notarial, pues de e.sta clase 
ha de ser la que se firme, el Sr. F’érez Alonso por sí, y en re­
presentación de ios socios que le tienen otorgado poder el re­
presentante del Sr. Noriega y el propietario o su representante 
con poder ba.stante, de la parcela a que se refiere el Sr, Pérez 
Alonso en su comparecencia, cuidando los interesados, ya que 
por precepto legal la Administración sólo puede adquirir en 
concepto de libre de cargas, de aportar al expediente, en mo­
mento oportuno, una certificación del Registro de la Propiedad, 
acreditativa de ese extremo en relación con los terrenos que en

ese caso habrán de ser objeto de cesión, remitiéndose los seño­
res Letrados consistoriales, en cuanto a lo demás que figura 
en el expediente, a lo expuesto en el informe de 7 de diciembre 
de 1925.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
voto particular, con las aclaraciones contenidas en el infonne 
de los señores Letrados consistoriales, pasando el mencionado 
voto particular a sustituir al dictamen.

Jun ta municipal Je Primera enseñanza

37. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 15 del corriente, 
en el que propone, reproduciendo de conformidad con lo nueva­
mente informado por los Letrados consistoriales Sres. Campii- 
zano y Mesonero Romanos en 2 del actual, que figura en el 
expediente el dictamen aprobado por la referida Junta en 15 de 
diciembre último, que el Ayuntamiento se persone como coad­
yuvante de la Administración en el recurso interpuesto por la 
Directora del Grupo escolar «Conde de Penalver», doña Car­
men de Castro Fernández, contra el acuerdo de la Comisión 
municipal Fermaneníe, que le negóei derecho a continuar per­
cibiendo la indemnización reglamentaria de 1.500 peseta.s 
anuales, por la responsabilidad y trabajos anejos al cargo.

Y previa discusión que consta en acta se acordó de confor­
midad con el voto en contra del Sr. Martín.

Expedientes con propuesta de tos Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda Municipal

38. Acordar, que en el presupnesío ordinario para ei ano
económico de 1926-27, se eleve la consignación figurada en el 
capitulo 1, artículo 10, «Para pago de la .suscripción de accio­
nes del Banco de.crédito local de España» a ‘la suma de pese­
tas 1.750.000, de conformidad^con lo acordado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de noviembre 
próximo pasado. •

39. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-admiriistrativo interpuesto por D. Alejandro 
Iriaríe García, contra la desestimación tácita por parte del 
excelentísimo Ayuntamiento de la solicitud del recurrente, 
sobre reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficial 
segundo, y el derecho al sueldo a ella inherente a partir de 
26 de octubre de 1921; este acuerdo deberá ser sometido a la 
■sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, y expedirse en 
su día al Procurador consistorial las certificaciones oportunas.

40. Coadyuvar a ia Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contendo.so-administraíivo iníeipuesto por D. Joaquín 
Reixá García, ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, con 
tra fallo del Tribunal económico-adminisíraíivo Central, deses- 
timatorio de.reclamación formulada por arbitrio’de plus Dalia 
de la finca número 72 de la calle de Ayala; debiendo .ser some­
tido este acuerdo a la sanción del excelentísitno Ayuntamiento 
Pleno y expedir en su día al procurador consistorial las oportu­
nas certificaciones.

41. Aprobar^ con el voto en contra de los Sres. Resines, 
Gómez Roldán y de la Presidennia, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados coirsistoriales, la interposi­
ción de recurso conteiicioso-administraíivo ante el Tribuna"! 
provincial, contra tallo del económico-administrativo de la 
provincia, estimatorio de la reclamación formulada por don 
Antonio García Caballero, por el arbitrio sobre inquilinato 
por cuyo fallo se deciara exento de dicho arbitrio el cuarto 
entresuelo de la casa número 2 de la Avenida de la Reina Vic­
toria; este acuerdo deberá ser sometido a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno, expidiendo las certificado- 
nes oportunas al señor Procurador consistorial.
. 42. Aprobar, con el voto en coníra de los Sres. Resines,
Gómez Roldán y de la Presidencia, y dé conformidad con lo 
informado por ios señores Letrados consistoriales, la interpo­
sición de recurso contetmioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, contra fallo del económico-administrativo de la pro­
vincia estimatorio de la reclamación formulada por D, Manuel 
Mendoza por el arbitrio sobre inquilinato, por cuyo fallo se
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declara exento de tal arbitrio el hotel de su propiedad, situado 
en el número 4 de la glorieta de Gaztanibide, del P’arque Ur­
banizado Metropolitano; expidiéndose las oportunas certifica­
ciones, y debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pieno.

43. Aprobar, con el voto en contra de los Sres. Resines, 
Gómez Roldán y de la Presidencia, y de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, la interpo­
sición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, contra fallo del economico-administrativo de la pro­
vincia estimatorio de la reclamación formulada por D. Anto­
nio Hervón por el arbitrio de inquilinato, por cuyo fallo se de­
clara exenta de tal arbitrio la finca número 3 de la calle Trans­
versal, del Parque Urbanizado Metropolitano, propiedad de 
dicho señor; expidiéndose al señor Procurador consistorial las 
oportunas certificaciones, y debiendo darse cuenta de este 
acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

44. Aprobar, con el voto en contra de los Sres. Resines, 
Gómez Roldán y de la Pre.5idenda, y de confortnidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, la interpo­
sición de recurso coiitencioso-adminisírativo ante el Tribunal 
provincial, contra fallo del económico-administrativo de la pro­
vincia estimatorio de la reclamación formulada por D, Eleu- 
terio Francisco Gómez Ruiz por el arbitrio de inquilinato, por 
cuyo fallo se declara exento de tul arbitrio el hotel nimiero 6 
de la calle de Fnlace, en el Parque Urbanizado; debiendo ex­
pedirse las oportunas certificaciones al señor Procurador con­
sistorial y someterse este acuerdo a la sanción del excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno.

45. Aprobar, con el voto en contra de los Sre.s. Resines, 
Gómez Roldán y de la Presidencia, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, la interposi­
ción del recurso conteiidoso-adniinistrativo ante el Tribunal 
provincial, contra fallo.del económico-administrativo de la pro­
vincia estimatorio de la reclamación formulada por D. Mamiel 
González por arbitrio de inquilinato, por cuyo fallo se declara 
exento de tal arbitrio el cuarto B, piso tercero de la finca núme­
ro 4 de la Avenida de la Reina Victoria; este acuerdo deberá 
someterse a la satición del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
y expedirse la.s oportunas certificaciones al señor Procurador 
consistorial.

46. Aprobar, con el voto en contra de los Sres. Resines, 
Gómez Roldán y de la Presidencia, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, la interposi­
ción del recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, contra fallo del económico-administrativo de la 
provincia estimatorio de la reclamación formulada por don 
Valentín Laiseca Ocboa por arbitrio sobre inquilinato, por 
cuyo fallo se declara exento de tal arbitrio el hotel de su pro­
piedad situado en e! Parque Urbanizado Metropolitano; este 
acuerdo deberá ser sometido a la sanción de! excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y remitirse las oportunas certificaciones 
al señor Procurador consistorial.

47. Aprobar, con el voto en contra de los Sres. Resines, 
Gómez Roldán y de la Presidencia, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, la interposi­
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, contra fallo del económico-administrativo de la pro­
vincia estimatorio de la reclamación formulada por D. Fortu­
nato Artacho por el arbitrio de inquilinato, por cuyo fallo se 
declara exenta de tal arbitrio la finca que ocupa en la Avenida 
del Valle, del Parque Urbanizado, hotel número 4; debiendo 
darse cuenta de este acuerdo a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y expedir.se las oportunas certificaciones 
al señor Prbcurador consistorial.

48. Aprobar, con el voto en contra de los Sres. Resines, 
Gómez Roldán ,y de la Presidencia, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrado.s consistoriales, la interposi­
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, contra fallo del ecoiiómico-adininistrativo de la' pro­
vincia, estimatorio de la reclamación formulada por doña Jaco- 
ba Ana Paz por el arbitrio de inquilinato, por cuyo fallo se de­
clara exento de tal arbitrio ia finca que ocupa eii el primer 
grupo de la Avenida del Valle, del Parque Urbanizado, hotel 
número 2; cuyo acuerdo deberá someterse a la sanción del 
excelentísimo Ayuntaniiento Pleno y expedirse las oportunas 
certificaciones al señor Procurador consistorial.

49. Aprobar, con el voto en contra de los Sres. Resines,

Gómez Roldán y de la Presidencia, de conformidad coii lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, la interposi­
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Tribtnial 
provincial, contra fallo del económico-administrativo de la pro­
vincia estimatorio de la reclamación formulada por los Reve­
rendos Padres Maristas por arbitrio de inquilinato, por cuyo 
fallo se declara exenta de tal arbitrio la finca que ocupan en 
el hotel números 22 y 24 de la Avenida del Valle del Parque 
Urbanizado; este acuerdo deberá ser sometido a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y expedirse las oportunas 
certificaciones al señor Procurador consistorial. •

50. Acceder a lo solicitado por D. Ricardo Tejeiro, en 
instancia, fecha 29 de diciembre de 1923, para que se le de­
vuelva la suma de 705,49 pesetas que había satisfecho por el 
arbitrio de incremento de valor de los t e r r e n o s n a / M . - p o r  
la transmisión verificada en 24 de abril de 1919, de una casa 
y solar, sita en el camino de la Dehesa de la Villa, hoy calle 
de Francos Rodríguez, fundándose para ello en que la referida 
transmisión por haberse verificado dentro del ejercicio de 
1919-20, no e.staba comprendida en el indicado arbitrio, toda 
vez que filé acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pie­
no en sesión de 8 de octubre último, la devolución de las can­
tidades percibidas por razón del arbitrio mencionado, en las 
.transmisiones verificadas con anterioridad a la fecha en que 
entró en vigor la Ordenanza formada para su exacción, que 
filé aprobada por el Minì.sterio de Hacienda en la Real orden 
de 22 de junio de 1920 y teniendo en cuenta que en el caso 
presente la transmisión lo fué con anterioridad a la en que en­
tró en vigor la referida Ordenanza y que en el expediente se 
han cumplido los requisitos que dispone la circular de la Di­
rección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890.

51. Conceder a) Oficial segundo de Admini-stración don 
Félix Magallón Antón, ’a! percibo de haberes en concepto de 
gratificación, en vista de los favorables informes que constan 
en el expediente, y toda vez que ha justificado que los servi­
cios que presta en la Dirección de Alumbrado y en la Biblio­
teca Nacional tienen lugar en horas distintas, y por tanto, son 
de úna perfecta compatibilidad; con sujeción y observancia de 
las coiidicione.s generales aprobadas a propuesta de la Comi­
sión especial de Gratificaciones de 17 de junio próximo pasa­
do; debiendo someterse este acuerdo a ia .sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno.

52. Conceder al Oficial prime.ro de Administración don 
Eduardo Teijeiro y Arias, el percibo de haberes en concepto 
de gratificación, toda vez que ha justificado que las horas en 
que presta servicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospital son distintas a las en que los presta en el Ministerio 
de Estado; con sujeción y observancia de las condiciones ge­
nerales aprobadas a propuesta de la Comisión especial de 
Gratificaciones de 17 de junio próximo pasado. Este acuerdo 
deberá ser sometido a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno,

53. Conceder al Oficial primero de Administración don 
Ramón Hermosilla, el percibo de haberes en concepto de gra­
tificación, toda vez que ha justificado que los servicios que 
presta en el Matadero y en la Dirección general de Seguridad, • 
tienen lugar en horas distintas, y por tanto, son de una perfec­
ta compatibilidad; con sujeción y observancia de las condicio­
nes generales aprobadas a propuesta de la Comisión especial 
de Gratificaciones de 17 de junio próximo pasado: debiendo 
someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

54. Aprobar lui decreto del señor Teniente de Alcalde, 
Delegado de Hacienda, fecha 27 del corriente, en el que de 
conformidad con lo informado por la Sección en,igual fecha, 
•somete a la Comisión municipal Permanente la propuesta de! 
señor Jefe de la Necrópolis del Este, de abono de horas extraor­
dinarias a los funcionarios adscritos a dicha dependencia por los 
trabajos que realizan durante los días festivos y una hora má.s 
diaria por el tiempo que invierten en trasladarse a la Oficina 
desde las Ventas del Espíritu Santo y viceversa, debiendo ser 
abonadas únicamente como horas extraordinarias, en el caso de 
que la resolución fuese estimatoria de la propuesta, las que 
excedaii'de cinco efectivas de permanencia eu la oficina, siem­
pre que ésta deba estar abierta ai público y siendo la remune­
ración por cada hora extraordinaria de 2 pesetas el Jefe y 1,59 
ios Oficiales y Auxiliares y considerarse, respecto a losfuncio- 
iiarios comprendidos en la relación remitida por el Jefe del
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servicio, fecha 23 de septiembre lUtiino, que figura unida ai 
expediente, excluidos de ella a los empleados señores Tejeiro 
y Vela, que han sido trasladados a otras dependencias, pudlen- 
do abonarse las cantidades que devenguen por este concepto, 
según informe emitido por la Intervención, con cargo el capi­
tulo VII, artículo 3.", concepto 257 del vigente presupuesto de 
gastos. -

55. Conceder a D. Alberto Funiagallo y Medina, Médico 
segundo de la Beneficencia municipal, la antorización necesaria 
para poder continuar percibiendo sus haberes en concepto de 
gratificación, con sujeción y observancia de las condiciones 
generales aprobadas a propuesta de la Comisión especial de 
gratificaciones de 17 de junio próximo pasado, toda vez que 
de los documentos justificativos de los servidos que presta eii 
la Casa de Socorro del distrito del Congreso, como Médico 
asignado a la visita domiciliaria en la Sección 5.“, cuyo cometido 
desetnpefm en horas del día que no son fijas, y los que 
presta en el Hospital Militar, resulta que ambas funciones 
tienen lugar en horas distintas y por tanto de una perfecta 
compatibilidad.

56. Conceder a D, Luis María del Castillo, Médico segun­
do de la Beneficencia inunicipah, ascendido a primero, la 
autorización necesaria para poder continuar percibiendo sus 
haberes en Concepto de gratificación con sujeción y observan­
cia de las condiciones generales aprobadas a propuesta de la 
Comisión especial de gratificaciones de 17 de junio próximo 
pasado, toda vez que de los documentos justificativos de los 
servicios que presta en la Casa de Socorro del distrito de la 
Universidad, como Médico asignado a la visita domiciliaria en 
la 3,® Sección, cuyo cometido desempeña en horas del día que 
no son fijas, y los que presta en el Hospital Provincial resulta 
que ambas funciones tienen lugar en horas distintas, y por 
tanto de una perfecta compatibilidad; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

57. Conceder a D. Agustín Márquez García, Oficial ter­
cero de Administración, ascendido a segundo, la autorización 
necesaria para percibir el sueldo en concepto de gratificación, 
con sujeción y observancia de las condiciones generales apro­
badas a propuesta de la Comisión Especial de Gratificaciones 
de 17 de junio próximo pasado, toda vez que de los documen­
tos presentados justificativos de los servicios que presta en la 
Dirección de Correos y del informe emitido por el señor. Jefe 
del Negociado de Actas, donde presta actualmente sus servi­
cios, resulta que ambas funciones tienen lugar en horas distin­
tas y, por tanto, de una perfecta compatibilidad, debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

5S. Conceder una pensión vitalicia importante 2.666,65 
pesetas a la viuda del primer Administrador del Matadero re­
cientemente fallecido, D, Eloy Gil, teniendo en cuenta ias ra­
zones alegadas por los señores Concejales firmantes de la 
proposición fecha 17 de febrero origen del expediente que fué 
tomado en consideración por la Comisión municipal Permanen­
te en su sesión de 24 dei mismo mes, y la analogía de este 
asunto con el criterio adoptado por la referida Comisión en una 
de sus últimas sesiones concediendo, a petición del Sr Romero, 
a los obreros inutilizados que no llevaban tiempo suficiente 
para tener derecho a jubiiación la tercera parte de su haber, 
debiendo someterse este acuerdo al excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno; no siendo competencia de la Delegación de Hacienda, 
sino del Consejo de Administración del Matadero, lo referente 
a la petición que se hace en la misma proposición respecto a 
que se acuerde conceder derecho preferente a la hija menor de 
dicho funcionario fallecido, para ocupar la primer vacante que 
ocurra en la referida Dependencia.

59. Jubilar por imposibilidad física al Guardia de Policía 
urbana número 95, D. Eugenio Carrero Algaba, asignándole 
el haber pasivo anual de 1.460 pesetas, el M por iOO de las 
2.920 que, a razón de 8 pesetas de jornal diario, le sirve de 
regulador, teniendo en cuenta lo informado por la Intervención 
que figura en el expediente, correspondiéndole la expresada 
clasificación con arreglo a las disposiciones reglamentarias vi­
gentes, por exceder de veinte años el tiempo de .sus servicios 
a la Corporación. ‘

.60. Asigtiar al Conserje de Casas de Socorro, D. Ramón 
Fernández Pérez, jubilado por imposibilidad física en 9 del 
actual, el haber pasivo anual de 2.1 (XI pesetas, 60 por 100 de 
las 3.500 que como mayor y último sueldo disfrutado en activo

le sirve de regulador, teniendo en cuenta el informe de la In­
tervención que figura en el expediente con'espondiéndole la 
expresada clasificación con arreglo a las disposiciones regla­
mentarias vigentes por exceder de treinta años el tiempo de 
sus servicios a la Corporación.

61 a 67. Jubilar por edad a los Guardias de Policía urbana 
que a continuación se expresan asignándoles el haber pasivo 
anual de 1.460 pesetas 50 por 100 de las 2.920 que a razón 
de 8 pesetas de jornal diario les sirve de regulador, según tn- 
íorme.s de la Intervención que figuran en los expedientes res­
pectivos. correspondiéndoles la expresada clasificación con 
arreglo a las disposiciones reglamentarias vigentes, por exce­
der de veinte anos el tiempo de sus servicios a la Corporación:

Número 548. —D. Mariano Revuelta Ruiz,
— 402.“ D. Julio César Palacios García.
— 415,—D. Manuel Domínguez de la Fuente.
— 111.—D. Lino Ortiz Gil.
— 506.- D, Nicolás Rubio Alvarez.
— 121.- D. Tomás Grijalba Bernardo.
— 15. —D. Nicolás González Blanco.

68. Jubilar por edad al guardia de Policía urbana distin­
guido número 20, D. Enrique Mejía García, asignándole el 
haber pasivo anual de 1.551.25 pesetas 50 por 100 de las 
3.102,50 que, a razón de 8,50 pesetas de jornal diario le sirven 
de regulador, teniendo en cuenta ei informe de la intervención 
que figura en el expediente, correspondiéndole ia expresada 
clasificación con arreglo a las disposiciones regiamentarias vi­
gentes, por exceder de veinte años el tiempo de sus servicios 
a la Corporación.

69 a 78. Jubilar por edad a los Guardias de Policía urba­
na que a continuación se expresan, asignándoles el haber pasi­
vo anual de 1.752 pesetas, 60 por KX) de las 2.920 que a ra­
zón de 8 pesetas de jornal diario les sirve de regulador, te­
niendo en cuenta ei informe de ia Intervención que consta en 
los expedientes respectivos, correspondiéndoles la expresada 
clasificación con arreglo a las di.spo.siciones reglamentarias vi- 

/geníes por exceder de veinticinco años el tiempo de sus ser­
vicios a la Corporación,

Número 234.—D. Eloy Martin Dorado.
— 552.—D. Andrés López Domínguez.
— 310.—D. Juan Moreno Morlasca.
— 6.—D. Domingo López Fernández.
— 432.— D. Jerónimo Rodríguez Honrado. '
— 4.—D. Gregorio Hernández Carpizo.
- 28.—D. Santiago Román Garrido.

— 442.—D. Salvador Cao Facerías.
- 75.—D. José Rodríguez y Rodríguez,

— ,367.—D. Pedro Torres Llórente.
79 a 81. Jubilar por edad a ios Guardias de Policía urba­

na que a continuación se expresan, asignándoles el haber pa­
sivo anual de 1,861,50 pesetas, 60 por 100 de las 3.012,50 que 
a razón de 8,50 pesetas diarias de jornal Ies sirven de regula­
dor, teniendo en cuenta el informe de la Intervención que figu­
ra en los expedientes respectivos, correspondiéndoles la ex­
presada clasificación con arreglo a las disposiciones reglamen­
tarias vigentes por exceder de veinticinco años el tiempo de 
sus servicios a la Corporación:

Número 15.—D. Ricardo Risco Camarero (Guardia dis­
tinguido).

— 10.—D. Perfecto de Diego Pavón.
— 24.—D. Esteban Goicoechea Ruiz.

82 y 83. Jubilar por edad a los Guardias de Policía urba­
na, números 242, D. José María Ugaríe Gamuza, y 444, don 
Manuel López García, asignándoles el haber pasivo anual 
de 2.190 pesetas, 75 por 100 de las 2.920 que, a razón de 8 pe­
setas de jornal diario les sirve de regulador, teniendo en cuen­
ta ei informe de !a Intervención que figura en los expedientes 
respectivos, correspondiéndoles ia expresada clasificación con 
arregio a las disposiciones reglamentarias vigentes, por exce­
der de treinta años el tiempo de sus servicios a la Corpo­
ración.

84. Jubilar, por edad, al Cmardia distinguido de Policía 
urbana, número 3, D, Tomás Eróla Llevet, asignándole el ha­
ber pasivo anual de 2.326,87 pesetas, 75 por 100 de las 
3.102,50 que, a razón de 8,50 pesetas diarias de jornal, le sir­
ven de regulador, teniendo en cuenta el ¡nfoiTne de la Inter­
vención que figura en ei expediente, correspondiéndole la 
expresada ciasificación con arreglo a las disposiciones regla-
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mentarías vigentes por exceder de treinta años el tiempo de 
sus servicios a la Corporación,

85. Contribuir con 5.000 pesetas a la suscripción iniciada 
por el diario A ß  Gen honor de los aviadores españoles que 
han realizado el vuelo de España a la Argentina, procediendo 
que se libre dicha cantidad con cargo al capítulo de «Imprevis­
tos», por no existir crédito en el vigente presupuesto para 
tal fin.

Delegaelón de Instrucción pública
*

86. Aprobar un decreto del señor Teniente de Alcalde, 
Delegado de Instrucción pública, fecha 25 del corriente, en el 
que, conforme con lo propuesto por el señor Director de Inves­
tigaciones Históricas, con fecha 24 del mismo, propone las ba­
ses que a continuación se expresan para sacar a concurso una 
plaza de auxiliar femenino de las Bibliotecas circulantes y de 
los Parques de Madrid, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 2.500 pesetas:

F’rimera. Poseer el título de Bachiller en Artes.
Segunda. Acreditar el conocimiento práctico de algún 

idioma extranjero y la redacción correcta en el idioma na­
cional.

Tercera. Acreditar el conocimiento de las claves musica­
les y nociones de solfeo.

Será condición preferente el haber prestado servicios simi­
lares en dependencias municipales análogas. El Jurado se re­
serva la facultad de proveer o no la plaza, segiín su criterio.

Las instancias documentadas deberán presentar.se en el 
Registro general, de nueve a once de la mañana, extendidas 
en el papel de la clase correspondiente, reintegradas con el 
timbre municipal y el provincial, dispuestos por la ley.

El concurso estará abierto durante veinte días a partir de 
la fecha de la publicación de estas bases en el Boletín 
oficial.

El Jurado calificador se compondrá de un técnico munici­
pal y un funcionario administrativo, presididos por el señor 
Concejal Delegado de Instrucción, quedando autorizada la 
Alcaldía Presidencia para la designación de las personas que 
hayan de formar el Jurado en la forma propuesta.

87. Se dló cuenta de otro decreto del mismo señor Dele­
gado de Instrucción pública, proponiendo se acceda a lo soli­
citado por la «Casa del Estudiante de Madrid» para que con­
curra la Banda Municipal al beneficio que esta Sociedad pro­
yecta celebrar el día 5 del próximo mes de marzo, pero previo 
el abono de 1.500 pesetas, más los gastos de transporte del 
material, teniendo en cuenta que el Negociado de Gobierno 
interior ha sustentado siempre el criterio de que la Banda Mu­
nicipal no concurra gratuitamente a oíros actos que los pura­
mente oficiales, respetando al pronunciarse en este sentido el 
acuerdo municipal de 16 de abril de 1923.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder el 
concurso de la Banda Municipal con exención de derechos.

Delegación de Policía urbana

88 a 113. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a lös informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Emérito Novalbos para establecer una fábrica de es­
tuches e instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos, en la calle de los Señores de Luzón, 4 duplicado.

A D, Domingo Verguero para establecer un taller de car­
pintería con una sierra circular de 0,24 e instalar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza, en la calle de Córdoba, 4, que­
dando obligado el interesado a instalar el Water closet y a 
realizar la acometida a la alcantarilla tan pronto como sea cons­
truida en dicha calle.

A D. Pedro Sánchez para establecer una imprenta con una 
máquina plana de menos de 1.000 ejemplares a la hora e insta­
lar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la plaza de la 
Encarnación, 4.

A D. Juan García y Rodríguez para establecer un taller de 
ebanistería e instalar un electromotor de un caballo de ñierza, 
en la calle de Lérida, 4, quedando obligado el interesado a no 
almacenar más madera que la necesaria para el trabajo del día 
y extraer diariamente la viruta.

A D. Manuel Martínez Peñas para establecer un taller de 
fotograbado e instalar tres electromotores, con fuerza total 
de 2,85 caballos de fuerza, en la calle de Vetarde, 12.

A D. Antonio Buendía para establecer un taller de ajuste e 
instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 12 caballos, 
en la calle de Arango, 6.

■ A D. Ramón Cabezón para establecer un molino de choco­
lates e instalar tres electromotores de 5,03, 2 y 7a de caballos 
de fuerza, respectivamente, en la calle de las Tres Cruces, 9.

A D. Eugenio Navas para establecer una fábrica de ver- 
mohuís y gaseosas e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza, en la glorieta de las Delicias, 49, con fachada testero a 
la calle Particular, 2.

A D. Casto López para teñido y picado de papel e insta­
lar dos electromotores con fuerza- total de cuatro caballos y 
medio, en la calle del Doctor Foiirquet, 3, quedando obligado 
el interesado a extraer diariamente los residuos de papel y a 
110 almacenar más cantidad que la necesaria para los trabajos 
del día.

A D. Joaquín Velasen para establecer un taller de repara­
ción de calzado e instalar dos electromotores con fuerza total 
de dos caballos y medio, en la calle de MariIIo, 5.

A D, Juan Sala para fabricación de alpargatas e instalar un 
electromotor de medio caballo de fuerza, en la calle del Mar­
qués de Ahumada, 11.

A D. Miguel Pulido para ampliación de licencia de impren­
ta por una máquina plana, en la calle de Bravo Murillo, 72.

A D. José Corrales Gómez para establecer un taller de 
confitería y pastelería con venta e instalación de horno, en la 
calle de Blasco de Garay, 46.

A D. Pablo Poch, como Gerente de la Sociedad «Vinci­
tor», para fabricación de materiales económicos de constme- 
dón, en la calle de Béjar, 18 (Guindalera).

A D. Herminio Sánchez Ruiz para fundición de metales en 
crisol, sin máquinas, en la calle de Cicerón, 8.
. ' A D. Gregorio Sáez Ramón para instalar un homo con 
crisol para fundir plomo para linotipia, en la calle del Norte, 
número 21.

A D. Gregorio Guadaño para establecer una carbonería, 
en el paseo de las Delicias, 71 antiguo, y 127 moderno.

A D. Francisco Esteban González para venta de carbones 
por menor, en la calle de Doña Elvira, 14.

A D. Santiago González- para establecer un café tupi, en 
la calle de la Cava Baja, 28.

A D. Diego Manjón para ampliación de la licencia de vinos 
a la de café bar, en la calle del Pilar de Zaragoza, 21.

A doña Petra Asunción Vidal para establecer droguería y 
perfumería por menor, en la calle de Eloy Gonzalo, 27.

A D. Fidel Gonzalo de la Cruz ampliación de la licencia de 
carnicería a la de salchicheríaf venía de tocino y jamón, e iiis- 
íaiacion de dos electromotoras con fuerza total de un caballo, 
en ¡a calle de Palafox, 16 duplicado.

A D. Benigno Menéndez ampliación de la licencia de car­
nicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón, en la 
calle de la Palma, 69.

A D. Manuel Alonso ampliación de la Ucencia de carnice­
ría a la de salchichería, venta de tocino y jamón, en la calle 
de Montaibán, 16.

A D. Zoilo de Castro para instalar una caldera de calefac­
ción por agua, en el piso entresuelo de la calle de Serrano, 72.

A Pérez de la Torre, Sociedad Anónima, para instalar una 
caldera de calefacción por agua, en la calle de San Joaquín, 2, 
primero izquierda.

114. Denegar a D. Marceliano Ballesteros la licencia so­
licitada para venta de puertas y ventanas en la calle de Joaquín 
Martínez, 1, envista de los informes del señor Arquitecto Jefe 
de la 5.“ Sección y del Arquitecto Jefe del Servido contra in­
cendios, opuestos en un todo a la concesión de la licencia, y 
teniendo en cuenta que en el mismo local tiene su vivienda el 
industrial, y que se trata de una casa de vecindad, no reunien­
do, por lo tanto, las condiciones de aislamiento que determi­
nan las disposiciones vigentes.

115. Denegar a D. Nemesio Fernández Gala la licencia 
solicitada para establecer un almacén de maderas en la calle 
de Méndez Alvaro, 24, en vista de ios informes del señor Ar­
quitecto Jefe de la tercera Sección del -Ensanche y del señor 
Arquitecto Jefe del servido contra Incendios, opuestos en un 
todo a la concesión de la licencia solicitada, y teniendo en cuen-
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ta que se trata de unos cobertizos de madera, de construcción 
antigua, que no cumplen los requisitos que determinan las Orde­
nanzas municipales exigidos para los almacenes de maderas.

1 ¡0. Conceder a D, Francisco Gutiérrez Obregón licen­
cia para estabular 20 vacas y un novillo en cada uno de los 
dos establos de que consta la vaquería que tiene establecida 
en la calle de Benito Gutiérrez, 0, debiendo liacer presente 
que el novillo ocupará una plaza de las vacas, para que no 
exceda del número de 20, que es lo que autoriza como máxi­
mum en cada establo el articulo 492 de las Ordenanzas mu­
nicipales; todo ello vistos los infonnes que fieman unidos al 
expediente, como asimismo el emitido por la Subcomisión de 
vaquerías.

117 a 120. Se dió cuenta de cuatro decretos de la misma 
Delegación, proponiendo, de conformidad con lo informado 
por la Sección, respecto a otros tantos recursos de reposición 
entablados por D. F.duardo Jiménez, D. Juan Pérez Salazar y 
D. Alfredo González, contra el acuerdo de reversión de faro­
las anunciadoras en la via pública, que se rectifique el acuerdo 
en el sentido de que se declaren caducadas las licencias a que 
se contraen los respectivos recursos, y que por los interesados 
sean levantadas y retiradas las instalaciones de que se trata en 
el término de diez días, situadas en la calle de Fuencarral 
esquina a ia glorieta de Bilbao, la del primero de dichos sebo- 
res; en la plaza de Colón esquina a la calle de Jorge Juan y en 
la plaza del Progreso, glorieta de Bilbao esquina a la calle de 
Carranza, plaza de Santo Domingo y calle de Alcalá esquina 
a la de Nicolás María Rivero, respectivamente, las del segan­
do, y en la calle de Alcalá al lado de la Iglesia de San José, 
del último de los indicados señores.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propuesto en los precedentes decretos, y con la 
aclaración formulada por el Sr, Resines, y concretada por la 
Presidencia de que a este acuerdo se le diera carácter de ge­
neralidad.

!21. Desestimar el recurso de reposición entablado por. 
D. Juan Pérez Salazar contra el acuerdo adoptado por la Co­
misión municipal Permanente en sesión de 3 del actual, con­
firmatorio de decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo 
la retirada de tres farolas anunciadoras en la Puerta del Sol 
(esquina a Arenal) y calles de Alcalá (junto al edificio de El Fé­
nix) y Fuencarral (esquina a Malasaña), de las que es conce­
sionario dicho señor, teniendo en cuenta todo lo actuado en el 
expediente con relación a este asunto.

122. Acordar que por los técnicos municipales que se de­
signen se proceda a modificar las Ordenanzas municipales 
ajustándolas a la,s Reales órdenes del Ministerio de la Gober­
nación de 17 de noviembre último, que dispuso que todos los 
establecimientos incómodos, insalubres o peligrosos quedaban 
sometidos para su instalación, "apertura y funcionamiento al 
Reglamento que se publicaba; y a la de 14 del pasado mes de 
enero, que adicionó a! artículo 34 del mencionado Reglamento 
las condiciones que deberán reunir los depósitos de hidrocar­
buros y sus derivados al ser instalados en la vía pública.

123. Conceder la correspondiente autorización para la 
formación en horas extraordinarias de oficina, que pudieran 
ser de cuatro a ocho de la noche, de un fichero de industrias 
por el personal del Negociado tercero que a continuación se 
expresa, fijándose su duración en cuatro meses, prorrogables 
por otros dos:

¡efe.............  D. Carlos Vallespinosa.
Oficial........ D. Alfredo García Menéndez.

— D, Leocadio Serrano Caborga,
— D. Manuel Ortiz.
— D, Luis Posadas Navas.
— D. Eduardo Urbano Rossi.
— D. Manuel Pastor Rosudn,
— D. Jesús González López.

Ordenanza. D. Mariano Pintado.
El pago de estos trabajos extraordinarios se hará con car­

go al capítulo V, articulo 1.“, concepto 138 del vigente pre­
supuesto de gastos con la retribución de 3 pesetas el Jefe, 
2 los Oficiales y una el Ordenanza por cada hora de trabajo.

124. Aprobar el acta del Jurado calificador del concurso 
celebrado para la provisióti de !a plaza de Ingeniero ségnndo 
Jefe del Servicio de Limpiezas, en la que proponen para cu­
brir dicha plaza al único concursante D. Luis Esparza y Pérez 
de Petinto, toda vez que sus escritos y servúcios y los docu­

mentos presentados por dicho señor se ajustan a las bases del 
concurso.
' 125, Aprobar otro decreto en expediente producido por
faltas graves cometidas por el vidriero D. Sebastián de la 
Torre, eii el que hace constar que, estudiadas detenidamente 
las declaraciones que figuran en dicho expediente y el infor­
me del Concejal Delegado del Servicio en aquella fecha, 19 de 
enero del año corriente, está en un todo conforme con la opi­
nión emitida y la sanción propuesta, y que en atención de lo 
ocurrido en diferentes y parecidas ocasiones en que se ha re­
conocido el derecho al sometido a expediente a percibir los 
haberes durante el tiempo que ha permanecido suspenso de em­
pleo y sueldo, lo cual, lejos de suponer un castigo por la falta 
cometida, resulta im premio, puesto que percibe haberes que no 
lia devengado, que no debe percibir más haberes que los que 
le correspondan desde el día que sea reintegrado en .su cargo.

Delegación de Policía rural

126. Anunciar concurso, con sujeción a las bases que a 
continuación se expresan para la provisión por concurso de 
una plaza de Topógrafo, vacante en la plantilla de la Dirección 
de las obras de la Necrópolis:

Primera, Los aspirantes deberán justificar las siguientes 
condiciones;

n) Ser español,
h) Mayor de veintitrés años y no exceder de cuarenta y 

cinco.
c) Carecer de antecedentes penales y observar buena 

conducta.
d) No padecer defecto ni enfermedad crónica que le impi­

da el desempeño del cargo.
Segunda. Se considerará mérito preferente la mayor cali­

ficación obtenida en dos ejercicios prácticos a que se somete­
rán los concursantes, consistentes: uno, en levantamiento de 
perfiles y cálculo consiguiente de movimiento de tierras con 
los aparatos y elementos que se le facilitare; otro, en replan­
tear una planta de construcción de edificio, galería, cuartel de 
manzanas, o verificación de un tramo ya replanteado y de sus 
detalles, hechos a escala para aplicarlos a la ejecución en su 
tamaño verdadero. El Director facultativo de las obras de la 
Necrópolis del Este facilitará los aparatos y datos que sean 
precisos al efecto.

Los restantes méritos que los concursantes aporten serán 
tenidos en cuenta para apreciarlos en su calidad conjuntamente 
con el resultado de los ejercicios mencionados.

Tercera, Para la calificación de este concurso se consti­
tuirá un Tribunal, formado por un señor 3'eniente de Alcalde, 
un Arquitecto, un Ingeniero y un Topógrafo municipal, desig­
nado por la Alcaldía Presidencia, y un señor Profesor de la 
Escuela especial de Ayudantes de Obras públicas, designado 
por ésta, '

Este Tribunal elevará propuesta unipersonal del elegido 
para ocupar la plaza a la excelentísima Comisión municipal 
Permanente.

Cuarta. Las instancias se dirigirán ai excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro general de 
la Secretaría los días hábiles y horas de once de la mañana a 
dos de la tarde, durante el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de la inserción del correspondiente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, acompañadas de los si­
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil,
legalizada si no correspondiese a la demarcación notarial de 
Madrid. -

b) Certificación de carencia de antecedentes penales del 
Registro de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta.
d) Certificación médica,
e) Los concurísantes, tengan o no título de Ayudantes, 

Aparejadores, Peritos, etc., acreditarán, mediante certifica­
ción, haber prestado servicios en trabajos públicos u oficina 
técnica, en la que se detallen los trabajos que han ejecutado y 
las fechás en que los han llevado a cabo, con el compromiso 
de facilitar al Tribunal que se constituya ios datos demostrati­
vos del planteamiento y desarrollo de estos trabajos.

/ )  Titulo profesional si lo tuviere y cuantos documentos 
estimen pertinentes acreditativos de sus méritos.



A este dictamen deberá recaer la sanción del excelentísimo 
Ayniitaniiento Pleno. '

127. \probar el proyecto y presupuesto importante pese­
tas 28.89Ü.91 formulado por e! señor ingeniero de Alumbrado, 
para la instalación del mismo en los jardines de la plaza de
E.spaña, a fin de que puedan estar abiertos al público durante 
las noches del verano y que este importe sea cargo, según in­
forma la intervención Municipal, al crédito de 185.000 pesetas 
consignado en el capítulo IV, artículo 1.", concepto 104 del vi­
gente presupuesto de gastos de! Interior, requiriéndose, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 0.° del contrato 
para el servicio de alumbrado publico, a la Sociedad «Qas- 
Madrid» para ejecutar la ampliación de alumbrado de que se 
trata.

128. Autorizar al señor Jardinero Mayor, Director del 
Parque Zoológico, el gasto propuesto de 20.000 pesetas en la 
cantidad disponible de 19.425, que será cargo al crédito de 
90.000, consignado, .según informa la Intervención Municipal, 
end  capitulo XI, articulo G.", concepto 5G0 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, autorizándose la referida canti­
dad para adquirir de las contratas vigentes materiales y efec­
tos con destino a la continuación de las obras del Parque 
Zoológico.

129. Aprobar, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente,' la inversión de un crédito de 18.tXX) pesetas solicitado 
por el Jefe admiiústrarivo de los Cementerios municipales, 
para pago del personal eventual necesario para la limpieza y 
arreglo de calles, entrecalles, cuarteles y toda la parte nueva 
de la Necrópolis y, en general, de todos los Cementerios, de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa !a Intervención 
Municipal, al remanente del concepto 257 del presupuesto vi­
gente, que importa 29.075 pesetas.

Delegación de Benelleeneia y Sanidad

430. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta del señor Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, que figura en 
el expediente con motivo de la concesión de excedencia al 
Médico primero de dicha dependencia D. Laureano Olivares 
Seixmilo:

■A Médico primero, con el haber anual de 7,000 pesetas, a 
favor de D, Enrique Moreno Melgar, que ocupa el número 1 
de Médicos segundos eii el escalafón del Cuerpo, y a la va­
cante que resulta de Médico segundo corresponde nombrar al 
Profesor D. Bartolomé Beiiavides Páez, de igual categoría, 
quien en situación de excedencia tiene ya concedido el rein­
greso, ocupando en el escalafón de su clase el número que 
reglamentariamente le corresponda.

131. Nombrar para ocupar la plaza de Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia, vacante por jubilación, concedi­
da a! que la desempeñaba D. Gustavo Reboles, y dotada con 
el haber anual de 12.00Q pesetas, a D, Antonio Pardo Regidor, 
número 1 de tos Jefes facultativos; todo ello de conformidad 
con la propuesta del señor Director de los Servicios Sanitarios.

132. Se dió cuenta de otro decreto de la misma Delega­
ción proponiendo se aprueben los ascensos que a continuación 
se expresan, de conformidad con la propuesta formulada por el 
señor Decano de la Beneficencia municipal, con motivo del 
fallecimiento de un Jefe facultativo de dicha dependencia, te­
niendo en cuenta lo informado por dicho señor Decano que 
figura eti el expediente, respecto a que D. José Codina Cas­
tel Ivi ha prestado sus serviciqs personalmente en la categoría 
de Médico primero más de dos años, a los efectos del acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, fecha 26 de enero últi­
mo, qne condiciona el ascenso a Jefe facultativo:

A Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, D. José 
Codina Castellví, con el haber anua! de 8,000 pesetas.

A Médico primero, con 7.000 pesetas anuales, D. Francisco 
Carmona Camón.

A Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, D, Cons­
tantino López López, que tiene solicitado y concedido el rein­
greso en el Cuerpo facultativo en la actualidad,

V la Comisión municipal Permanente accodò aprobar la 
precedente propuesta en votación nominal por cinco votos de 
ios Sres. Antón, Bay od, Gómez Roldán, Resines y Presidente, 
contra cuatro de los Sres. González del Valle, Martin, Ore­
llana {Marqués de) y Romero,

Asimismo se acordó, a propuesta del Sr. Gómez Roldán, 
que se compute el ascenso a contar de la fecha en que ocurrió 
la vacante,

A propuesta de los Sres. Garcilaso y Resines quedó sobre 
la Mesa otro decreto de la Delegación de Gobierno Interior 
proponiendo, eii armonía con lo preceptuado en el vigente Es­
tatuto Municipal, la forma de proveer los ascensos en los esca­
lafones de Administración, Contabilidad y personal subalterno.

Delegación de Justicia

133, Desistir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, de la apelación interpuesta 
ante la Sala tercera del Tribunal Supremo contra sentencia del 
Tribunal contencioso-administrativo provincial fecha 16 de 
enero de 1926, relativa al expediente que sobre abono del im­
porte del arreglo de entrevias y zonas laterales insta la Com­
pañía Madrileña de Tranvías, cuya apelación se interpuso den­
tro del plazo legal y a fin de que el excelentísimo Ayunta­
miento no quedase indefenso por el transcurso de ese plazo 
sin recurrir; todo ello por considerar que la apelación indicada 
no ofrece probabilidades de éxito; debiendo, en cumplimiento 
de lo resuelto en providencia del Gobernador de 8 de octubre 
de 1924, retrotraerse o reponerse el expediente al estado que 
tenía antes del embargo, para que se practiquen las justifica­
ciones que en dicha resolución se determina y se haga lo de­
más que en la misma se ordena, debiendo comunicarse en este 
sentido al Procurador consistorial D. Eduardo Morales, acom­
pañando una certificación del acuerdo para que lleve a efecto 
el desistimiento.

Delegaelón de Obras públicas munleipalea

134. Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contratista de las de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, para retirar de la Caja general de Depósitos el titulo 
número 5,314 de la serie E al 5 por 100, comprendido en el 
depósito números 257.783 de entrada y 102.645 de registro, 
que ha sido amortizado y que forma parte de la fianza que di­
cha Sociedad tiene constituida a responder de la contrata de 
las obras de referencia, toda vez que ha sido sustituido por otro 
de igual valor, conforme acredita en el resguardo unido al ex­
pediente números 268,166 de entrada y 107.512 de registro.

135. Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contratista de las de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, para retirar de ia Caja general de Depósitos las cua­
tro Obligaciones de! Empréstito de liquidación de Deudas y 
Vías públicas números 858, 1,478, 1.699 y 1.700, que han sido 
amortizadas y que forman parte de la fianza que dicha Socie­
dad tiene constituida a responder de la contrata de las obras 
de referencia, toda vez que dichas Obligaciones han sido sus­
tituidas por otras de igual valor, conforme acredita en el res­
guardo unido ai expediente números 267.823 de entrada y 
107,351 de registro.

136. Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contratista de las de saneamiento del subuuelo de 
Madrid, para retirar de la Caja general de Depósitos dos 
títulos del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públi­
cas que forman parte de la fianza consignada para responder 
del cumplimiento de su contrata y que han sido amortizados 
en el sorteo celebrado el día 15 de diciembre último, toda vez 
que didios títulos han sido sustituidos por otros dos nuevos de 
la misma clase, afectos a la misma contrata y cuyo nuevo res­
guardo tiene fecha 19 de enero del corriente año y núme­
ros 267.824 de entrada y 107,352 de registro; debiendo diri­
girse al efecto el oportuno oficio al señor Director general de! 
Tesoro.

137. Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contratista délas de saneamiento de subsuelo en 
los barrios extremos, para retirar de ia Caja general de Depó­
sitos la Obligación número 19.540 comprendida en el resguar­
do números 264.952 de entrada y 106.304 de registro que 
forma parte de la fianza que dicha Sociedad tiene constituida 
a responder de la contrata de las obras de referencia y que ha 
sido amortizada, toda vez que la citada Empresa ha consigna­
do en la indicada Caja otra Obligación del mismo Empréstito, 
según acredita con el resguardo que figura en el expediente 
números 267.821 de entrada y 107.349 del registro.

É
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138. Autorizar a la Sociedad-«Fomento de Obras y Cons- 
tmcciones», contratista de la construcción y conservación de 
aceras de cemento, para retirar de la Caja generai de Depósi­
tos 10 títulos del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras 
públicas que forman parte de la fianza consignada a responder 
del cumplimiento de su contrato y que fueron atnortizados en 
el sorteo de 15 de diciembre próximo pasado, ya que han sido 
sustituidos por otros H) de la misma dase según resguardo que 
figura en el expediente números 267.825 de entrada y 107,353 
de registro; debiendo dirigirse al efecto la oportuna comunica­
ción al seflor Director general del Tesoro.

139. Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contratista de las de saneamiento de los barrios 
extremos, para retirar de la Caja general de Depósitos las dos 
Obligaciones del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras 
públicas números 18.389 y 390 comprendidas en e! depósito 
números 2t}4,951 de entrada y 196.303 de registro, que forman 
parte de la fianza que dicha Sociedad tiene constituida a res­
ponder de la contrata de las obras de referencia y que han sido 
amortizadas, toda vez que ha coinsignadu en la indicada Caja 
otras dos Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de igual valor nominal que aquéllas, según acredita con el res­
guardo que figura en el expediente números 267.822 de entra­
da y 107.350 de registro.

140. Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contratista de ias de saneamiento del suelo en los 
barrios extremos de esta capital, ten leudo en cuenta todo !o 
actuado en el expediente para retirar de la Caja general 
de Depósitos los valores consignados al resguardo números 
264.990 de entrada y 106.343 de registro, consistentes en 47 
Obligaciones del Tesoro (emisión febrero de 1924), con un no­
minal de 235.00Ü pesetas, y que al objeto de que en el mismo 
momento quede completa la fianza prevenida para garantía del 
contrato a que se ha obligado la citada Sociedad, constituya 
ésta, en el acto de retirar el depósito precitado, otro nuevo 
con las 42 Obligaciones que restan una vez segregadas las 
cinco que ie interesa poseer, para que de este nuevo depósito 
de 42 Obligaciones y las cinco que tiene ya consignadas en 
sustitución de ias que va a retirar quede restablecida la fianza 
en su cuantía y valor.

141. Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contratista de las de saneamiento del subsuelo en 
ios barrios extremos de esta capital, teniendo en cuenta lo ac­
tuado en el expediente, para retirar de la Caja general de De­
pósitos los valores consignados al resguardo números 265.001 
de entrada y 106.345 de registro, consistentes en 28 títulos de 
distintas series dé la Deuda del Interior al 4 por 109 por un 
valor nominai de 378.000 pesetas, y que al objeto de que en el 
mismo momento quede completa la fianza prevenida para ga­
rantía del contrato a que se ha obligado la citada Sociedad, 
constituya ésta, en el acto de retirar ei depó.sito precitado, otro 
nuevo con los 22 títulos que restan una vez segregados los 
seis que le interesa poseer, para que de este modo con el nue­
vo depósito de 22 títulos y ios seis que tiene ya consignados 
en sustitución de los que va a retirar quede restablecida la 
fianza en su cuantía y valor.

142. Aprobar el gasto de 500 pesetas propuesto por el 
señor Ingeniero de Servicios Eléctricos para acometida de la 
instalación eléctrica del nuevo edificio de la Institución muni­
cipal de Puericultura y Materiiología por la Compañía «Unión 
Eléctrica Madrileña», que ha de suministrar et fluido necesa­
rio a fin de poder realizar las pruebas necesarias de dicha ins-
talación, siendo cargo la referida suma, según informa la lii-
íervención, al remanente de 79.376,41 pesetas del crédito 
extraordinario consignado para la construcción de este edifi­
cio, producido por la baja hecha en la subasta pública.

143, Aprobar la medición y valoración formuladas por d  
señor Arquitecto de la Sección del solar número 10 de la calle 
del Mediodía Grande y solicitada en instancia fecha 11 de di­
ciembre último por D. Angel Carrasco y González Elipe, y 
como consecLieiicia de ello, abonar al propietario la cantidad 
de 1.473,1! pesetas, importe de los 20.7489 metros cuadra­
dos, que mide la parcela que se expropia para ensanche de la 
vía pública, a razón de 71 pesetas cada metro cuadrado, se­
gún la valoración hecha por el referido señor Arquitecto; todo 
ello en armonía con lo que preceptúa el articulo 46 del Regla­
mento de Organización y funcionamiento de los Ayuntamien­
tos en relación con ei número 3.“ del articulo 153 del E.statuto

Municipal y teniendo en cuenta que la expropiación de que se 
traía no rebasa los limites fijados en el número 1 del artícu­
lo 164 de! precitado Estatuto.

144, Aprobar la medición y valoración formuladas por el 
señor Arquitecto de la Sección del solar número 48 de la calle 
de las Huertas y solicitada en instancia de 6 del actual, por 
D. Emigdio Fernández García y, como consecuencia de ello, 
abone el propietario del referido solar al excelentísimo Ayun­
tamiento la cantidad de 191,10 pesetas, importe de 1,47 me­
tros cuadrados que mide la superficie que se apropia de la vía 
pública, a razón de 130 pesetas, el metro cuadrado, segtin la 
valoración' hecha por el referido señor Arquitecto, todo ello en 
armonía con lo que se indica para el anterior asunto.

14.5 a 164. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan para consímir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad 
y cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio García, en Legua, 11.
A l>. Manuel Dapena Peí liar, en Avila, sin número, ■
A D. Herminio Puertas, en Juan Antón, sin número, a la 

izquierda del paseo de Extremadura.
A D. Rafael Jiménez, en Agustín Rodríguez Bonnat, sin 

número.
A D. Pascual García, en Inmaculada, sin número.
A D. Gregorio Cristóbal, para hotel en la Avenida princi­

pal de la Ciudad Jardín de Alfonso Xlll (Prosperidad),
A D, Cirilo .Argarate, para casa-hntél, en la de Explanada.
A D. Ramón Pilas, para nave destinada -à garage, en Fran­

cisco Silvela, 100 provisional.
A D. David Maclas, para casilla de guarda, en Hernani, 53.

PARA INSTALACIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Adrián Gutiérrez, para ascensor eléctrico, en Fran­
cos Rodríguez, 10 y 12, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Ensebio de Miguel, en Marqués de Zafra, 9 provi­
sional.

A D. Pascual García, en Inmaculada, 4.
A D. Vicente Ferreras, en Cartagena, 10.
A D. Juan Lancico, en él camino Gordo, sin número.
A D. Francisco Zapater,en Pilar de Zaragoza, 59 duplicado 

(Guindalera).
■ A D. Diego Rodríguez, en Castillo Piñeiro, 6, con vuelta 
a la del Doctor Santero.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Salvador Cuesta, en Montera, 10, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en el expediente.

A D. Sergio Vaquero, en Bastero, 19, con vuelta a Mira 
el Río, con las mismas prescripciones que al anterior.

A D. Antonio López Robert, en San Agustín, 4 duplicado, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA INSTALACIONES EN EL INTERIOR

A D. Mariano Dusmet para ascensor en la plaza de Alonso 
Martínez, 2, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

165. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de una propuesta que figura en el expediente hecha 
en instancia fecha 29 de septiembre pasado al excelentísimo 
Ayuntamiento por el propietario de la alcantarilla de la calle de 
Mendizábal en el trozo comprendido entre las del Rey Fran­
cisco y Evaristo San Migue], de venía de la misma que mide 
56 metros 39 centímetros en el precio de 4.000 pesetas, y como 
consecuencia de todo io actuado en el mismo:

Primero. La adquisición en el precio indicado de la al­
cantarilla de referencia. .

1
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Segundo. Que el referido gasto de 4.000 pesetas sea car­
go. conforme manifiesta la Intervención en informe fecha 20 de 
febrero, que también constan en el expediente, al crédito de 
20.fXX) pesetas, consignado al capítulo 1, artículo 9.“ concep­
to 37 del vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Tercero. Que se someta este expediente a la aprobación 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

166. Adoptar los acuerdos que a contiaiiación se expresan, 
con motivo de ¡a solicitud de D. Mariano Zamorauo Ramos, 
inquilino de la tienda segunda y cuartos entresuelo y principal 
de la casa número 26 de la calle de Po.stas, expropiada por el 
exceientísinio Ayuntamiento en !8 de octubre de 1923 para 
ensanche de la vía pública, para que sé le abone la indemniza­
ción a que tiene derecho en virtud de lo preceptuado en el Reai 
decreto de alquileres, y a la vez se le devuelva la fianza que 
tiene depositada en garantía de su contrato;

Primero. Pl abono a D. Mariano Zaniorano Ramo.s de la 
cantidad de 1.6,33,12 pesetas, importe de un semestre de los 
alquileres que sati.sfacia. como inquilino de la casa número 20 
de la calle de Postas, como indemnización de los perjuicios 
que se le ocasionaron al .ser expropiada dicha finca por el 
excelentísimo Ayuntamiento para ensanche de la vía pública, 
con cargo al crédito consignado en el concepto 37 del presu­
puesto vigente, deduciéndose de dicha cantidad la de 104,45 pe­
setas, importe de las costas del juicio de de.sahudo, a cuyo 
pago fué condenado dicho señor.

Segundo. Que se devuelva al citado señor la cantidad im­
porte de la fianza, deduciéndose del mismo por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones Municipales, la cantidad de pe­
setas 275,52, a que ascienden los alquileres correspondientes 
al mes de diciembre último, que no han sido satisfechos por el 
interesado, puesto que el último recibo pagado fué el del mes 
de noviembre, y la llave de dichos locales se entregó por el 
Sr, Zamorauo en 1 de enero de este año.

Todo ello teniendo en cuenta que se ha justificado en el 
expediente que el solicitante tiene cumplidos los deberes deri­
vados de su contrato y teniendo en cuenta que la mencionida 
finca ha sido expropiada para ensanche de la vía pública y por 
consiguiente el Ayuntamiento está obligado con arreglo a lo 
preceptuado en el apartado letra F  del artículo 5." dei Real 
decreto de 17 de diciembre de lü24, prorrogado por e! de 6 de 
junio de 1925, a abonarle, como indemiúzadón, una cantidad 
igual ai importe de los alquileres dé un semestre, y visto lo 
informado por la Intervención Municipal -y el oficio de! señor 
Procurador consistorial que expresa que la fecha de la senten­
cia del Juzgado municipal del distrito del Centro, que dió lugar 
al desahucio de este interesado de los locales que tenia arren­
dados en la casa de que se trata, es de febrero de 1925, lo que 
fundamenta su petición.

167, Adoptar los acuerdos que a continuación seexpre.san, 
con motivo de solicitud de D. Santiago Gommes Rodríguez, 
en concepto de Consejero Delegado, apoderado de la Compa­
ñía Anónima «Madrid París» para que se le conceda licencia 
para construir un edificio con destino a grandes almacenes in­
dustriales en terrenos procedentes de la manzana K de la ave­
da de Pi y Margüil, con vuelta a las calles de Mesonero Ro­
manos, Desengaño y Jiménez de Quesada, y teniendo en. 
cuenta lo actuado en el expediente, y de conformidad, en un 
todo, con lo informado por el Inspector facultativo de la Gran 
Viaj  ̂la Junta técnica de Salubridad e Higiene y el Ingeniero 
de Servicios eléctricos, por lo que se refiere a la consífucción 
del edificio y servicios de ascensores y calefacción, y con el 
Decano de los Luetrados consistoriales en cuanto se refiere a 
la parcela de terreno resultante de haberse remetido en planta 
baja la construcción del edificio:

Primero. La concesión de la licencia indicada, libre de 
derechos con arreglo a la ley de 18 de marzo de 1895 y regla­
mento de 15 de diciembre de 1896, en cuanto a la superficie 
de que anteriormente se hizo mención y que formaban el solar 
incluido en el proyecto de reforma urbana, debiendo abonar 
los derechos correspondientes de las demás superficies agre­
gadas a esta coustrucción, como igualmente los de las obras 
realizadas en la finca de la calle dé Mesonero Romanos, 42 y 
Desengaño, 25 para la reforma por haberse negado por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 3 de octubre del 
año 1923 que dichas agregaciones gozasen de ios beneficios 
de la ley de !S de marzo de 1895.

Segundo. La concesión de la licencia de seis ascensores,

tres montacargas, dos transformadores para la elevación de 
agua y cinco calderas para calefacción del edificio.

Tercero. El abono a la repetida Sociedad «Madrid-Paris» 
de la suma de 16.674,45 pesetas, importe de los 64,73 metros 
cuadrados de terreno expropiados para vía pública, mediante 
la formalización del documento correspondiente; debiendo so­
meterse este extremo a la aprob¿mión del Ayuntamiento Pleno 
por ser asunto..de su competencia en atención a su cuantía.

Cuarto. Que sin compromiso alguno para el Ayuntamien­
to se autorice a la Sociedad «Madrid-París» para destinar a 
uso público mientras ambas partes estén conformes, y basta 
que alguna de ellas quiera hacerla cesar la parcela resultante 
de haberse remetido dos metros de la alineación corre-spon- 
diente a la calle del Desengaño la con.sfriicdón del edificio de 
los almacenes, siempre que la mencionada Sociedad se obligue 
y comprometa a realizar desde luego por .su cuenta y cargo 
las obras de pavimentación y urbanización precisas, bajo la 
inspección municipal y en igualdad de condiciones a las del 
pavimento instalado por el Ayuntamiento en el resto de la calle, 
y a reparar y conservar esas obras cuando port'l excelentísimo 
señor Alcaide o por el Ayuntamiento se le ordene, debiendo 
consignarse esta cláusula en unión de la anterior en documento 
formalizado por la representación de la Sociedad «Madrid-Pa­
ris» y de la Municipalidad,

168. Aprobar un presupuesto, importante 525 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado, para que se aumente 
la intensidad luminosa de las farolas existentes en la plaza de 
Colón, .sustituyendo lo.s 42 mecheros de 200 litros allí encla­
vados, por otros bibecs del mismo tipo, siendo cargo la refe­
rida suma, según informa la Intervención Municipal, al crédito 
de 1S5.OÜ0 pesetas consignado al capitulo IV, artículo 1.“, 
concepto 104 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

169. Aprobar un presupuesto, importante 248,50 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado, para aumentar la 
potencia lumino.sa de las 11 farolas situadas en las calles de Salas 
y Alvarez de Baeua, sustituyendo los mecheros de 100 litros 
que tienen en la actualidad por mecheros de 200 litros, siendo 
cargo la referida suma, según informa 1a Inten'cnción Munici­
pal, con cargo al crédito de 185.OUO pesetas consignado en el 
capitulo IV, artículo I c o n c e p t o  104 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

170. Se dió cuenta de un Decreto del señor Teniente de 
Alcalde, Delegado de Fomento, en el que separándose de! in­
forme emitido por los señores Letrados consistoriales y de con­
formidad con el Negociado de Fomento y la Secretaría, y te­
niendo en cuenta las razones aducidas en informe que figura en 
el expediente por el señor Arquitecto municipal Decano propo­
ne se desestime la petición que formula D. José López de Coca, 
en concepto de apoderado de D. José Luis de Oriol y Uriqueu, 
concesionario del estudio de un proyecto de nueva Gran Vía 
Norte-Sur eii esta Corte para enlazar las plazas del Callao y 
Bilbao, cuyo expediente se halla en trámite de designación de 
Jurado, solicitando se suspenda dicha tramitación por un plazo 
prudencial, que podría ser de tres meses, para estudiar si hay 
posibilidad y es conveniente modificar el proyecto de que es 
concesionario, atendiendo a que la ejecución de detenninadas 
edificaciones en e! segundo trozo de la Gran Vía, actualmente 
en ejecución, es obstáculo para ejecutar, a su vez, el proyecto 
de que es autor el Sr. Oriol en los términos en que fué re­
dactado.

PROPOSICIÓN

171. 3'ouiar en consideración y darle la tramitación co­
rrespondiente a la suscrita por los señores Marqués de En­
cinares y Fernández del Pino, interesando se establezca un 
nuevo arbitrio para las Sociedades de Pompas fúnebres, las 
cuales tendrán que abonar al Ayuntamiento, por un entierro de 
primera clase, un mínimum de 5.000 pesetas; por uno de se­
gunda, uno de 2.500 pesetas; dejando a los de tercera con el 
sólo arbitrio de rodaje por ser los que menos molestan a la 
circulación y a la vida ciudadana, no debiendo estar sujetos al 
nuevo arbitrio de contribución para coches empleados en la 
conducción de cadáveres que interesan los referidos señores 
para los coches de primera ya que éstos paralizando la circu­
lación .son caiLsa siempre de graves perjuicios para el desarro­
llo de la vida moderna, siendo una teoría generalizada por el
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Ayuntamiento que aquellos casos que son de lujo tributen más 
que los lógicamente necesarios; debiendo al propio tiempo es­
tablecer el Ayuntamiento un servicio de furgones automóviles 
que, a precio reducidísimo, realizarían el traslado del difunto 
desde la casa mortuoria a la Necrópolis, así como sería este 
servicio de gran utilidad para aquellos que queriendo rendir ai 
cadáver honores póstumos de entierro de primera no se avinie­
sen a pagar entierro tan caro (ya que lo tendría que ser de im­
plantarse el arbitrio indicado) puesto que en ese caso podrían 
utilizar el furgón para trasladar el cadáver hasta fuera del cas­
co de Madrid, y desde é! hasta la Necrópolis organizar el 
entierro con todo el fausto que quisiesen ya que en ese caso la 
Empresa de Pompas fúnebres no se vería obligada a pagar el 
nuevo arbitrio, pues éste se reservaría sólo para los coches que 
trasladasen el cadáver, no a aquellos que cruzasen la capital 
vacíos; evitándose así al vecindario molestias infinitas a más 
del triste espectáculo del constante pasar de coches de di­
funtos.

Tomar en cotisideradón y dar la tramitación correspondien­
te a los siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia:

172. Uno, fecha 27 del corriente, por el que da cuenta de 
una propuesta de la Concejal suplente doña Consuelo González 
Ramos interesando la creación eti Madrid de una Escuela 
municipal de Artes y Oficios, teniendo en cuenta las razones 
que abonan esta iniciativa.

173. Otro, fecha 27 del corriente, por el que da cuenta de 
una propuesta de la Concejal suplente doña Consuelo González 
Ramos interesando la creación en Madrid de una Granja agrí­
cola femenina, teniendo en cuenta las razones que abonan esta 
iniciativa.

174. Otro, fecha 27 del corriente, por el que da cuenta de
una propuesta del Concejal suplente señor Conde de Egaña in­
teresando que, en atención a la insuficiencia que se observa en 
algunas barriadas de surtidores en las fuentes públicas para 
que los iiabitauíes de aquellas zonas puedan proveerse del in- 
di.spensable líquido con la rapidez y facilidad deseables, se 
dote de éstos en los casos en que el servicio del vecindario lo 
determine. ■

Con lo que se levantó la sesión, a la una y diez minutos de 
la tarde.

E N S A N C H E

Distribución de fondos por capuulos y articulos del presupuesto oigente para satisfacer las obligaciones del mes de marso, 
aprobada por ¡a Comisión mimicipal Permanente, conforme a lo preoenido en la Real orden circular de ¡3 de mareo de 1924

Créditos presupuestos.

Créditos presupuestos.

Créditos presupuestos

Créditos presupuestos..

CAPITULO PRIMERO
OBUQACIONES GENERALES

Artfcuio 1.”—Pensiones......................................
. — 2."—Operaciones de crédito municipal..
\ — 3.°—Créditos reconocidos.....................

. .  — 4,°-Litigios............................................
i — 5.“—Contribuciones e impuestos...........
I — 6.'’—Indemnizaciones..............................

— 7,“—Compromisos varios.. .s.................

T o t a l ....................................................... ..............................

CAPÍTULO II
VIGILANCIA Y SEGURIDAD

_ i Artículo l.°—Guardia municipal,........................
"  í — 2.°—Socorro de incendios y salvamento,

T o t a l  ....................................................................................

CAPÍTULO III
POLICÍA URBANA V RURAL

Í Articulo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos...................................

— 2.°—junta central de Abastos................

T  OTAI.......................................................................................

CAPÍTUI.O IV ■
GASTOS DE RECAUDACIÓN

I .Artículo 1.“—Administración de Ingresos............
( --- 2.°—Arbitrios sobre solares y plus Dalia,

T o t a l .......................................................................................

CAPITULO V
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

I Artículo L°—Personal y materia! de oficinas cen-
Créditos presupuestos, - „o tra 'es ........................................

— 2."—Personal y material de otras ofi-
f ciñas................. .........................

T o t a l ............................................... .......................................

1.® ZONA

Pesetas

1.239,58
40.951,38

11.537,45
»
354,17

54.082,58

10.851,93
141,67

10.993,60

5.418,75
493,83

5.914,58

16.362,50

13.476,04

29.838,54

2.“ ZONA 3.« ZONA TO TA L

Pesetas Pesetas Pesetas

1.245,12
48.576,79

»
»

11.589,03 
»
.355,75

431,96
15.319,89

»
»

4.026,46
85

123,41

2.916,66
104.848,06

»
»

■27.146,94
85

833,33

61.766,69 19.980,72 135.829,99

»
»

»
»

»
»

» » »

19.704,46
142,30

4.497,39
49,36

35.053,78
333,33

19.846,76 4.546,75 35.387,11

5.442,98
498,05

1.888,27
172,78

12.750
1.166,66

5.941,03 2.061,05 13.918,60

16.435,65 5.701,85 38.500

13.536,29 4.696 31,708.33

29.971,94 10.397,85 70.208,33
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Créditos firesupiieslos,,

CAPITULO VI
SAl.lJBRIDAD E HIGIENE

ArHfiiio liiiieo.—Aguas potables y residuarias.

C A P I T U L O  Vi l
ASISTENCIA SOCIAL

i Artículo 1.“ 'Seguros sociales.................... ..
Créditos presupuestos... — 2.°—Retiros obreros.........................

( — 3.“—Atenciones diversas.  ............

T o t a i...............................................................................

C A P Í T U L O  V I H
OBRAS PÚBLICAS

.Artículo 1 .“—Edificaciones............................
\ — 2.“—Expro|ñaciones para  apertura y

Créditos presupuestos .. ensanche de las vías públicas...
I — 3.“—Vías públicas...................................

■ ■ — 4.°—Arbolado.........................................

T o t .ai. ..................................... ..............................................
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Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

[38.979,44 62.823,61 13.589,76 145.332,81

425
956,25
87,25

426,90
960,53
87,65

148,10
333,22
30,41

1.000
2.250

205,31

1.468,50 1.475,08 511,73 3.455,31

5.277,08 5.3tX),67 1 838,91 12,416,66

16.843,75 
201.497,68 

15.788,61

177,87 
193 883,68 
15.813,44

61,71 
81.728,39 
5.640,76

17.083,33 
4Î7.109,75 
.37.242,81

239.407,12 215,175,66 89.269,77 543.852,55

3.260,39 3.262,93 952,10 7.47.5,42

» »

T i K  SS XJ IVI K  IV

CAPÍTULO 1.—Obligaciones generales.
— 11.—Vigilancia y seguridad .
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— V.— Personal y material de oficinas...
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— Vii.—Asistencia social,
— VIH.—Obras púbiieas,
— IX.—Imprevistos.
— X.—Resultas.

T o t a l .

s e c r e :t a r i  A

A N U N C I O S
Bu cumpüihientu a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Caprani y García proyectan instalar un electro­
motor de 14 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle 
Vallehermoso.

La personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1 9 2 6 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Severiana García proyecta establecer una fábrica de

1.“ ZONA

PeBétas

34.002,58
»

10.993,60 
5.914,58 

29.838,54 
68.979,44 

1.468,50 
239.407,12 

3.260,39

413.944,75

2.* ZONA

Pesetas

61.766,69
»

19.846,76 
5 941,03 

29.971,94 
62.823,61 

1.47.5,08 
215.175,66 

3,262,93 
»

400.263,70

3.* ZONA

P esetas

19.980,72
»

4.546,75
2.061,0510.397,a5

13.588.76 
511,73

89.269.77 
952,10 
»

141.309,73

T O T A L

Pesetas

135.829,99

35.387,11
13,916,66
70.208,33

145.392,81
3.455,31

543.852,55
7.475,42

955.518,18

lejía en la casa mimero 1 de la calle de Barrafón, lado izquierdo 
del paseo de Extremadura. . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid , 19 de febrero de 1326,— El Secretario, F r.ancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiunda al público 
que doña Piedad Lozano proyecta establecer una fábrica de per­
fumería en la casa número 18, entresuelo izquierda, de la Avenida 
del Conde de Peñalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de febrero de 1926.— El Secretario, F h.ancisco 
R uano,
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En cuinplimietito a U> dispuesto en el artículo 294 de la^Orde­
nanzas nnniicipates de la Villa de Madrid, se anuncia al pñblico 
cjiie D. Santiago Sánchez prnyecia instalar nn electroinoior en 
la casa número 14 de la calle de Alberto Aguilera.

Las pe'sonas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el térniino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 19 de febrero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cuiuplimienlo a lo dispuesto en el .irtíciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pío Otaola proyecta establecer una fábrica de jabón en la 
casa minierò 12 de la calle de Eíeraiguete.

La.s personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, Í9 de febrero de 1926. — El Secretarlo, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo'294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annncia al público 
que D. Ventura Pou próyeda instalar nn distribuidor de gasolina 
para 3.000 litros frente al numero 25 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 192(5 — El Secretario, F rancisco 
R tIANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Sociedad anónima española «The Aeoiian» proyecta insta­
lar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 40 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta 
¡ación expondrán por escrito ante ja Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 24 del corriente, «probar ios pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
y reforma en el Grupo Escolar de la calle de Bailén. ^

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bo/etín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podran presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por de.sediadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de febrero de 1926. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

Cédulas amortizables para pago de las expropiaciones del 
Ensanche emitidas en 1899, 1907 y 1915

El día 15 del presente mes de marzo, a las diez y media de su 
mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa Consis­
torial. la 107 amortización de los títulos emitidos en 1899 y 1907, 
según a coníínuación se detalla;

Primera zona; 78 títulos; segunda zona; 92 títulos; tercera 
zona 39 títulos, de cada una de dichas emisiones; quedando en 
nmbas amortizados los mismos números de las respectivas zonas 
y la -11 amortización de las emitidas en 1915, en la proporción que 
se expre.sa;

Primera zona: 25 títulos; segunda zona: 31 títulos.
Madriil, I de marzo de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano,

C O N C U R S O
En virtud de lo acordado por la Comisión municipal Perma­

nerne de esta excelentí.sima Corporación en 10 de febrero dltimo, 
se anunció concurso público, por término de òdio días hábiles, 
a contar desde el siguiente ni en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial pura realizar la instalación de uiumbrado eléc-

trico en el edificio del antiguo Hospicio provincial por importe 
de 10..550 pesetas.

Dicho concurso tendrá lugar con sujeción a las condiciones 
que pueden examinarse, durante el plazo riel mismo, en e! Nego­
ciado de Subastas de la Secretaria, de diez de la mañana a dos 
de la tarde, yen el mismo se presentarán ias proposiciones en la 
forma que aquéllas determinan.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de marzo de 1926. — El Secretario. F rancisco 

R uano,

E L E C C I O N  ES
LISTAS uitin iailas y rectíRcailas de los señores Concejales y doscientos cinruenfa 
y seis mayores contriliuyeiites por los conceptos de territorial y  suíisidin, qoe 
pueden tomar parte en las elecciones de Compromisarios paia Senadores, ias 
cuales se fijan al púiilico en cumplimiento de ¡o que dispone el articulo 29 de 

la ley para la formación y elección del Senado, de S de febrero de f877
S E Í5 o  R E S C O N C E JA L E S

■Ald̂ ma (D. Ignacio).
.Alonso (D. Eugenio).
Antón Hernández (D. Emilio).
Arión (Exemo. Sr. Duque de). 
Aristizábal (D. José Manuel).
Arteaga (D. Andrés).
Boüer Landauer (D. Ignacio).
Bayod (Exemo. Sr. D. Martín), 
Benavent Miliat (D. Gastón). 
Bermejtllo del Rey (Sr, Marqués de). 
Blanco (D. Rufino)
BófandI (D. Manuel de).
Calorije y Page (.'-'rta Elisa de).
Garnicer Ortiz (D Ramón).
Gástelo (Sr. Gonde de).
Gedillo (Exemo. Sr. Gonde de). 
Goullaut Valera (D, Lorenzo),
Grespo (D. Samuel).
Úurán Cabrera (D. Esteban).
Echarri y Martínez (Srta María de). 
Encinares (Exemo. Sr. Marqués de). 
Fernández Perdones (D. Antonio). 
Fernández del Pino (D. Juan), 
Fuensanta de Palma (Sr. Marqués de). 
Garachaiia Pérez (D. Adolfo)
García Díaz (.3. José).
García Hernández (D. José),
García Loygorri (D. Adriano). 
Garcilaso de la Vega (D. Francisco). 
Gómez Roldan (D. Manuel).
Gómez Vallejo (D. .Antoido).
González Amezúa (D. Agustín). 
González Serrano (D. Mariano) 
González del Valle (D. Carlos).
Irisarrí Yagiies (D. Marcos).
Laguía Lliteras (D. Juanj.
Latorre (D. Gonzalo)
López Dóriga (D. Juan).
López Roberts (limo. Sr. D. Miguel). 
Llanteno (Sra. Vizcondesa, viuda de). 
Mac-Crohón (D. Luis).
Martín González (D. Bernardo). 
Martínez Peiró (D. Benito).
Méndez Brocardo (D. Pascual).
Molina (Exemo. Sr D. Manuel).
Muñoz Hortelano (D. Juan).
Navarro Enci.so (D. José),
Núñez Topete (D. Francisco).
Orellana (Sr. Marqué.s de). - 
Parrella y Bayo (Exemo. Sr. D. Luis). 
Peña Braña (D. Luis de la).
Puerta Fernández (D. Enrique), 
Resines (Exemo, Sr. D, Garios), 
Rodríguez Fernández (D. amén). 
Rodríguez Viliamil y de Migue! (D 
Romero Grande (D. Domingo).
Sáenz Redondo (D. Lucas).
Sáinz de Baranda (D. Leonardo).
Santa María de la Sisía (Sr. Conde de). 
Santias (D, .Alberto).
Serrón y Ruiz de la Puente (D. José). 
Valiente (D. Santiago). -
Vallellano (Exemo, Sr, Conde de). 
Vilana (Sr. Conde de).
Vista-Alegre (Sr. Marqués de).

Lilis).
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Pesetas
S K N O lí E S C ü N 'Mí I H IJ E N I E S

1 Excniü. Sr, D. Alvaro Figueroa y Torree, paseo
de la Castellana, 36................................................ 50.000

2 Excmo. Sr. D. Rodrigo Figi eroa y Torres, Monte
Esquinza, 2 ........... ................................................. «iB.O 0

3 Excmo. Sr. D, Francisco Cubas y Erice, paseo de
la Castellana, 17................................... ................  4.5.000

4 Excmo. Sr. D. José Finat y Carbajal, Ayala, 21... 43,000
5 D. Ignacio Palacio Maroto, Serrano, 31................  -40.1 00
6 Excmo. Sr. D. Juan Manuel Urquijo Ussia, Maria

de Molina. 17............................................ , ........... 39,741
7 Excmo, Sr. D, Carlos Ruspoli Ajvarez de Toledo,

Barquillo, 8 ............................................................. 35.( 00
8 D, Antonio Alesanco Hervías, paseo del Prado, 28. 34.656
9 D. Manuel González Longoria, Cai acas, 10 .........  30..302

10 D. Enrique García Calamarte, Marqués de Cubas, 5. 30.000
11 D, Luis Mata Martínez, Alcalá. 102................ 30.000
12 D. Segundo Sáticiiez Torres, plaza de Celenque, 3. 29.700
13 D. José Martín Prats, Atocha, 4, duplicado.-.........  29.,126
14 D. José Rivera y Uríiag^ paseo de Recoletos, 27.. 27.993
15 D. Salvador Garda Nobiejas, Recoletos, 6 ...........  25.000
16 D. Ernesto Meric Mateo, Alcalá, 62. ..................... 94.660
17 Excmo. Sr. LJ. ,|oaqufn F. de Córdoba Osma, pa­

seo de la Castellana, 7 ..........................................  24.000
18 D. Ignacio Sancho Moreno, Velazquez, 17.............  23.276
19 D. Manuel -ánchez Blanco, Alcalá, 41 .................. 21,7.86
20 D. Ramón Sáiz de Carlos, Serrano, 28.......... 21.000
21 D. Benito Rollaiid Insingarro, Goya, 25 ................ 20.840
22 D. Valentín Céspedes Céspedes, Atocha, 45y 47.. tO.SOO
23 D. Félix Hernández Páez, Mariana Pineda, 2 a 8 .. 20.415
24 D, Felipe Padierna de Villapadierna, paseo de Re­

coletos, 2 ................................................................. 20.000
25 D Mariano Sáinz Ortiz de Urbina, Manuel Silve-

la, 10. ............................................................... .■■■ 20.000
26 D. Matías Cabezón García, Hileras, 12.........  19.660
27 D. Patricio Pereda Pereda, .'iudiencia, 3 ...... 19.020
28 D. Salvador Raventós Clivilles. Mayor, 49.. 18.444
29 D. Joaquin .Alcalde Casals, Ftiencarral, 47...  18.116 '
30 D. José Gurí, paseo de la Castellana, 10...... 17.808
31 D. Manrique Calvo Maltraiia, i ista, 10.........  17,661
32 D. Saturnino Calderón Ceruelo', Puerta del Sol, 5. 17.498
33 D. Paulino Angido Mendía, Postas, 28................... 17.416
34 D. Demetrio Palazuelos Maroto, Alcalá, 62.. 17.495
35 D, Pablo Moreno García. Mayor, 37.............  16.924
36 D. Tomás Allende Alonso, Mayor, 78........... 16.500
37 Excmo. Sr. D. .Adolfo Valenzuela Samatiiego, Vi­

llanueva, 5 . . , .  .................................  16.400
38 D. Ricardo Hernández, Ayala, 3 ..........................  16.271
39 D. Vicente Martínez Pinillos, Jesús del Valle, 18.. 16.000
40 D. Francisco Morana Lagasca, plaza de las Cor­

tes, 8...........................     16.000
4.1 D. James Salcedo Salcedo, Sevilla, 2 ....................... 16.000
42 limo. Sr. D. .Andrés González Alberdi, Precia­

dos, 16 ....................................................................  15.601
43 limo, Sr, D. Carlos Prast Rodríguez de Llano, Are­

nal, 8 .......................................... - ...........................  15.S48
44 D. Rafael Muguiro y Gallo, paseo de la Caste­

llana, 18................      14.830
45 D. Ulpiano González Olañeta, Hortaleza, 67.........  14.800
46 Excmo. Sr. D. Fernando Pía y Peñalver, Lagas-

ca, 86............................................   14.522
47 D. José Aurelio Larios, paseo de la Castella­

na, 18........................................................................  14.000
48 D. Marian i Lannza, Lagasca, 16.............................. 13.580
49 D Agustín Ballesteros Morales, Sagasta 16.........  1.3.448
50 Exc‘1.0 . Sr. D. Alfonso Marios Arizerin, Marqués

del Duero, 7...............................................    13,000
51 D. Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 12.........   12.866
52 D. Angel Gómez Rodiilfo, Montalhán. 15-----    12.800
53 Excmo. Sr D. Manuel Falcó Osorio de Alba, Santa

Isabel, 40 y 42.........................................................  12.507
54 D. Salvador Aguado Mesa, Toledo, 95................... 12.474
55 Excmo Sr D. José Antonio Azi- r de Aragón y

Hurtado de Zaldívar, Zorrilla, 12........................  12.3̂ 10
56 D. Isidoro Villota Presilla, Velazquez, 7J...............  12.200
57 D. Manuel Girona Canaleta, Fuencarral, 117.........  12.097
58 D. Eugenio Esteban Hernández del Pozo, Alca­

lá, 103....................................................................... 12.000
59 Excmo. Sr. D. Alejandro Mora y Fernández, Mar­

qués de Cubas, .3................................................... 12.000
60 D. Antonio Velázquez Buró, Serrano, 106.............  12.000
6! D'. José Eduardo del VAille y del Valle. Sal, 2 al 8 .. 11 635
62 D. MainiL'l Pradillo Pedraza, Arenal, 22 dupli­

cado..........................................................................  11.576
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Posfilas

63 Excmo. Sr. D. Buenaventura Fernández Ditráii,
General Arraiido, 21..............................................  11.27.)

64 D. Julián Muñoz Romana, Prado, 4 ...................... . 11.009
65 D. Andrés Pereda Pereda, Espartemos, 11.......   10.983
66 D. Pedro Diez de Rivera Muro, Niínez de Bal­

boa, 19.....................................................................  10.9<9
67 D. Tomás Beruete Udarta, Serrano, 25..................  10.9tXl
63 D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22.......  10.706
69 D. Francisco Alvarez Rodriguez Villamil, Precia­

dos, 1.......................................................................  10.6.-6
70 D. Antonio Fernández de Lieticres, Diego de León,

número 16................................................................  10.3CO
71 Excmo, Sr. D. Luis F. Fernández de Córdoba,

plaza de Colón, 1...................................................  1C.000
72 D. Luis Ibarra Céspedes, Monte Esquinza, 4....... ¡0.000
73 D. Pedro Labat, Conde de Aranda, 4 ....................  10.000
74 D. Pedro Mediavilla García, plaza de las Cor­

tes, 7 ........................................................................ 10.000
75 D. Manuel Prats Bolx, Atocha, 116........................ lO.CÜO
76 Excmo. Sr. D. Cristóbal Colón .Aguilera, San Ma­

teo, 7.............................   9.3C0
77 D. Vicente Escudero González, Carranza, 19......  9.186
78 D. José Gómez Acebo Torre, Bárbara de Bragan-

za, 10.................   9.000
79 Excmo Sr. D. Juan Maroto Polo de Pulgar,

Ayala, 4 .........................     9.000
80 D. Gustavo Oliver Banclaiies, .Argensola, 18......  9.000
81 D. Santiago López Maroto, Leganitos, 33...........   8.986
82 D. Timoteo Rojas Aranjuelo, plaza de Nicolás Sal­

merón, 20...........    8.923
83 D. Julián Aragón Aragón, Recoletos, 14................  8.900
84 D. Manuel Escera Marcaide, Mesón de Pare­

des, 1 y 3 ............................... ^................... ........... S.886
85 Excmo. Sr. D. Manuel E.scribá de R- maní de la

Quintana, plaza de Cánovas del Castillo, 3 ....... 8.644
86 D. Tomás Herrero de la Barcena, Arenal, 22 du­

plicado..................................................................... 8.512
87 Excmo. Sr. D. Manuel Eguilior Llaguno, plaza del

Angel, 7 ............................... - ................................. 8.490
88 D. .Modesto Larg >, Puerta del Sol, 11 y 12...........  S.430
80 limo. Sr. D. Mariano Núñez Samper, San Bernar­

do, 34 y 36.................................................    8.326
íO D. Antonio Oliva Vázquez, Arena!, 26....................  8.274

'91 D. Benito González del Valle, Juan de Mena. 3. .. 8.261
92 Excmo, Sr. Marqués de Santa Lucía de Cochán,

Pez. 42....................................................................  8.132
93 D. Juan García Revenga, Conde de Romanones, 12. 8.195
94 D. Juan Orma González, plaza del Príncipe Alfon­

so, 1.........................................................................  8.119
95 D. Luis Sanz Trompeta, Esparteros, 9 ................... S. 100
96 D. Juan Sanz Madrid, Montera, 29.......................... 8.095
97 D. Francisco Juan Carballo Pedroche, Bárbara de

Braganza, 5 duplicado........................................... 8.000
98 Excmo, Sr. D. Carlos F. de Córdoba, Fortuny, 51. 8.000
99 D. Agustín Ferrer Valles, Duque de Rivas, 8 .......  8.000

100 D. Manuel Ferrer Gandía, Villanueva, 29............  S.OO’l
F 1 D, Juan Hurtado Puga, Jorge Juan, 29..................  S.OOO
102 Excmo. Sr. D. Pío Siiárez Indáu, Olózaga, 8 .......  8.000
103 D. Francisco Casas Delgado, Mayor, 12................  7.988
104 D, Benito Meiidizábai Altana, Embajadores, 1----  7.983
105 D. Laureano Ortiz de Zárate, Toledo, 46...............  »7.988
lOH D. Juan Pecastaing Lemberg, Juan de Mena. 16. . 7.988
107 D. Ramón Sánchez Diezma Lozano, Cava Baja. 25, 7.988
108 Excmo. Sr. D, Valentín Gayarre Arregui, Zorri­

lla, 2 3 ......................................................................  7.ffl0
109 D. Joaquín Laniarca, Belén, 19.................................  7,600
110 D, Luis Ma tinez Osma, Arena!, 2 6 . . . ................... 7.576
111 D. José Delgado Falencia, plaza de Nicolás Salme­

rón, 17......................................................................  7.500
112 D, Luis ibáñez Posada, Lealtad, 9...........................  7.369
1 3 D. Manuel Martin Fernández, Toledo, 19............... 7.340
114 D. Lorenzo .Marzo Carlos, Alcalá, 32 ....................  7.333
115 D José Bruno Largachñ, Montera, 45 ................... 7,300
116 D Santiago Haza Astier, Aigensola, 17 duplicado. 7.241
117 D. Jacobo Vicente Melón, Príncipe, 10................... 7.193
118 D. Gregorio Ballesteros, plaza de Jesús. ! dapd” . 7.008
119 D. José Muirla Creas Andiiaga', Santa Catalina, 8. 7.006
120 Excmo. Sr. D. Juan Antonio Cavestany Pardo,

San Agustín, 9 .......................................................  6.840
121 Excmo. í)r, D. Enrique Viilate Carcasón, Claudio

Cuello, 35................................................................  6.800
122 limo. Sr. D, Alberto Santa María de .Alba, Fuen- _

carral, 81................................................................. 6.H4



123 D. Félix Murga, Almagro, 30
124 lì. Federico Bernakio de Qiiirós, Goyo, 38 ...........
128 D Fiernar, inn Sacristán, plazo del Angel, 1,5.......
126 D. Raimundo Gallardo Sotto, Ventura Tíodi iguez,

número 21.......................................... ....................
127 D. Javier Ortiz, Arenal, 25......................................
125 D. Carlos Collautes González, Juan de Mena, 19.
129 Exemo. i'.r, D, Valeriajuj Wt-yler Niarlau, Marqués

de Urqiiijo, 41.........................................................
130 Exemo. Sr. ij Francisco Garda Molina.s, Arrieta,

número 2.................................................... ..
131 D. Jaime Rniz, .Arenal, 22........................................
132 D. .Alfonso Diivé Diez, Caños, 5.............................
1.33 D. Eugenio Grassel Eclievarría. Cuesta de Santo

Domingo. 7.............................................................
134 O líicarcío Campos Peiiade.s, Lealtad, 9 ...............
135 Exc o. Sr. D. Francisco Losada, paseo de la Cas­

tellana, 29................................................................
136 D. Eduardo de Miguel Jugo. Sati Gregorio, 17 y 19.
137 D, Justo Siili Miguel Gándara. Orfila, 5 . . . . .........
138 D, Luis Bermejo Gómez, Costanilla de los Ange­

les, .5........................................................................
139 D. Heliodoro González Magena, Atocha, 4 tripli­

cado......................... ..............................................
140 D. Mariano Niiñez Romano, Serrano, 44...............
141 Ll. Gonzalo Rivera Urtiaga, Villamieva, 8 .............
142 D l■ermlll Rosillo Ortiz- lafia. Padilla, 1...............
143 D. Santiago López, Carrera de San Jerónimo, 44.
14! D. Blas Rábago Jorriii, Segovia, 51 ......................
145 Exento. Sr. F). Ramón Fernández Fiontoria Gar­

cía. Junn de Mena, 7 ............................................
140 D. Florentino Gil Rincón, Concepción Jerónima, ,35

y 37..........................................................................
¡47 D, Cayelano Agnado ¡burra, Serrano, 50....... .
148 D. Raíad Martinez R inarate, paseo de Rosales,

minierò 4 t ...............................................................
149 Exrmo. Sr. D Ramón del Riveio Miranda, Velaz­

quez, li!4.................................................................
L'̂ 0 D. Bonifacio Sedeño de Oro, Arenai, 13................
151 I). José María Aladren Peroio, Goya, 61...............
F52 D. Francisco <7odes Martinez. Carretas, .33..........
153 D. Rimiro García Ansoretia, Avenida de Pi y .Mar-

Rali, 16......................................................... : ........
154 D Luis Sanz Madrid, "onte ia .54 ..........................
15' D Toribio Hemanz. Toledo, 20..............................
!5d F3 Saturnino Esteban AAiguel, Gova, 17................
157 D, Aifredo Ale x Beain, Prado, 15..........................
15' D. Sixto Bai rudo Pérez, Ventura Rodríguez, ! ...
159 l>. Ramón Basanta Silva, Ponzano, 40...................
n o D. Federico Bonet Mercé, Lope de Rueda, 3 ........
161 D, Mauricio fdravo e Hidago Santa Engracia, 33.
162 D Fedi rico Garios ilolles, Serrano, 58.................
163 D Fiamón Corbella Alegre!, paseo de la Castella­

na, 16............................................................ .........
161 D, Neiiie.sio E.steban Clemente, Carmen. 33..........
165 D. tiuílleimo García Sauz, Magdalena, 38.............
¡6b D José García Gai cía, Hernán Conés. 15. ..........
167 D, Francisco Gayoso Verdejo, Arena!, 2 ...............
168 D, Félix Gómez Fernández, Conde de Romaiio-

nes, 3 y 5 ................................................................
169 n*. Gregorio Latmre López, Quevedo, 3 y 5....... .
170 FJ. Satiiriiitio Liger-i, Infantas, 8 ..............................
17 D. José López Antolin, Atocha, 20............. ............
172 D. Romiial.io Lóprz Caballero, Toledo. 30...........
17.5 D, Fausto Lorent Lozano, plaza del Progreso, 16.
174 D. Victoriano Martín Prado, Torrecilla dei Leal, 11.
175 1). Augusto Navarro Sanz, Alcalá, 41....................
176 D, Eélix Pereantón, plaza de Bilbao, 5 ..................
1/7 D. José riamila Ruiz, ( ailizares, 16 ......................
178 D. Félix Román Morei o, Palma, 1.8 v 17..............
179 n. Eufrasio Ruano Serrano, San Feline Neri, 2 . . .
180 D. Marcelino Rubio Rodríguez, Alcalá, 21.............
181 D. Ju n San Feliú Sanjáimie, Roma 2..................
18 1 D. Saniiano Sánchez Quiñones, Alberto Aguile­

ra, 14.......................................................................
183 D. Fernando Astier Baib >a. Argensola, 17, . . . . . .
181 Exemo. Sr. D. Luis Espdeta Contreras, Claudio 

Coello, 14 ............................................................
185 D. Enrique Pérez de Villamil Arregui, Hermosilla,

iiúniero 77...............................................................
186 D. Atanasio Perlado, Ramales, 4 ,. ..........................
187 D. Nicolás Fernández de Córdoba, Núñez de Bal­

boa, 32..............................................................

6.613 ISS D, Vicente Portillo Gutiérrez
6.600 llana, 23
6,560 189 Exciiui. Sr, D. .Alfonso Pai do Manuel de Villena,

FMdi!Ia,27..............................................................    4.400
6.510 190 D. Diego Suárez Jiménez, Atociia, 30.......................   4.331
6.500 191 D. Francisco ‘ éndez Bro ardo, Galileo, 6 ................ 4.322
6.411 192 D .Agiistiii de Vega t antos, Conde de Romaiio-

iies, 1........................................................................... 4.317
6.403 193 D. Antonio Pacheco Sánchez, Sebastián Elca-

I10.2Í................ ......................................................  4.'796
6,276 194 l>. Ignacio Coiomer Vigo, Mayor, 16.....................   4.'.-92
6.237 195 D. Pedro Martin, Cairelas, 23.....................................  4.280
6.218 196 F). Mariano Moneo Lávilla, Hortaleza, 64...................  4,230

197 D. Antonio Palacios, Nicolás María líivero, 8y 10. 4.220
6.182 198 D. Nicolás de Rascón And naga, Sagasta, 20.............  4.21S
6.112 199 Fl. .Antonio Monasterio Alonso, Avenida del Conde

de Peflalvcr. 1................................................     4,187
6.000 200 Exemo. Sr. E>. Manuel Girona Canaleta, Fuenca-
6.000 rral, 117........................................................   4.152
5.700 201 D. Vicente Iravedra, Almagro, 1...............................  4.138

202 D. José Pruiieda, Marqués de Cubas, 9 ..................... 4.094
5.645 203 D Marcelino Márquez Gregorio, Atocha, 2 dnpd”. 4.056

201 D. FJémaso Abad López, San Joaquín, I4................... 4.031
5.600 205 Excino Sr. D, José Muría Qaray Rowart, Veláz-
5.500 - qnez, 3..................................................... ...............  4.000
5.399 206 D. Francisco Villanueva. Valenzuela, 4 ....................... 4.000
5.375 207 D Manuel Rodríguez Sojo, plaza de Santo Domin-
5.3,87 go, 4..............................................................................  .3,984
5.308 208 D. Carlos Liflán, Conde de Aranda, 20................... 3.980

209 Exento. Sr. Conde de Agrela, San Bernardo, 21 '
5.09! duplicado.....................................................................  3.936

210 Exemo. Sr. D. Julio Urbiua Ceb.illos Escalera, Ca-
4.980 rrera de San Jerónimo, 38. ........................................ 3.820
4,936 211 D. Ignacio S. de .Aja. Fernández Oviedo, S y 10... 3.800

212 Exemo. Sr D. Luis Salamanca Hurtado Zaldivar,
4,801 ■ Ferraz ¡ 2 .................................................................... 3.784

21.3 D. Silvestre Díaz Acárela, Preciados, 37....................  3.746
4,800 214 D. Carlos Gil Delgado. Alcalá Gal ano, 6 ................... 3.720
4.718 215 D. Juan l.ópez Cordero, Carretera de El Pardo, 30. .3.693
4.700 216 D. Pedro Lorite, Toledo, 24......................................... 3.644
4.700 217 D. Joan Ceballns Aviles, Desen íaño, 2 i....................  3.640

218 D. Francisco Piiigairóii Janitij, Baico, 32................... 3.640
4,709 219 D Lorenzo Vülaíón, Fomento, 7 .................................  3.603
4.700 270 ü . Timoteo de! Rey Requejo, plaza del Progre-
4.618 so, 15.................................................................. : . .  3.585
4.600 221 D. Alvaro Guadaño, Anianiel, 30.................................. 3.559
4.593 22i D. Agustín S Ivela Corral, Marqués de Riscal, 4.. 3.500
4.593 223 D. Víctor Velasco .Martin, Almagro, 32......................  3,485
4.533 224 D, José San Román Barón. Veneras, 2 ......................  3.480
4.193 225 D. Miguel Angel Castafler Castillo, plaza dei Prín-
4.593 cipe Alfo so. 16.......................................................... 3.465
4.. 593 226 D. Felipe Fernández Alfaro. Zaragoza, 21.................  3.457

227 D. Santiago Salvador Alvarez, Atocha, 67................. 3.426
4.593 228 D. Gerardo González Moreno, Alcalá, 104................. 3.401
4.593 229 D. Pedro Andión Cando, [mperial, 8 ..........................  3.395
4.593 230 D. Enrique del Campo Mandly, Brlén, 4....................  3.395
4.593 231 D José Colino Garría. Vergara. 1..............................  3.395
4.5a3 232 D. Carlos Coppe! Dessaner. Almagro. 48..................  3.395

233 D. Ornsio Cristobalena Goñi Magallanes, 1 6 .....  3..395
4.593 234 D, Carlos Da! Re Ambrosi, Núñez de Balboa, 8 ... 3.295
4.593 233 D. Auge! Fernández Gil, plaza dei Progreso, 19.. 3.395
4.593 236 D. Antonio Qaray López, 1,eòli, 38.............................. 3-395
4.593 237 D, Manuel rMartín Enceda, Bordadores, 4..................  3,395
4.593 238 D, José Ometa Uniieneta Cruz, 12.......................  3..395
4.593 239 D, Lamberto Rodríguez de Mora, Atocha, 45.............  3.395
4.. 893 24o D. Crotido Simón Martínez, Hernán Cortés, 7 du-
4.593 pHcado.....................................................................   3.395
4.593 241 D. Romualdo Angulo L"ppz. Toledo. 2 . .  3.363
4.593 242 D, Andrés Díaz Zorita Sánchez, pl za del Progre-
4.59,3 so, 13............................................................................  3.326
4.593 243 D, Celestino Martínez Berrueco. Colegiata, 2 y 4, 3.250
4.593 244 D. Bartolomé Rodríguez Montero piaza del Prín-
4.593 cipe Alfonso. 2 ......................................    3.217

245 D. Santos Galán Ruiz. Preciados, 13......................  3.204
4.593 246 D. Cirilo Baranda, Embajadores, 2 4 ......................  3.192
4.500 247 Exemo. Sr, D. Ramón F. de Córdoba, Meudizá-

bal, l ....................................................................   3.147
4.. 500 248 Exemo. Sr. Marqués de Alonso Martínez, Feli­

pe IV, 9............................................................    3.069
4.477 249 D, Zoilo Castro Caatro, plaza del Príncipe Anglo-
4.477 na. 7............................................................................. 3.061

250 D. Felipe Martín Crespo, Atocha, 6 triplicado... - 3.056
4.468 251 D. Francisco Rodríguez A vial, plaza de! Ángel, 7. 3.033
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'252 D. Antonio Oliver, Tutor, 5 ..................................... 3.0IS-
253 D. Deineirio Garcia del Río, Carrera de San Jero­

nimo, 7 ...................................... .............................  3.000
254 D, Evelio Fernandez Coioma, Colegiata, 20.........  2.975
255 D. Jerdiiimd Gómez Rodiilfo, Mayor, 76................  2.910
2 6 D. Julián Veguillas, Leganitos, 1............................ 2.875

Ma I rid, 1 de marzo de 1926.—El Secretario, Francisco Ruano. 
V. B.; El Alcalde Presidente, Conde ut-, Vau.ellano.

S U B A S T A S
La Comisión miitiicipal Permanente deesta excelentísima Cor­

poración ha acor lado, en sesión de 20 de enero líltiipo, con san­
ción de! Pleno, en la de 8 de febrero, anunciar subasta pública 
para contratar la venta y recogida de las hierbas que resulten de 
la siega de las praiieras del Parqu ■ dei Oeste, durante tres años, 
o contar desde la formalización del contrato y precio tipo de pe­
setas 9.500 anuales.

Los licitadures, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con p der en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 475 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resgu rdqs los sello.s correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la d' fini- 
tiva del 10 por 100 del impoite d -I remate durante los tres años, 
que le será devuelia a la terminación del contrato, previa cei tifi- 
caci un corréspo lidíente.

La subasta se verificará el día 27 de marzo de 1926, a las doce, 
en la primera Casa Consistoi iai plaza de la Villa, 4 fSalón de 
Subastas), baio la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las fo*ma- 
lidades establecidas en el anicu o 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la mi ma se presentarán en el 
Negociado de Snba‘'tas de la Secretai ía, en los día-- hábil-s desde 
el siguiente a! m que aparezca inserto este anuncio eii el Bnieíin 
oficiíil de la provincia hasta el aliti rior en que ha de verificarse 
durante las horas de diez d' la mañana a dos de la tai de.

Los pliegos de condiciones v demás anteiteiites reUtivosaesta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de (Subastas), durante las hor s de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta i-l del remate.

En los referidos pliego^ de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rem ítante de reali ar c> ii los.pbreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el reina­
tante a los fondos imniciuales pur anualidades adelantadas, se­
gún preceptúa la condición 12 de las f cultativas

Animciada esta subasta durante el plaz • de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924. no se fonmiló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1926. -- El Secretario, F rancisco 

Ruano,

Modelo de proposición'
(Que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c'ase 8.“, y ai 

present Tse Nevar e.'icri'n en et !,obre In sigiiit-nt- : Proposición nnra optor 
a la subasta ite aprovechamiento de las hierba > del > a r¡ue del Oeste->

D ...... que vive....... enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitaciiín para contratar la venta y rê  ogi a de las 
hierbas que resulten de la singa d-- las praderas del Pa que del 
Oeste, íliirante tres .años anunciada en Boletín oficial áe a pro­
vincia del d ía __ y .. .. de ..... . conforme e» un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha venta y recogi­
da con estricta sujeción a ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: el precio tipo o con el aumentu de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo).

(Fecha y  firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelenfísima 
Corporaciiiii ha acordado, en sesión de '20 de! pasado enero, con 
sanción del A> untamiento Pleno en la de 8 iie febrero, anunciar 
subasta pública para contratar la vr^nta y recogida de las hierbas 
que resulten de la siega de las prader s e los jardines públicos, 
con excepción de la de his Parques de Madrid y del Oeste, con 
sujeción a los pliegos de ccmdicioties redactados al efecto y plazo 
de tres años. El precio tipo es de l.v50U pesetas anuales.

Los licitadores, que podrán pi esantarse por si o por otra per- 
soiia o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 75 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municiiial establecido, y el reinataníe la defini­
tiva del 10 por 100 del importe del remate durante los tres años, 
qite le será devuelta a la terminación del contrato, previa certi­
ficación correspondiente.

La subasta se verificará ei dia 3t3de marzo de 1926, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del escelenlisimo señor Alcalde o 
del Teniente de Alcalde eu quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el articulo 14 del reglamento dii 2 de 
julio de HKJ, y las proposiciones para* la misma se presentarán 
durante el plazo de media liora ante la mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hállarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feiiados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra ei contrato prevenido eii el Real decreto de 
20 de iuiiio de 1902.

El importe h’tal de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales por anna'idades adelantadas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo '26 del reglamento de 2 de julio 
de i924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Fstado de la cinse 8 " y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sigiiiente: Proposición liara 
optar a la subasta de aprovechamiento de tas hierbas de tos jardines 
públicos.)

' D...... que vive........ enterado de las condiciones de la subas­
ta en publica licitación para contratar la venta y recogí 'a de la 
hierb I que resulte de la siega de las praderas de los jardines 
públicos, con excepción de la de los Parques de Madrid y del
(feste, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....
de ..... . conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar su cargo dicha venta y recogida con estricta sujeción a ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con el au­
mento de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 3 del corriente, anunciar su­
basta pública para ci ntraiar ¡a adqiii-ición de géneros con desti­
no a la confecci n de vestuario, reposición de camas y ropas de 
los acogid'S en los Colegias de Nuestra Señora de la Paloma 
durante el año 1925-26, con sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones:

FACULTATIVAS

'Pp.cptflSPRIMER DEPARTAMENTO .

4.006 metros de retor blanco para sábanas, de 1,65 me­
tros de an.'ho, a 4.25 ......................................... 17.000

3.000 ídem ile madapo án para camisas, de 0,80 ídem
deíd., a l,7 ii .......................................................  5.100

2.000 ídem de retor para calzoncillos, de 0,81 ídem
de id., a 2............................................................. 4.000

2.000 ídem de id. para forros, de 0,80 ídem de id..
a 1,60..............................................................   5.200

2.000 ídem de cutí para colchones, de 1,10 ídem de id,,
a 3,.30....................................................................  6.600

2.000 ídem de terliz para iranspuntines, de 1,05 ídem
de id,, a 2,60.................. .....................................  5.200

1.000 ídem d pisana oscura rayada, de 1,30 ídem de
( d . ,a 3 ................................................................. 3.000

3.000 ídem de tela de Vergara para blusas, de 0,80 ídem
de fd., a 1,85........................................................ 5.550

2.000 toallas 0,50 por 1,10 metros, a 1,85 ......................  3.700
2.000 servilletas, 0 60 por 0.60 Idem, a 1,33....................  2.6ri0
8.UOO pañuelos de boisillo, 0,46 por 0,49 ídem, a 0,40.. 3.200

Total................................................  59.210

M'l-,
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SEGUNDO DEPARTAMENTO Pesetas

500 metros de retor para sábanas, de 1,65 metros de
anclio, a 4,25....................... . ■ ■ .................... ■ ■ Q.11Í5

1.500 ídem de id. para camisas, de 0,80 ídem de id.,
a i,70.................................................................... 2 550

1.800 ídem de tela de Vergara para blusas, de 0,80 ídem
de id., a 1.85.......................................................  .5.330

600 ídem de cutí para colchones, de 1,10 ídem de id.,
a 3,30.......................     1080

500 ídem de terliz para transpuntines, de 1,05 ídem
de id., a 2,60.......................................................  1.300

400 ídem de pisana listada, de 0,70 ídem de id., a 1,60. 640
400 ídem de id. para faldas, de 1,30 ídem de id., a 3. 1.200
5tX) servilletas, 0,60 por 0,60 metros, a 1,33..............  665

Total................................................  13.790

TKRCElí ÜEPARTA.MENTO

1.000 metros de retor para sábanas, de 1,65 metros de
ancho, a 4.25—  ................................................  4.250

1.000 ídem de vergara para blusas, de 0,80 ídem de id,,
a 1,85................................................................... 1.850

500 ídem de pisana para faldas, de 0,70 ídem de id,,
a 1,60 .......................................................   800

500 ídem de id. para faldas, de 1,30 ídem de id., a 3. 1.500
400 ídem de sarga negra para vestido, de 0,70 ídem

de id., a 1 ,m0 . ................................................ - - • 640
500 ídem de tela para delantales, de 1,30 ídem de id.,

a 2,90....................................................................  1.450
500 pañuelos para bolsillos, 0,46 por 0,49, a 0 ,40 .... 200

T otai............ ...................................................  10.690

!.* El importe total de los géneros que se subastan es el 
de 80 890 pesetas.

2. “ Los géneros que anteriormente se detallan han de reunir 
exactamente las mismas condiciones de clase, colorido y medida 
que las muestras que estarán de manifiesto en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo .'\3u1ntamiento, y una vez verificado 
el remate en la l.iirección de tos Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma.

3.  ̂ El contratista se obliga a entregar por su cuenta en di­
chos Colegios, en el plazo máximo de cincuenta días, contados 
desde la fecha en que se le comunique la adjudicación definitiva 
del remate, los géneros que anteriormente se expresan.

4. “ El reconocimiento de los géneros subastados tendrá lu­
gar a presencia y satisfacción de la Comisión receptora que nom­
bre el excelentísimo señor Alcalde Presidente, o la Comisión de 
Beneficencia en su defecto, acompañada por el señor Director 
de los Asilos municipales, y asesorada por el ptrito o peritos 
designaitos por la Cámara oficial de Comercio de Madrid, a pro­
puesta de la Comisión receptora, si lo estimare conveniente.

5. '* Si del í econocimiento resultase que los géneros suminis­
trados, en todo o en parte, no reáneii las condiciones estableci­
das, o, lo que es ío mismo, no fueran iguales a las muestras, o no 
tuviesen exactamente ¡as dimensiones que a cada género se seña­
lan aiiterioniiente, se desecharán en el acto, siendo obligación 
del contratista presentar otros dentro del plazo de veinte días 
como máximum, y de no hacerlo así, o si presentados por segun­
da vez fuesen rechazados por no ser iguales a las muestras, se 
declarará rescindido el contrato, con pérdidu'total de la fianza, y 
se adquirirán los géneros por e! exceleiitlsiino Ayuntamiento, pa­
gándose con cargo a dicíia fianza el exceso de precio que con 
relación al de adindicación de la contrata pudiese tener la nueva 
adquisición, y si aun excediese del total de la fianza, se hará 
efi. ctiva la responsabilidad del contratista en los bienes Je éste, 
en la fnriiia y según disponen los artículos 21 y 32 del Reglamen­
to para la contratación de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924, hasta indemnizar.se el Ayuntamlen o de la cantidad 
total del exceso de precio de, los géneros adquiridos por él, sobre 
el en que le fuere adjudicada la subasta ai contratista.

6. “ Los precí s tipos de los géneros que se subastan serán 
los que se consignan al principio de este pliego,

f.'* No se aomitirá rebuja alguna a articulo determinado de | 
lo.s que se suba tan, puesto que se hace por todos los géneros 
indicados en este pliego, y, en su consecuencia, la rebaja signi­
ficará o envolverá im descuento de uii tamo por ciento de la can­
tidad tota! a que ascienden los géneros subastados.

S." El importe de los géneros sum nistrados se abonará al 
contratista en la Depositaría del excelentísimo .'\yuntaii iento, 
mediante la presentación en la Intervención del mismo de las co­

rrespondientes cuentas por duplicado con la conformidad del Di­
rector, toma de razón del Interventor y visto bueno del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente.

Madrid, 17 de diciembre de 1925.—El Director, Luis Bfasco..

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 25 de 
marzo de 1926, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y uti señor Notario del ilustre Coléalo de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la. 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el de) 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el pliego de condiciones facultativas, y la partida por don­
de ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el 
vigente presupuesto de gastos dei interior, conceptos .352, 354 
y .399.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósito.s o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 4.184.50 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán eti el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio eti el Boletín oficial de 
la provincia hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, 
y durante las horas de diez de la iiiafiana a dos de la tarde, en la 
forma y modo que especifica ei expresado articulo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que a! 
Ayuntamiento concede el artículo 22 del reglamento vigente para 
ia contratación de obras y servicios municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 8,.369 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en (as 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8 . “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y oe una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. “ Ei hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato, sí 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero 110 le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayiintainiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamenta de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con- 
didones estipuladas.

1 !. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera ia causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y venti ra. •

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y tiomicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 1 orno el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
I5E1-A vuntamiento de M adrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspiimlienie resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a
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la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licítádor que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad de! lidiador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado, de la clase 8.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debfda- 
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto el licitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, basta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza provi­
sional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Director de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, visada 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en que consta 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar ei correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulada la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes gue se publica anualmente, en cumplimiento del artículo 2.“ 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«Art̂  13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segutido concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos eu la relación vigente y productos que no lo 
estén, ios pliegos de condiciones y ías proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, la prefe­
rencia del producto nacional establecido por el párrafo prece­
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición p'or 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones de! contrato.

.:Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servidos u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 19 de enero de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano.
Diligencia,—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante e! término 
de diez días, sin que contra la misma se baya fonuuludo reclama­
ción alguna.

iViadrid, 24 de febrero de 1926.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar.— B.“: El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la d a se  3.“, y al 

presentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de géneros para tos Colegios de Niiesíra Señora de la Pa­
loma.) '

D....... que vive ...., enterado délas condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la adquisición de géneros 
con destino a la confección de vestuario y reposición de camas 
y ropas de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma para el año 1025-26, anunciada en el Boletín oficial de
la provincia del d ía .....y ...... de...., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por
los precios tipos o con la baja d e .....tanto por ciento—en letra—
en los precios tipos.)

Madrid, ... de ... de 192...
(Fitina del proponeiite.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid,' 24 de febrero de 1926. —E l Secretario, F rancisco 

R uano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, can expresión 
de su ciianiia y fecha de celebración

DÍA
lie la subasta OBJETO DE I,A SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

25 marzo Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario, reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el primero, segundo y ter­
cer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma.
Importe.............................................. 83.690

27 Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
del Parque del Oeste, durante tres
años.—Precio tipo anual................. 9.500

30 Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de ¡a siega de las praderas 
de los jardines públicos, con excep­
ción de las de los Parques de Madrid
y del Oeste.—Precio tipo anual. ..
Para reelamaeioiies por diez dias, 

que empiezan a contarse desde eí 
siguiente al en que aparezca el 
anuneio eu el «Boletín oflelal* d éla  
provincia, y term inan eu la feeha 
que al margen se expresa;

1.500

13 marzo Obras de reparación y reforma en el 
Grupo Escolar de la calle de Badén.
Presupuesto......................................

CONCURSOS

125.493

16 Suministro de leche de vacas para la 
Institución municipal de Puericultu­
ra, durante dos años.—Plazo: vein­
te dias hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que se publique el 
ammdo en la Gaceta de Madrid, y 

, que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Importe anual cal-

300.000ciliado...............................................
18 Arriendo de los evacuatorios subte­

rráneos y del quiosco situado en la 
Zona de recreos del Parque de 
Madrid.—Plazo:treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y que terminan en la fecha 
que al margen se expresa.—̂ Tipo 
libre.

31 Instalación de calefacción en ei anli-
guo edificio del Hospicio.—Plazo: 
treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, y que terminan en la fe­
cha expresada al margen................ 45.000
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B IBL IOTECA MUN IC IPAL
Hstado dei nùmero de lectores que iian concurrido a la dependen­
cia y clasìflcaciOn de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de febrero de I92fí

M A '1' R R I AS Número 
de

l e c t o r e s

Artes e industrias.................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales ■ 
Ciencias morales y políticas .
Historia............................... .
Literatura ............................
Revistas y periódicos..........

T o t a l . . , 3 49,5

HEM ERO TECA  M U N IC IPAL
Número de lectores y sercicios prestados durante el mes 

de febrero de 1925

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid,. 
Idem de provincias. 
Idem de! extranjero . 
Revistas españolas.. 
Idem extranjeras .. 
Varios......... ...........

Número
de

l e c t o r e s

.3-390
1,791

S30
5,681

440
201

T o t a l .

Lectores: 3.369.

B IBL IOTECAS  C IR C U LA N TE S
Seroicios prestados en el mes de rñarso de 1926

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores

VOLÚMENES
servidü.s

Circulante literaria.................. 468 ■ 439Idem musical........................... . 188 183Parque de Madrid.................... 2.096 2.006Ideni del Oeste....................... 54 54
Idem Zoológico........................ 201 201

T ot. \l e s ...................... 3.009 2,975

Tarjetas nuevas, 20.

L ICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Negociado 3 “ {Pojieja urbana)

D. Clemente Suez, Antonio López, 26, barbería.
D. Satumiiin Garcfa, Alberto Auailera, 64. sastn ría.
D. José Rodríguez, Bravo Muriílo, 200, material eléctrico.
D. Alejandro Cioiizález, García de Paredes, 18, despacho de 

leche.
D. Carlos Farquina, Olivar, 18, objetos de escritorio,
D. Demetrio Méndez, Princesa, 47, vinos y comí <as 
Superiora de Religiosas Siervas de San José, San Lorenzo, 

número 10, Colegio.
D, José Alvarez, Princesa, 71, ropas hechas, '
D, Segundo García, Pacífico, 71, mateiiales de construcción. 
Doña .Antonia Galarza, Piamonte, 5, modista.
D. Gonzalo Alonso, Marcenado, 6, cacharrería.
Doña Guadalupe Sáitiz, Humilladero, 29, papel de famar. 
Doña Dulcina Deef, Montera, 20, Continental y patrones.
D. W, M, Jalíson, Mayor, 4, venta de libros.
D. Bernardo López, Mamiei Fernández y González, 15, venta 

de petróleo.
Unión de Comerciantes (S. .A ), Montera, 31, venta de mer­

cancías.
Doña Eloísa Otero, Mayor, .55, huéspedes.
Doña Juana Cendejas, Montera, 14, huéspedes.
D, Lino Sánchez, Mira el Río Alta, 1, lechería.
D. Alberto Kahiert, Raimundo Fernández Villaverde, 11, 

venta de maquinaría.
D. Doroteo Bernal. Torrijos, 35, mercería.
D. Manuel Sanz, Torrecilla del Lea!, 7, huevería al por mayor. 
D. Antonio Calvache, Carrera de San Jerónimo, 16, taller de 

fotografía.
D. Manuel Qutsada, .Atocha, 6, tejidos y confecciones.
D. Manuel Martin, .Antonio López, 72, taberna.
D. Germán Martín, Colón, 5 y 7, tejidos y confecciones.

Pop el Negociado 4 .“ (Obras)

Construcción: Wad-Ras, 11; Olvido, sin número; Berrugue- 
te, sin número; Doña Berengiiela, 55; Francos Rodríguez, 16 y 18; 
España, sin número; Urgel. 14, y Avenida deTrneba, sin número.

Obras de ampliación: López de Hoyos, con vuelta a la de San­
ta Hortensia, y Francisco Salas, 10.

Pabellón: Francos Rodríguez, 16 y 18.
Alquilar: Teruel, 3; Hernani, sin número; .Antonio López, sin 

número; Hernani, 22; Ramiro .Aloünas, sin número, y Doña Be- 
rengúela, 1.

Obras de reforma: Pelayo, 10; Cava de San Miguel, 9; Horta- 
leza, .30; Prim, 9; Santa Ana, 16 y 18; .Arganztiela. 2; Prado, 7; 
Imperial, 22; l.avapiés, 46 y 48; Amparo, K ; plaza del Angel, 12; 
Duque de Osuna, 1; .Alniendro, 16; Martín de los Heros, 19 du­
plicado; Peligros, 10; Leganitos, 18 y 20; San Buenaventura, 10; 
Mira el Sol, 10; San Ildefonso, 14; Costanilla de los Angeles, 15; 
Ferrer del Rio, 9; Catalina Suárez, sin número, y Doña Blanca, 18. 

Revocos: San Bartolomé, 27; Escorial, 4, y Hortaleza, 110,

Pop la Seeelón de Obpas de 
Constpucqlón en 1̂ Ensanche, 
desde el 22 al 27 de febrepo

C E M E N TE R IO S
AiitoríMaciones de enterramiento en ¡as cuatro Sacramentales 

del 26 de febrero al 3 de marzo de 19‘. 6

a u t o r iz a c io n e s
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Pesetas.

De 36,30 pesetas........... I S 1 1 11 399,30De 48,40 — ........... 1 2 1 • 14 4 193,60De 55 — ........... » t 3 165De 121 — ....... 1 » 1> 1 121De 181,50 — . . . » 7> » 1 1 181,50

Suma.................... 3 1! 2 4 20 I.L60,40

Obras de reforma: Glorietas de Bilbao y de Quevedo, 7; Pon­
zano, 17. Eloy Gonzalo, 24; Santa Engracia, 76; pasaje de AAil- 
decilla, 4; Ayala, 13; Lagasca, 35, y Fernández de la Hoz, 8.

Colocación de cortina: Glorieta de Ritiz Giménez, 8.
Revocos: Alcántara, 14, y Martin de Vargas, 4.
P.intar verja de hierro: Érincipe de Vergara con vuelta a Juan 

Bravo, Padilla y Castellò.
Vaciado de solar: F’mncisco Ricci, 13 provisional con vuelta a 

Blasco de Garay.
Paso de carros: Juan Bravo con vuelta a Núñez de Balboa; 

Blasco de Garay, L5; O’Donnell, 24, y Francisco Ricci,
Instalación de ascensores: Alberto Aguilera, 70; Hermosi- 

ila, 36, y Príncipe de Vergara, 29. ■
Construcción de un horno: Paseo de las Delicias, 13.
Ciinstrucción de casilla para guarda: Ercilla, 1.
Obras de ampliación: Blasco de Qaray, 27; Cristóbal Eor- 

tlíu, 6 provisional; A onso Cano, 5; Valleherinoso, 48 provisional 
con vuelta a la de Joaquín María López, y Cardenal Cisneros, 36.

Obraá de saneamiento: Viriato, 24.
Construcción de cobertizos: Fernández de la Hoz, 17; carre­

tera de El Pardo, 21, y Fuente del Berro, 27.

U i  i ü a , s  i
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Pintar valla: Mallorca, 3. • _ j  r-
Obrñs de reparación: Alcaía» 143; Lagasca, 16; Claudio Coe- 

llo, 18; Castellò, SJ; Princesa 63; giorieta de Quevedo, y Al-

^oiistnicción de fincas: Glorieta de Mataderos; Embajado­
res; Abascal, 29; Modesto Lafuente, 21 provisional; paseo de la 
Florida, 15, y Sebastián Elcano. sin nümero._

Colocación de banderines: Eioy Gonzalo 7, y Fiiencarral, 13í, 
Colocación de nuiestfa: Fitcnrairal, 139,
Construcción de un hotel: Tutor, 61.

Alquilar: Pastelló, 127; Don Ramón de la Craz, A5; Gali- 
3, 23; Alcalá, 167, y Triviño, 1.leo, 23; Alcalá, 167, y '

PoF la Dlreeeión de Aguas Potables y Residuarlas
Acometer a la alcantarilla general, 2 
Rompimientos de la alcantarilla general, 4. 
Construir un rama! de atarjea, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 26.
Total, 33. ■

ESTAD IST ICA

.VIÜKTALIDAD Y BATALiDAD

Oefiinelones por uaiisas, por edades y por sexos, oeurrldas en Madrid durante el mes de enero de 1926

ÍHibiüciútt lie Madrid, segiin el empadronamiento de 1924: 766.552 habitantes

CAUSAS DE [.AS DEFUNCIONES 

Nomenclatura iiilerimdoiial abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).
Tifus exantemático.............- .........
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

ládica................ ..................
Viruela.. ............................................
Sarampión...........................................
Escarlatina......................  .............
Coqueluche..................................
Difteria y C ru p ............. ...................
Gripe..................................................
Cólera asiàtico..................................
Cólera nostras.......  .■■ ...............
Otras enfermedades epidémicas.. .
Tuberculosis pulmonar....................
Tuberculosis de las meninges.........
Otras tuberculosis............................ .
Sífilis..................................................
Cáncer y otros tumores malignos ,.
Meningitis simple............................
Congestión, hemorragia_,y reblaiide

cimiento cerebral. . . .  ' ..................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda............................
Bronquitis crónica..........................
Piieumonia y bronco-piieumonia 
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.................... ; ...............
•Afecciones d e 1 estómago (m enos

cáncer)................. .....................
Diarrea, en menores de dos años 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.........................................
Hernias, obstrucciones intestinales.
Cirrosis de! hígado..........................
Nefritis y mal de Bright....... ...........
Otras enfermedades de los ríñones,

de la vejiga y de sus anexos.........
Tumores no cancerosos y otras enfer 

medades de los órganos genitales
de !a mujer.................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal.............

Otros accidentes puerperales..,. 
Debilidad congènita y vicios de con­

formación...................................
Debilidad senil.............................
Suiddíós.......................................
Muertes violentas........................
Otras enfermedades.....................
Enfermedades desconocidas o ma! 

definidas....................................

Totales por sexos., ■ 

Totales por edades.

De 0 
a 1 ano.

De ! 
a <1 años.

De 5
a 19 anos.

V. H, V, H. V. H.

l J) 4 3
» » » » » »

» » » » » »
1 » » » »

O 3 13 9 » »
» » 2 1 1
1 1 » 1 ■Ç
» 1 1 » » »
3 » 1 » »
» » » » 'í
» » » » » »
)) )> » Ù »
1 1 » 1 6 10
4 4 6 4 4 6
2 » 3 1 4 2
6 6 » » » »
ri 5> I » »
8 11 n 6 11 6

1 » » 1 » Î,
» » 1 » 4 4

5! 42 13 17 1 »
7Ï » í> Ï* A

27 21 22 33 4 4

'2 4 1 A 1 »

í> » » >•) y> »
21 7 2 *2 » s

y 3 1 1 »
íi » » ■À 1 »
?> » » >í »
» » 1 3 4 2

» » » ■ » » T<

» í » r à •»

» » íi » »
» » » ■ >' » >

31 14 » » »
» » » >

» » y> » » i
'Ò » » » >,

10 15 14 9 5 c

1 » » >

172 1.31 95__ æ 50

303 i 84 94

De 20 
a 39 años.

V. H.

2 5

» »
» »
» »
» »
»
» A
2 »
» »
» »
2 1

41 23
£ 1
3 3

2
1 6
» »

2 1
11 10

» »
» 1

n 3

1 2

4 2
»

1
2

1
1

2 l
1 - 2  1

» »

> >J »

> » 3
> » 1

» »
> »
0 » »
i 1 6
3 13 19

» 1 ^ »

4 _100 94

194

De 40 De 60 
eit adelante.

V. II.

4.3
1
4
2

13

10
19 
4
9

20

10
»
3
»

15
»

1
2
4

10

8
24

l
10
»
3
»

16

H.

24
41

1
26
30

10

4
3

23

»

181

2
25

128

309

2
»
3

15

41

»
14
I
4

24

232 311

543

Edad deseo- RESUMENnoe ida.

V. H. V. H. T.

» a 7 9 16
» a a » »

A » » » »
S » a 1 1

a 15 12 27
d }> 3 1 4

;a 1 2 3
í> a 1 1 2
» » 8 2 10
» á » a
» » » a »
» » 3 1 4

)> 101 47 148
15 15 30

» a 19 10 29
8 8 16

» a 31 44 75
» » 30 24 54

» » 37 49 86
» » 76 108 184
>5 a 70 65 135

» 35 33 68
a a 114 116 230

:»
r
17 17 34

a 14 4 18
» 23 9 32

» 8 4 12
» 4 7 11
» 9 10 19

. » a 31 26 57

; 3 2 O 4

n d 1 1

> A A a 3 3
> a » 1 1

> » a 31 15 46
3 » 1 14 34 48
a 3 » 5 a 5
2 » » 8 10 18

» a 89 105 194

> » » 1 2 3

1 » 1 830 79S

1 1.628

A y vi i ; *Cti n i s L 1 .1 '.o de '"hdr).;
i

42

2

o
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Resumen de los n a c i mi ent o s

D I S T R I  '1' O S

Centro........................
Hospicio..........................
Chamberí........................
Buenavista.....................
Congreso........................
Hospital..........................
Inclusa...........................
Latina........................ ....
Palacio........................
Universidad...................

Total.............

Tota! general

N A C ID O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

Leg í̂timos. M epítimos. T o ta l, ' Legítimos. Ilegítimos. T o ta l.
DEFUNCIONES

V, H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H, T, V. H. T.

42 31 4 7 46 38 84 5 » » 5 » 5 54 45 99
41 34 3 O 44 36 80 . I 1 X» » 1 1 2 35 57 92

101 95 12 14 113 109 222 9 7 3 » 12 7 19 104 112 216
96 83 S 8 104 91 195 6 8 » » 6 8 14 83 88 171

101 88 15 29 116 117 233 5 6 2 5 8 13 93 99 192
76 so 15 9 91 89 180 6 7 » 6 7 13 126 105 231
98 78 81 62 179 140 319 10 8 11 2 21 10 31 90 69 159
95 101 12 17 107 118 225 11 13 » » n 13 24 95 70 165
49 44 4 7 53 51 104 5 2 » í> 5 2 7 61 60 121

104 98 8 11 1Í2 109 22! 5 9 » 5 9 14 89 93 182

803 732 162 166 965 898 63 61 14 4 77 65 830 798

1.535 328 1,863 124 18 142 1.628

CONSEJO DK ADMINISTfiACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ¡a Junta celebrada el día 1 de febrero
de 1926

Confirmar el acuerdo de ía Comisión ejecutiva denegatorio de 
la pensión solicitada por dona Dolores Millán, desestimando el 
recurso interpuesto contra dicho acuerdo.

Quedó enterado el Consejo con satisfacción del estado de in­
gresos y pagos verificados durante e! aflo 1925, concediendo an 
voto de gracias a cuantos han contribuido al satisfactorio resul­
tado que el mismo refleja.

El señor Presidente, en nombre del Consejo, lamentó que la 
jubilación de los Sres. Casanova y Haro, privarán al Ayuntamien­
to de dos celosos funcionarios y al Consejo de su colaboración 
tan valiosa, y propuso, y a.si se acordó, constase en acta el sen­
timiento del mismo por esta determinación y su gratitud por los 
relevantes servicios prestados.

Que se conceda a D. Arturo Rodríguez Blanco continúe abo­
nando el descuento por la gratificación que tuvo como Secreta­
rio especial de la Alcaldía y por la de 1.0‘X) pesetas que percibió 
por el Ensanclie. concediéndole el plazo de seis meses para abo­
nar los atrasos y no teniendo derecho a este beneficio hasta su 
total abono.

Conceder el mismo beneficio a D. Julián García Tejero por 
una gratificación que percibió de 500 pesetas, y a D. José Sevi­
lla y D. José Manzano, por otra de 1,250, con la misma prescrip­
ción respecto al abono.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 15 de febrero 
' de 1926

Conceder a doña Asunción Zapata Ruano, viuda de D. Julián 
Lagunar, Jefe de Negociado de tercera dase, la pensión vitalicia 
de primera dase de 1.660,66 pesetas.

Conceder a doñaElpidia Mousse Martínez, viuda de D. Juan 
de Dios Gómez Beanud, Oficial primero de Contabilidad, el so­
corro de 2.100 pesetas.

Que la parte de pensión de 375 pesetas anuales que percibía 
dona Feliciana Fernández, hermana del Oficial de Administra­
ción D. Julián, sea acumulada a la que viene percibiendo su her­
mana doña Concepción, a partir del 30 de noviembre siguiente al 
en que falleció la primera.

Que se deniegue el socorro solicitado" por doña Asunción 
Mateos, viuda del Oficial tercero del Ensanche D. Mario Sán­
chez, por no llevar prestados cinco años de servicios.

I li T E R U E N C I O N

Cotisación en Bolsa de los oalores municipales en los dias del 24 de febrero ai 2 de marzo de 1926

Empréstito de lS6a,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100.............................................. ...............................................................

Expropiaciones en ei interior.—Übligacio- l E. 1899,.
lies de 500 pesetas, al 5 por 100...............  | E. 1909..

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100......................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘Apor 100,—Emisiones de 1899 y 1907....................

Idem id.—Emisión de 1915...............................................
Em^éstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
100,.........................................................: ...........

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 
por 100— .....................................................................

Anterior Día 24 Día 23 Día 26 Día 27 Día i □ ÍB 2

89 % 88 87,50 87,50 » » 89
95,50 » 96,25 96,50 96,50
91 » » » » » »

91 91 » » ?> » »

97 » » » 97 if
87,50 » » » » » »

87 87,50 87,50 87,75 » 87,75 »

87,50 » 87,50 » » 87,76

91,25 91,50 -91,75 91, j 91 » 92 92
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IN  T E R I O R

Estado semana! de ingresos y pagos realisados por cuenta del presupuesto de IQ25-26

INGRESOS

C lí É o 1 T o s
preRiipneRtoR

INÜlíESÜS PCHÍMAL1ZADOS

C A PÍ T U l,O S
Hasta el 27 

de febrero de 1926
Del 28 de febrero 

a] 6 de marzo 
de 1926

J'otal de ingresos 
basia el 6 

de marzo de IB26

he senti. Heseías hese/ds hese f OS

370,053,67
566.600

158.960,42
32.907,98

»

5.962,50
61,75

»

164.922,92
32.969,732.®̂—Aprovechamientos cié bienes comunales . . *......... .

3.*̂ —Subvenciones .................................. ............. ...................... . »
4.'̂ '’-Setvicios muMÍcipalizados,............................................. » » »

Eventuales e imprevistos . ........................... ........................ i.924.447,5ü 
177.000

1.053.235,91 
63.692,90

»

3.231,66
8.405,90
»

! ,056.467',57 
77.098,80

»
—Arbitrios con fines no fiscales.............................. ................

7,”—Contribuciones especiales....... ............................................. 1.121.351,50 
14.302.449,85 
20.109 700 
29.855.385 

465.000

S.°— Derechos y tasas...................................................................... 8.500.646.59
7.776.632.60 

17.922.637,72
257,967,90

»

223.859,63
118.922,23
890,463,21

11.086

8.730.506,22
7.895.554,83

18.813.100,93
269.053,90

»

9, “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
10. “ imposlrìrtn muníripíil............ . . .........................
11.“—Multas.......... .............................................................................

y>
13.̂ -—̂Entídades menores......... .. ................... . » » » »
t4.®—Agrupación forzosa del Municipio. ....................................... a » » »
15.“—Resuitas.., ........... ................................................... ............ 5.273.792,89 17.311.146,02 253,12 17.311.399,14

Sufitcis................................ 74.165.780,43
»

53.038.828,04
205.573,21

1.262.246 54.351,074,04
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................... . 4.618,47 210.191,68

RTÌstftnrìas íif»l piprrirín íintprtnr. ...... ................ . . . . .
74.165 780,43 
10.095.4.30,94 
2.357.756,51

53,294.401,25
»

1.266,864,47
»

54.561.265,72

Créditos pendientes de cot)ro................. ... ............. ......... » » »
ToTit. np. iNOCFsns................. 86.618.967,88 53 294.401,25 1.266.864,47 54,561.265,72

P A G O S

C K É U 1 T ü b 
Hiitorir.adoa

PAUnS EJECUTADOS

C A P Í  r n L o  s
Hasta el 27 

de febrero de 1926
Del 28 de febrero 

al 6 de marzo 
de 1936

Total de pagos 
liaata el 6 

de marzo de 1926

Héselas hesetíis Peseías Pesetas

1."—Obligaciones generales........................................................ 21.609.318,91 
225,954 

4.689.988,40 
8 164.126,61 
3.114.315

15.261.315,89
154,726,50

2.498.948,54
4.623.845,85
1.714,951,65
2.395.804,79
5.892.743,74
2.578.644,21

154.624,27
2.341.908,35
5.190.006,28

750

216.771,10
5.300,32

280.979,02
64.220,90

164.491,29
286.139,35

15.478.086,99 
160.026,82 

2.779.927,56 
4.688.066,75 
1.879 442,94 
2.681.944,14 
6.009.760,09 
2.806.482,88 

158.035,43 
2.533.319.65

3.®— Vipi iRtirif) y RP îiridRcI...................... .. .................................
4.°— Policía urbana y rural....................................................... ..
5.^—Recaudación................... » . . . ...................... ....
6.°—Personal y material de ofii iní ŝ . .................. .. 4.407.470
7.“—Salubridad e Higiene........... .... ............................................. 10.782.711.10 

5.951.551,70
343.595,75

5.097.861.10 
9.781,304,28

1.500

117.016,35
227.838,67

3.411,16
191.411,30
178.872,86

375

8.“—Beneficencia.............................................................................

10.°—Instrucción piiblica.................................................................
11,®— Obras públicas................ ............... 5.368 879,14 

1.12512,“— Montes, .............................................
73.“—Fomento de los intereses comunales...................... .................. 308.700 275.700 1.750 277.450
14.“— MnnromnTiiíiíírfes............................ ................................... . » » » »
15.“—Entidades menores,.......................... .... ................ ............................ » » ■ í>
16.“— Agrupación forzosa deí Municipio......... ....................................... » » »
]7,““ Imprevíslos........................... ........... ................................................. 500.000 62.186,70

5,097.336,38
6.183,33 68.370,03

5.399,681,5218,“—Resultas................................................................................................... 11.121.738,53 302.346,14
86.100.135,38 48.243.493,15

181.427,41
2.047.105,79 50.290,598,94

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. 40.285,15 221.712,56
T otal de pagos..................................... 86.100.135,38 48.424.920,56 2.087,390,94 50.512.311,50

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

54.351.074,04
221.712,56

50.290.598,94
210.191,68

s
54.129,361,43

»
50,080.407,26Idem rein tegrados.................................................... .................. ..................................................................

Esi/stencias en la Depositaría.................... ............... ' 4.048.954,22
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E N S A N C H E
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presnpnesio de W25-36 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 28 
de febrero de 1936

Pesetas

Del 1 al 5 
de marzo de 1926

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 5 

de marzo de 1926

Pesetas

1 —Rentas....................................................... ............................................................. 276,29
56.469,52

»
' 92.157,50 

s.'tós.deg.eo
»

7.221.779,83

»
»
»

33,731,38 
»
»
»

276,29
56.469,52

»
125.838,94

5.495.469,60
»

7.221.779,83

3.‘•—Subvención..............................................................................................................

fi. — M11 f ...................................................... ................... ......... .
7.® Rpííiilta<!i .............................  ..................... ............. ................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas......... .................................................
12.866.152,80

372.170,64
33.731,38

61
12.899.884,18 

372.231,64

13.238.323,44 33.792,38 13.272.115,82

P A G O S

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 38 
de febrero de 1926

Pesetas

Del 1 al 5 
de marzo de 1936

Pesetas

Total de pagos 
hasta el íí 

de marzo de 1936

Pesetas

1.367.899 11.436,64

213.296,03 666,65 
79 .sn0  91 ' 11 Ifiñflf?

1,379.335.64 
»

213.962,69 
90.467,47 

452.306,85 
1.190,979 91 

17.698,62 
1.947.237,22 

6.531,61 
2.227.926,74

5.'’—Personal y material de oficinas.................................................. ........................ 429.623,95 
1.184.964,17 

15.752,18 
1.911,314,64 

6 5.11,61 
2.227 926,74

59.682,90 
6 015,74 
1.946,44 

.35.922,58
»
»

S.°—Obras públicas. . *........................................................ .................. .....................

10.—Resultas................. .............. .. ............................................... .........................
7.436.609,23

»
119.837,52

»
7.556.446,75

y>

7,436 600 23 119.837,52 7.556.446,75

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

12.899,884,18
»
»

»

12,899 ,W ,18

»

7,184,215,11

Idsm d ev u e lto s ,............. .....................  .............. ................................ ....................................... .........................
Idem líquidos.......................... ........... .. ................................. .......................  ........... .. . . .

7.556.446,75
372.231,64

»
Idem rein tegrad os,.......................... ............................................ .. ............. ................... ..
Idem líquidos.............................................................................................................................................................

Existencia en Tesoreria.................................................. 5.715.669,07

Madrid, 6 de marzo de 1926.—E! Interventor, M. C. y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S  _

I N T E R I O R  .

libras e)ectdadas y en curso de ejecución durante tos dtas 
del 22 al 28 de febrero de W26 

Aceras -
Iglesia de las Salesas, plaza de Colón, paseo de la Castellana, 

Vinaroz, Cruz, Concepción Jerónima (.solar), Salvador, plaza de

Isabel II, Salesas, Antonio Grilo, paseo de la Virgen del Puerto, 
Bolsa, Fuentes, Puerta del Sol, José Calvo, García de Paredes, 
Cicerón, Dulcinea, Teruel, Sombrerete, Pacífico, Moratfn, San­
ta Polonia, Fuente de) Berro, paseo de Extremadura, Miguel 
Servet, Mesón de Paredes, Velas (solar), Rafael Salillas, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc. .

Empedrados -

Ronda de Toledo, Antillón, Doña Elvira, Rafael Salidas, Me­
diodía Grande, Vistillas, Casino, Toledo, Ronda de Toledo, An­
tonio Salvador, Mundo Nuevo, San Bruno, Saavedra Fajardo,

I ■



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRÍÜ 335

Conde, Méndez Alvaro, San Bernardo, Jordán, Gravina, Eloy 
Gonzalo, glorieta de Bilbao, Bravo Murillo, Fiiencarral, paseo 
de San Vicente, Santa Juliana, Cuesta de la Vega, Reloj, paseo 
de la Virgen del Puerto, Luis Camoeus, Isabel la Católica, plaza 
de Colón, Prosperidad, plaza de Manuel Becerra, paseo de Re­
coletos, Pez, Zaragoza, Cartagena, y en diferentes calles por el 
topado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las 
calles afirmadas, •
Máquinas

Una de servicio en los distritos de la Inclusa y Latina, y repa­
rando la número t del Ensandie
Talleres

En e¡ de carpiníeiia: \Jn oficial ebanista y un ayudante bar­
nizando las mesas de los distintos Negociados de la primera Casa 
Consistorial; tin oficial carpintero en ia Hemeroteca Municipal; 
otro en talleres constniyendo cercos para servicio de los mis­
mos, y el resto del personal terminando la valla de la calle de 
Barceló.

En el de cerrajeria: Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de lierramientas, forjado de material para la verja de las Salesas.

El de pintura: Pintando la valla de la calle de Barceló,
En el de vidrieria: Haciendo im mollejón de zinc para el servi­

cio de carpintería y construyendo faroles de mano.
Madrid, 'i7 de febrero de 19i6.—El ingeniero primero encar­

gado del servido, ¡. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 22 ai 28 de febrero de 1926

Interior
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica del 

Gas. 81; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 14; oficios para la recepción de materiales, 23; asuntos tra­
mitados, 79; actas de replanteo y recepción, 2; listas de jorna­
les, 12; importe de las mismas en la última decena. 37.462,H3 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 13 y alias, 15,
Ensanche

Asuntos despachados, 52; expedientes informados, 41; expe­
dientes informados de calas, 49; oficios varios, 112; citaciones de 
recepción de materiaíes, 2; listas de jornales, 12; importe de las 
mismas en la última decena, 26.909,90 pesetas; altas en el perso­
nal obrero, 1,

Madrid, 27 de febrero de 1926 —El Ingeniero primero encar­
gado del servicio, J. Alderete.

E N S A_N C H E
Relación de las obras ej‘̂ cutadas y  en curso de efeciiclón dnrante 

la semana del ¡9 al 23 de febrero de l926
Aceras

Conservación: Fernández de la Hoz, Jordán, Benito Gutiérrez 
y Santa María de la Cabeza.

Calas: Fuencarral, Cardenal Cisneros, Juan de Austria y 
Jordán,

Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 200 metros de 
tapado de calas.
Empedrados

Conservación; Alenza, Benito Gutiérrez y Feruández de los 
Ríos.

Calas: Qalileo, Fueucarrai, Méndez Alvaro, Santa María de 
la Cabeza, Labrador y Canarias,

Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos ROO metros en 
tapado de calas.
Afirmados

Obra nueva; Padilla (de General Porlier a Torrijos) y Duque 
de Sexto (de Fuente del Berro al paseo de Ronda),

Conservación: Alonso Cano. General Alvarez de Castro, Fer­
nández de los Ríos, Benito Gutiérrez, Romero Robledo, Núúez 
de Balboa, Juan Bravo, Extranndio, paseos de Rosales, y Santa 
María de la Cabeza.

Obras por contrata
Princesa, empedrado; Princesa, Eloy Gonzalo, Fuencarral y 

Rodríguez San Pedro, aceras de cemento; Martín de los Héros,, 
afirmado, y Alenza, explanación; empedrado con material usado 
sobre arena, en Lope de Rueda (de O’Doimell a Doctor Castelo); 
afirmado, encintado y cunetas, en María de Molina (de Velázquez 
a Príncipe de Vergara); desmonte y empedrado con microgranito 
eti Narváez (de O’Donnell aDoctor Castelo); reparación de 1 as­
falto en Príncipe de Vergara (de Qoya a Diego de León), Santa 
María de la Cabeza, General Lacy y Ferrocarril,
Tatlepes

Explanactón
Paseo de Santa María de la Cabeza.

En el de cerrajeria: Punteros, 187; picos, 63; piquetas, 42; cla­
vos y martillos, 24; calzado de picos y piquetas, y reparación de 
la verja de la estatua de Arguelles y material de vagonetas.

En el de carpintería: Reparación de carretillas; en la Hemero­
teca, y desarmando las tribunas de Caniavai,

En el de pintura: Pintando Negociados del Ayuntamiento y la 
verja de la estatua de Argiielies.

En el de vidriería: Reparación del tejado del taller, faroles y 
regaderas.
Máquinas

La número 1, en la segunda zona; María de Moliaa, Msldona- 
do, Juan Bravo y Duque de Sexto.

Madrid, 26 de febrero de 1926,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Rogelio Sol.

PARQUES Y JARDINES
Relación de ios trabajos ejecutados durante ¡a semana 

del 21 al 28 de febrero de 1926 
Parque de Madrid

Macizos y segadores.—Siega, plantación, embasurado de ma­
cizos y platabandas, conservación y vigilancia.

Rosaleda.—Cava de macizos, poda de rosales y limpieza.
Estufas.—Riegos, plantación, esquejado, la boreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
Obras ¡j tof/eres,—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­

lógico, labrado en piedra y madera, pintado, arreglo de mangas, 
carretillas; colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso dei Canalillo.

Zonas de ia a la 6,“—Riegos, plantación de aligustres, 
cava de cuadros, reposición de vinca, roza, perfilado, apertura 
de hoyos, limpieza y vigilancia.

Guardería.—Sa servicio.
Paseos y arbolado

Rodadores.—Voia del arbolado, construcción de piquetes y 
arreglo de la leñera.

Jardines y volante de tóewt.—Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argnmuela.—Es.lr&cúán de 
planta, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurara y 
vigilancia.

Secciones de la 1." a la (Sección de paseos).—Cava y lim­
pieza de alcorques y regueras en los paseos de ia población, 
plantación, volteado de basuras, cribado de mantillo, apertura 
de hoyos, extracción de plantas y vigilancia de paseos.

Fíaeros.—Extracción de planta, preparado de cuadros para 
la plantación, limpieza y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza.., limpieza, construcción de hoyos, 
en el Asilo de la Paloma y vigilancia.

Parque dei Oe.sfe.—Poda, aperturas de hoyos, plantación, cava 
de praderas, siembra y plantación de vinca, limpieza de pra­
deras y paseos, estaquillado y vigilancia,

Guarderia.—Sw servicio.
Madrid, 1 de marzo de 1926. — El Jardinero mayor, Jefe del' 

servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A
Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

. Bomberos durante la tilt ima semana
Obras eu e/ecwc/ón.—Escuelas de niñas, plaza de Chamberí, 7, 

y primera Casa Consistorial, obras de albañilería; Antonio Grilo, 
número 15, obras de carpintería.

Servicio de guardas.—Taller de la Argnnzuela, Hospicio (so­
lares), y guarda de propios.

Orúenangas.—E.t\ la Brigada y Obras,
Madrid, 6 de marzo de 1926.— El Arquitecto Decano, fosé 

López Sallabeny.
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Asuntos despachados en la semana 

Primera secelán del InterloF

Expedientes informados, 62.
Reconocimientos practicados, 37.
Tira de cuerdas, i . ' .
Madrid, 2 de marzo de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

julio Martines Zapata.

Segunda sección

Licencia para construir none.—Mercedes, sin número.
Licencias para obras de reforma t¡ repcrccíd«.—Bordadores 

(iglesia de San Ginés); Alcalá, 10, y Abada, 9,
Licencia para reooco.—Conclias, §.
Licencia para vallar solar.—Pilar, sin número, con vuelta a la 

de Salamanca. , .
Licencias para apertura de e s t a b l e c i m i e n t o s de Pi y 

Margall, 3, hotel Gran Vía; Val verde, 1, venta de calzado; Sa­
lud, 19, limpiabotas; Fuencarral, 121, café y billares; Avenida de 
Pi y Margall, 8, camisería; Silva, 34, depósito cerrado de mue­
bles; Avenida del Conde de Peflalver, 3, venta de niáquinas de 
escribir; .Avenida de Pi y Margall, 8, venta de material eléctrico; 
Tres Cruces, 12, venta de cuadros; plaza de la Constitución, 2, 
y Avenida de Pi y Margall, 16, casas de huéspedes.

Licencia para instalar calefacción.—Pez, 27.
Rectificación de alturas. — Ayllón y Domínguez, 12.
Panos.—Alonso Castriiío, 14, licencia para vertedero; y Hor- 

taleza, 9, oficio del Juzgado sobre las obras efectuadas en esta 
casa.

Partes de dirección de obras.—Pizarro, 18; Luna, 36; Con­
chas, 5; Pizarro, 13; Barco, 15, y Dulcinea, 26.

Certificaciones de a/rr/a/nios.—Palma, 8; Latoneros, 2; Piza­
rro, 13, y Conchas, 5.

Reconocimientos, 21.
Madrid, 4 de marzo de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

José Lopes Sallaberry.

Tercera secelón

Licencias de alquilar, 18.
Idem de nueva construcción, 3.
Idem de reforma, 7,
Idem de apertura de establecimientos, 14.
Denuncias, 1.
Tira de cuerdas, 3.
Revocos, 2.
Requerimientos, 9.
Comparecencias, 4,
Reconocimientos, 45.
Madrid, 4 de marzo de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Carnicero.

Cuarta sección

Reconocimientos, 42.
Expedientes despachados, 36.
Tira de cuerdas, 1. ,
Madrid, 4 de marzo de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Qiner.

Quinta sección

Licencias para construcción de nueva planta.—V\az& del Ala- 
millo, esquina a la Morería y Alfonso VI; Amor Hermoso, 44, 46 
y 48; Antoñita Morán, sin número; Pilarica, 46 y 48, y Verdad, 7.

Licencias para obras diversas.—h.ntomo López, 44, sustituir 
maderos de piso; B, 58, ampliación; Baleares, 4, ampliación; 
Casino, 10, instalación de caldera; General Ricardos, 41, refor­
ma de huecos de fachada y ampliación interior; General Ricar­
dos, 57, colocar valla; Juan Antón, 22, construcción de nave y 
muro de cerramiento; Mira el Sol, 10, sustituir maderos de piso; 
San Buenaventura, 10, recalzo de pie derecho; Costanilla de San 
Justo, 1, reconstrucción de muro, y Tabernillas, 3, sustituir ma­
deros de piso.

Licencias para alquilar.—Morería, 3.
Oficios para rectificación de altura. — Cardenal Mendoza, 

próxima a la de .Antillón, planta baja; Frandsco Calvo, sin núme­
ro, planta baja; Javier Zanón, 1, planta única; Javier Zanón, 15, 
planta baja; Juan Antón, 25, planta baja y cornisa, y San Miguel 
de Aluche, 6, cornisa. _

Licencias para apertura de establecimientos.—Cs'vu Baja, 10 
principales, clínica oftalmológica; Mesón de Paredes, 55, fonta­
nero; Salaberry, 18, comestibles, y San Bernabé, 4, uitraniarinos.

Denuncias.—kritonia López, 5, instalar una escalera sin licen-

da; Dos Hermanas, 11, cobertizo sin licencia; Encomienda, 21, 
falta de blanqueo del patio; Fray Ceferino González, 10, obras 
sin licencia; Mesón de Paredes, 51, por mal estado del canalón; 
Peñón, 21, falta de condiciones higiénicas; Carnero, 1, derribo 
de cobertizo sin licencia y estado de ruina de otros; Rodas, 3, 
estado ruinoso; Ruda, 19, por falta de sifón en el patio; Santa 
Ana, 15 y 17, fachada a la de Amazonas, 16, por falta de sanea­
miento; Santiago el Verde, 6, por instalar máquinas sin licencia, 
y Sombrerete, 12', obras sin licencia.

Partes de dirección facultativa,—Qer\cr^\ Ricardos, 41; Mesón 
de Paredes, 61 y 79; Pilarica, 46 y 48; Ribera de Curtidores, 13 
duplicado, y Santa Ana, 16 y 18.

Certificaciones de andamios.—hgm\&, 30 y 32; Mesón de Pa­
redes, 69.

Far/os.—Amparo, 38, taberna, y Huerta del Bayo, 13, obras 
menores, y Carrera de San Isidro, 4, informe y solicitud para qui­
tar árboles del patio.

Reconocimientos, 45.
Madrid, 4 de marzo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domíngues.

Primera seeeián del Ensancha

Expedientes de expropiación y apropiación, 2,
Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 11.
Idem de reforma o ampliación, 21.
Expedientes de alquilar, 6.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 24.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Certificación de andamies, 6,
Direcciones facultativas, 2.
Instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 4 de marzo de 1920. — El Arquitecto de la sección, 

Jesús Carrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días,
Idem de delineación, 18.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta, 6. 
idem de reforma y ampliación, 5.
Idem de reforma interior, 7.
Licencias para alquilar fincas, 9. -
Certificaciones de apropiación, T 
Idem de expropiación, 3,
Partes de rectificación de obras, 10.
Idem de dirección facultativa, 24.
Denuncias, 4. .
Informes diversos, 37.
Incidencias, 42.
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 23.
Comunicaciones, volantes y B. L. M, 42.
Consultas verbales, etc., etc., varias.
Madrid, 4 de marzo de 1926.— El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera secelón

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma y ampliación, 3.
Direcciones facultativas, 7,
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 5.
Certificaciones de andamies, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 3.
Revocos, 1.
Denuncias, 2.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 8.
Instalación de motores, 5.
Incidencias, 9.
Requerimientos, 7.
Consultas, 36.
Reconocimientos, 24,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2. ,
Madrid, 27 de febrero de 1926.—El Arquitecto de la sección 

Lorenzo Gallego.



Obras terminadas ¡r en curso de ejecnciún durante los días 
del 24 de febrero al 2 de marzo de 1926. ■

Por admliilstraet6n

Cañerías.—Reparaciones: Velazquez, Mercado de la Cebada, 
Chatnberf, Avenida de la Plaza de Toros y Palencia.

Fuentes.—Reparaciones: Mesón de Paredes, carretera de To­
ledo, Ribera de Curtidores, Comandante Ciriijeda, plaza de San 
Milláii, Comandante Portea, Abascal, Alburquerque, O’Donnell, 
Claudio Coello, Abascal; Cardenal Cisneros, Segovia, paseo de 
Extremadura, San Fernando, Hernani, Palencia y Aranjuez.

Talleres

En el de mecd/zíca.—Construcción: Platinas y arbolillos,—Re­
paraciones: En la Puerta del Sol.

Bu el de ^«ormcíoaer/ti.—-Construcción: Chanclos,—Repara­
ciones: Chanclos.

En el d e /’undüc/oa.—Construcción: Racores y platinas.
En el de En Fuente la Reina y en los talleres pintan­

do puertas y ventanas.
En el de carpintería.—ConsXrxízzlón: Palos de escalas, nivele­

tas, palomillas, tornos, tapas para pozos y astiles de piquetas.
En el de can/enc.—Construcción: Labrando tapas.—Repara­

ciones: En la calle de Segovia, Puerta del Sol y plaza de los 
Guardias.

En el de oidrieria.—Construcción: Arandelas,—Reparaciones: 
Narváez, paseo de Extremadura, Cruz, Santa Bárbara, San Se­
bastián, Retiro, Princesa y Comandante Cirujeda.

En el de cenajena.—Construcción: Zarandas y palomillas. 
Reparaciones: Plaza de San Martin, Qoya (estación ozono), glo­
rieta de San Bernardo y en la Visita.

Servlelos prestados por el 
personal de áleantarlllas

Calles vigiladas, 2.894; ídem liiiipias. 494; reconudmientos 
ele atarieas. 22; obieins extraídos, 3; de orden de la Dirección 
de Seguridad, 1, y Judiciales, 1.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 82; pozos negros extraídos, 83; 
metros cúbicos solicitados de pago, 396; metros cúbicos ex­
traídos, 528; importe de los metros cúbicos extraídos de pago,-576 
pesetas; licencias expedidas para limpiar pozo, 2; importe de las 
licencias expedidas, tíO pesetas.

Madrid, 2 de marzo de 1926.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lo ríle.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSU ELO

Obras ejecutadas p en curso de ejecución durante los días 
del 24 de febrero al 2 de marzo de 1926

Colector general del Abrofilgal 

Consí tuedón.

Vertiente aislada de las Dellelas

Construcción de alcantarillado.—CaWes de Riego, Bnstaman- 
te y Vara de Rey. ’

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado.—inan Tornero, paseo de los 
Jesuítas y calle y Travesía de Santa Ursula.

En los barrios extremos de la eapital,-(Zona Norte)

Construcción del akaníarillado.—CMes de Córdoba, Logro- 
ño,Teruel, Vinaroz, Suero de Quiñones, Avila, Ayllóny Domín­
guez, Lérida, María de Castro, Gabriel Díaz, Mercedes, Sa 
lamanca, Juan de Olías, paseos de Francisco Silvela Joaquín 
Costa y calles de Velázquez, Serrano, Topete y Fernando Os­
sorio.

Construcción de¡, alcantarillado, — y calle del Marqués 
de Zafra, Baamonde, Sancho Dâvila, Fuente del Berro y Sol.

(Zona Sur)

" Construcción del alcantarillado. — Calles del Doctor Villa 
Guadarrama y paseos del Marqués de Monistrol y Jesuítas.

Asuntos tramitados desde el 22 de febrero al t de marzo de 1928
Comunicaciones de entrada, 4.

^  Expedientes, 144.
H ’ Instancias, 26.

Total, 174.
Comunicaciones de salida, 27.
Expedientes, 101- 
Instancias, 35- 
Total, 163.
Total general, 337.
Madrid, 2 de marzo de 1926,—El Arquitecto Director,/ose 

de Lo rite.

C EM ENTER IOS

Trabajos nerificados en la semana 
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas siguientes:
Manzanas 1, 3, y .5 a 8 del cuartel XX.
Manzanas 8,10,13,16 a 18,22,29 a 31 y 34 del cuartel XXXVI.
Manzanas 12, 14, 17, 18, 20 a 23, 37, 38, 44, 54 a 56, 58, 64, 69 

y 86 del cuartel XLIX.
Manzanas 1 a 3, 5, 6 y 37 del cuartel L.
Tabicado de los nichos números 73 y 75 de la fila 4.®, y ten­

dido de yeso en nichos y preparación de tapas.
Trabajos de exhumaciones en el cuartel XXXI y allanado de 

tierras.
Grabado de marmolillos de las manzanas 14 a 29 del cuar­

tel LIX,
Segado, regado y limpieza de praderas; plantación de árboles 

cubierta de hoyos.
Instalación y repaso de tubería y trabajos de desagüe.
Servicio de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores, repaso de la instalación de timbres, y mon­
taje del cuadro de alumbrado en las oficinas de admnistración, 
del grupo de bombas del Cementerio y del depósito alto de la 
casilla de exhumaciones.

Traslado de restos al osario; ídem de tierra y cascote entre 
diversos lugares del Cementerio.

Madrid, 4 de marzo de 1926. —El Arquitecto municipal, Fran­
cisco Garda Nava.

REFORM A DE LA PROLONGACIÓN DE [.A C A L L E  DE PRECIA D O S Y ENLACE 
DE LA PLA ZA  DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se efectuaron las siguientes obras:
Expropiaciones: Se realizó ei pago de las fincas, San Bernar­

do, 17, y Federico Bniart, 2,194.554,05; San Cipriano, 7,69.635,89; 
Travesía del Conservatorio, 12, 62.404,11; plaza de los Mosten- 
ses, 6, 123,604,19; Reyes, 29; Santa Margarita, 2, y Travesía del 
Conservatorio, 19, 299.249,56; plaza de Leganitos, 3, y Santa Mar­
garita, 4, 80.000,27; plaza de Leganitos, 4, y Reyes, 31, 91,904,40, 
Total, 921 352,47 pesetas.

Uerríbos: Continuaron las obras de descombrado de los sola­
res resultantes de las fincas, Jacometrezo, 76, 78 y 80; Tudes­
cos, 16; Parada, 15; Eguiluz, 2; Santa Margarita, 9; Travesía del 
Conservatorio, 13, y Ceres, 3, 6 y 8.

Se efectuaron los derribos de las fincas, Ceres, 7; Eguiluz, 5 
y 7, Travesía del Conservatorio, 9, y 11, a la altura de la planta 
principal

Realizado el calado de pisos de las fincas. Travesía de Alta- 
mira, 4; Flor Alta, 7, y Peralta, 6; se procedió al levantado,de 
la armadura de tejado y derribo de !a ultima planta,

Madrid, 6 de marzo de 1926.—El Inspector facultativo, ¡ose 
López Sallaberry.
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SECCION EACIILTATIVA CE PHOPIEDAIIRS DE LA VILLA

TiahajifS  ejec iiu iilos dm anu¿ a última sem ana
Almacenes de lu Villa; Obras de reparación en iirui de los pa­

bellones de dicho almacén.
Restauración del antiguo Hospicio: Obras de albnnileria, pin­

tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.
Mercado de los Mostenses: Obras de alhcjñileria en la planta 

principal para la habilitación de oficinas y dependencias.
Escuelas de A^tiirre; Construcción de azoteas en los dos pa­

bellones de portería, picado, guarnecido y tendido de techos en 
la planta baja de dicha Escuela y demoiicióti de cielos rasos de 
la planta principal.

Escuela-bosque: Obras de terniinacLMi del pabellón de .servi­
cios complementarios.

Escuela de Cerámica: Trabajos de desmonte y explaiiacióii.
Obras de la Casa Central de la liisiitución iimnicipal de Pueri­

cultura y Maternología: Instaíadón de aparatos para el trata­
miento de la leche. .

Trabajos de oficinas; Informes, I , y diferentes trabajos de de- 
Iin<>acióii y dibujo y visitas a las obras.

Madrid, 4 de marzo de 1926,—El Arquitecto mmiicipa! de Pro­
piedades de lu Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS
pref^tndns por el Cuerpo de Bomberos eu los días 
del 23 de febrero al t de mar so tie 1926

Día 24, Estación del Mediodía; se recibió el aviso a las quince 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y trein­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio del entarimado.

Día 24, Monte Esquiuza, 2, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
carrera.

Día 26, Abada. 21, tercero; se recibió el aviso a las diez y siete 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y cincuen­
ta minutos, motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 27, Teatro de la Princesa; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro y cinco minutos, y se termin<j a las veinticuatro y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas astillas e’ti un só­
tano.

Día 28, Fueiícarral, 57, tercero; se recibió el aviso a las quin­
ce y veinte niiuuíos, y se terminó a las quince y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea-

Día 28, Lagasca, 32, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
sei.s y diez nnimtos, y se tcnninó a las diez y seis y treinta niinti- 
los; motivó el serv ció la misma causa que el anterior.
. Dia 28. Conde Duque, 13, cuarto; se recibió el aviso a las 

vehiliima y cuarenta y cinco minutos, y se tertninóa las veintidós 
y diez mimitos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.
Senvielos extraordinarioB

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ideni id. por el se­
gundo Jefe, 12; ídem id. por los Jefes de zona, 8; Ídem id. por 
los Capataces, 4. 'I'otal, 30,

Madrid, 2 de marzo üc I9_fi.—̂El Arquitecto Director, josé 
Monasterio.

SERVICIOS DE ALÜMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos realisados por este seniicio dar ame los 

dias del 23 de febrero o! 3 de mar so de 1926
:‘i[iedieiites en que ha interveindü, 74; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente cnmp’iinentados, 3; ídem del ex- 
celeiitisimo señor Secretario general, cumplimentados, 6; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde, cumplimentados, 8; informes 
procedentes de la Junta Consultiva, 57; ídem emitidos, 74; co­
municaciones, 22; visitas de inspección de industrias, 10; Ídem de 
motores, 6; ídem de ascensores, 3; ídem de calderas, 3; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26¡ listas de jornales, 3; nómi­
nas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 63 luces en varias calle.s del Rx- 
rrarradio y del Ensanche de esta capital.

F.n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Ctsneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, a.sí como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han Ittcido en esta capital, desde las 
seis y veinticinco de la tarde hasta las seis y quince de la madru- 
gaüHi 10.542 mecheros alimentados por gas; desde ias seis y vein- 
ficiiu'o de la tarde hasta la ana y quince de la madrugada, 3 896, 
y desde las seis y veinticinco de la tarde hasttt las seis y quince 
de la-madrugada, 181 lámparas intensivas y 803 incandescentes 
de 50 bujías en el Extrarradio y el Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas iitsta- 
ladas sobre las coitunnas que sostienen los cables Je los tranvías.

• Madrid, 4 de marzo de 1926. El Ingeniero Director, Emilio 
Colomhia.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

huetQS, r is i ta s  t¡ c o m iso s  eerificados en los días del 1 al 6 de -marBO de 1926

O X S - X ' I t X T O S

Ctttri ütspíelt ihit talleri Hueaititli Ihspllal Intlaii filllll filieli L'uhmidid
r O T 4 t .K h

38 » 118- 93 » 44 135 428

» » » » 5> 3) » PÍ > 9

Ì) » » 9 » D A _ »

» 38 » 118 102 » . >, 44 135 437

» 34 » » 84 » » 44 » 108 270
» 3 » 10 14 » 3> A A » 27

y> » 5 » » » » » 20 25
•L » » » 5 3> » » »
» » » ■)

110_A i » 103 » » « f ' » 7
» 38 » 118 102 /> » 44 135 437

» 1.142 » 614 1.791 » 175 » 903 4.625

D enunc ias
Por iiiíracción de las Ordenanzas 

Municipales............
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.

Por id. id. de la ley del Descan­
so rtomiiiical.

T o t a l . . .

Juicios
Multados.
Apercibidos.
Sobreseídos .
Al Juzgado mimicipal................
Al apremio..................................
Pendientes..................................

T o t a l ,,  ... ..........................

Importe de las umitas im|uiestas, 
pesetas.

No han celebrado juicios ias Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Hospital, Inclusa y Palacio.

a .ii H ;.'. ■
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GUARDI A M U N I C I P AL

Den linci ns ft sernicins prestados en ¡os dios del 24 de febrero 
al 2 de marzo de 1928

üenuijclas
Distritos. Centro, 7ÍÍ; liospido. 574; Chamberí, 7{ì; Buena- 

vista, 56; Congreso, 111; Hospital, 67; Inclusa, 106; [.aiiua, 107; 
Palacio, 59, y Uiiiver.sidad, 63.

Seccibn montada, 5.
Compañía de Circulación, 450.
Total, 1.766,

Servicios
Distritos — Centro, 8; Hospicio, 31; Cliamberi, 13; Btienuvis- 

ta, 19; Congreso, 4; Hospital, 4; Inclusa, ll;'Latina, 13; Pala* 
do, 23, y Universidad. 9. '

Sección montada, 2,
Compañía de Circulación, 2.
Total, 139.

BENEnCENCIA
INSTITUCIÓN HONICIPAh DE PUEEICULTUKA

Solicitudes de lactancia presentados, expedientes tramitados y 
alta y baja de niños en la (jota de Leche durante el mes de 

febrero de 1926.

¿oMcHude» Solicitudes
de lactencle de lactancia TOTAL

graluUa. de pago.

Existencia an terior..........................
■

229 » 229
Presentadas en el mes de la fecha. 169 3 172

• Sumas.......................... 398 3 401

SOLICITUDES DESESTIMADAS
V SUS CAUSAS

Por informe negativo de pobreza. 9 » 9
Por ídem id. del M édico Director. » V »
Por fallecer los niños antes de

in g resa r ................................ .. s. » »
Por no comparecer al reconocí-

miento................................................ 2 » 2
Por traslados de vecindad............. » », »
Por d escon ocid os.............. ............... 1 » 1
Por renuncia y otras ca u sa s ......... 2 » 2

• Total de sollcliudes deses-
timadas............................... 14 » 14

Idem concedidas................... .31 3 34

Total........................... 45 3 48

RESUMEN GENERAL

Total de en trad as........... .. ......... 398 3 401
Idem de salidas................................... 45 3 48

Solicitudes pendientes de resóhi-
ción ............................ — ................ 353 363

GOTA DE LECHE

Existencia anterior de niños en
lactancia........................................... 1.515 15 1.530

.Mtas en el mes de la fe c h a ........... 35 3 38

Sumas.......................... 1,550 18 1.568
Bajas en igual período.................... 57 1 58

Existencia de lactantes en este  día 1.493 17 1.510

A B A S T O S

Azúcar.— Amerdo de 1?. Junta Centre 1 de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, reotiñeado por circular de 15 

del mismo mes

POIÍ MAYOK

Blanquilla, los 100 kilogi'amos....................  1b0 pesetas

_ AL POR MENOR

Blanquilla, el ki logramo............................. .. 1,7,5 píselas

Not.a. De las 31 lactancias gratuitas concedidas en el mes, 
cuatro corresponden a gemelos.

En el mes se han suininistrado 35,495 litros de leche en 
224.895 biberones y 10.354 bolsas de harina para papillas.

Patatas,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 2 de diciembre de 1925

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gram os........................................................ 0,55 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id...........  0,45 —

Aceiie. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............ 2,10 pesetas

Pan,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o........  0,33 —
De flama, p ieza............................................  0,10 —

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 2S de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo............ 5,20 pesetas
Idem de segunda id., id ...............................  4,20 —
Idem de tercera id , id.................................  2 —

Carnes congeladas,— Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo....................  4,40 pesetas
Idem de segunda, id. .. .................... . . 3,40 —
Idem de tercera, id ......................................  1,60 —

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad Anónima «GasMadrid* .al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.
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Venta diaria de pan, según claeas¡ en cada uno de loe di tritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 24 de febrero al 2 de marzo de 1926

1>IA 1C4 I»1A n i  A ¡ee

I > I  W T ' K  I T í > « 0$ tiffinii Di tloF Di Id]« Di fimlElk Di flor Di IdJo D« ítmlUi Di flof Di luje

KK.08 KILOS KILOS KILOS HlLQá KlC.Ob KILOb KILOS

C en tro ............. .................. 3.670 2.2S0 2,210 3.680 2 270 2.990 3.680 9.260 9.915
Hospicio.............. .................. 12.680 2.390 6.428 19.695 2.40) 6 315 19.685 2.490 6 695
Chamberí ....... ........ .......... 15 149 3.976 9.S54 15 279 3,041 9 802 15 153 3 293 9 810
B u en av ista ....................  .. 4.950 19 90) 4 4¡W 4.9 0 19.915 4.410 4.960 18.999 4 368
C ongreso............................. 1 15.2i'0 14 IDO » 1-5.M0 14 220 > 15.600 14 930
H o sp ita l...........................  . 10 103 i 2 215 11.230 10.110 2 214 11.180 10.190 2 290 11 175
Inclusa......................... ........ 11.932 3 406 2.0J8 14.875 3.410 2.018 14 950 3.4'il 2 (.19
L atina ................................ 20.100 ' 3.000 4 400 91.900 3.200 4 590 21.950 3 459 4601
Palacio ............................  . 14,580 2.239 4 010 14.3(0 9.258 3 990 14.712 2,327 3.995
tínivérsidacl................ ..., . * 22.987 9.120 É 29.928 9.140 > 22.939 9.098

T (ÍTAl. 96 166 78,913 67 778 107.049 77.516 67.795 97.490 77.029 68.185

III  A «7 i>IA «S l»IA 1 IMA «

l>lN 'TltlTON Gt ÍidITIa D< ílQr DI laia Di íimllti Di ricir Di Jt]j9 0« fimtiti Di Mor Di IcJIq ni riDillli DI flor Di lajo

KILOS KILOK Htt.OB KILQt» KILOS KILOb KII.OS KILOb Kll.Ott KII.OS Kll.Ob KZI.OK

C entro - ........... . * . 3.C80 2.280 2.228 3.670 2.270 9.210 3.670 2.230 3.220 3.680 2.275 2,220
Hospicio » ........................... 13,145 2.585 6.450 12,5:0 9.662 6.580 19.405 2 433 6.528 12-560 2.430 6.59(1
Chamberí . .. ............ . 15 221 3.347 .9,862 15.270 3.9 5 9.816 15.269 3 141 9 847 15.325 3 251 8 710
Buenflvistñ......................... 4.859 18.901 4.415 4.960 19.910 4 420 4.990 90 0 0 4 410 4.890 sn.mo 4399
C ongreso ............................. > 16.2"¿0 14.230 17.420 14.300 » 17 803 14.400 i 17.93Ò 14 670
H ospital. .............................. 10.125 2,225 11.180 10.130 2.2^0 11,17.5 10.135 9,915 II.IBO 10.111 9.210 11 n o
inclusa. *........................... it.flen 3.410 2.091 14.Ö70 2.415 2 090 14.970 3 4'30 2.019 11.960 3 415 2 018
LathiH..........  ...................... I9,ñf0 3 500 4f00 2! 870 3.5=0 4.770 21.MD 3.650 4 6'K) 91 9 0 3 801 5ono
Palacio ................................ 14.918 2.269 4103 14,871 2.302 3.985 14 849 2 279 4-OCO 14 2 294 3.880
Universidad..................... 23,138 9.035 23.104 9,105 * 93 096 9.064 » 23.168 9.150

Totíi............... 96,308 78.SS5 73.9:8 97.9-.1 80,108 68 411 97.418 80.309 63.968 97.536 90.773 6Í 907

PESCADER IAS  CORUÑESAS

Relación de precios de venta al por menor, duran te  los dias del 28 de febrero al 6 de m areo de 1926

E S P S C I E S

Merluza..........................................
Besugos.. ................................ .
Sardinas...-........................... ..
Sardinas parrocha........  ..............
Peacadilla gorda..........................
Gallos..........................................
Angulas......... ................................
Atún o bonito............................. .
Bacalao (abadejot. . ..................
Calamares.................. ....................
Congrio ........ ............................ ..
Corvina................ ..........................
Dentón.............................................
Escactios........................................
Lenpuados.....................................
t.ubiiia.............................................
Mero..............................................
Pajeles........................  .................
Pescadilla fina...............................
Rape. .............................................
Rodaballos.....................................
Salraún............................................
Salmonetes...................................
Truchas....................................—
Boquerones .................................
Voladores......................................
Chicharro.....................................
Panchos........................... ..............
Castañeta............ . . . ...................
Palometa.......................................
Anguilas......................................... .
Pez espada............ ...............................i

UNIDAD
PRECI OS 

en el día 23

Pesetas

PHECinS 
ea el dia \

Pesetas

PRECIOS 
en et día 2

[
Pesetas

PRECIOS 
en el dia 5

PeseUíi

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetas

K ¡1 OKfrUBU...... 9.40 a 9,70 9,70 a 2,90 2,75 2,71.' a 2,90 9,60 a 90 >
Idem... ---- ----- 1,t:0a 2 1,60 a 2 1,95 1,65 a 1 2.10 a 9,70 »
Idem.............. 2,60 2,60 9,40 2,40 2,40 »
Idem................. * » > » >
Idem.......... 1,75 1,90 1.90 1,70 1,70 *
Idem................. 1,60 1,70 LTO 1,60 1,80 i
Idem.................. 5 5 4,50 4,50 4 «
Idem.................. s * 2,65 » s >
Idem.I........... 2,95 2,95 » > 3,70 a 5,50
Id em .,............ 4,50 4,7i> 4 a 5.25 3,75 a E,76 3,80 t
idem................ 3,b0 3,60 3,70 3,50 3,S25 *
Idem........ 3,50 3,56 3,45 3,30 * > >
Idem................. * ■ > > •
Idem............... . , » « s
Idem...... *. . .  11 5,10 a 5,20 5,20 S a 5,40 5 a 5.75 5 a 5,50 » >
Idem.................. 5 5,20 5 5j50 4,15 a 6.50 s >
Idem............. 4,50 5,20 4,80 5.25 4,75
Idem........ ........ 2,10 3.10 ?¿5 2,85
Idem................. 9,35 2.35 2,311 2,10 2,10 s
Idem.................. 2 2 2 2 1,80
Idem------------ ñ 5,95 5 ñ 4,75 >
Idem.................. 14 13 14 15 14 •
Idem.................. 4,70 4,75 4,40 4,75 4 '
Idem................. > > >
1 dem.................. > > » »
idem.................. 1 1 1 1 1 * t

* p >
Idem................ 1,50 1,60 V 1,40 1,50 *
1 dem.................. 1,60 1,70 1,70 1,70 1,75 *
idem.......... ..... 1,75 1,6U 1,55 ' 1,55 1,50 » »
1 dem................. 3,40 3 3,® 2,75 2,?5 » »
Idem.................. 9,75 2,75 t 9,75 > 1
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a s p f f ic m s

G oto ...................
Breca.................
Salmón ioggie..

Almejas.........................
Almejas de P o rtu g a l. 
Ostras de primera,. 
Ostras de seg u n d a .
Percebes.......................
Langostinos.................
Langosta......................
Gambas .......................
Cigalas..........................
Qttlsqulllas..................
Mejillón. ................  ..
Criadillas de cordero 
Bacalao seco ..............

S a a B 'b e o l s .e a
De bonito................
De b esu g o .............
De castañeta ..........
Bonito ortigiieira . 
Boquerones íritos. 
Calamares fritos.. 
Voladores fritos ...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D eti el die 28 en el día I en el dia 2 en el díe 3 en el dia 4 en el día 5 en el dfa 6

Pesetas P ese tas P ese tas Pesetee Pesetas P ese tas P esetas

K ilogram o........ ) t »

Idem........... .. i 1 * ■ ■

K ilogrum o........ 3,90 3,20 . 2,50 B 3,50 2,50 a 3.30 2,.30a 3,50
],90 1,90

»
9i 9(1 2,25 2,40

D o c en a . ............ *
Id em ................... s > a » ,
K ilogram o........ » » > 2 2 »
Idem ................... □ 10,25 11 10 12 i »
Idem ........... ...... 10 11 II 11 > > ■
Idem ................... 4 a 7 1 a 7 1,59 a 7,50 5 a 7,50 7,50 a
Idem............: . . . 4 i 4 4 4 »
Idem ............  . *. 4 1 4 4 4 t
Idem.................... 1 1 l 1 l >
P ar...................... • > 2,25 a >
kilogram o.......... • * * * >

K ilogram o........ 5,50 5.50 5,50 5.50 5,50 * »
ídem................... 5,50 5,50 5,30 5,50 5,50 « »
Idem ... . . . . . . . . » •
Idem.................. .. 5 5 5 5 » »
lüC g ram os........ *
Idem................... * * * »
Id e m .................. ‘ * * *

M E R C A D O  DE LA CEBADA
Precios lie artículos de consumo en M¿iirid, durante los días del 25 de febrero al 3 de mar so de !926

ESPBCIKS

Fcutaa
A cero las........................... .
Albarlcoques.......................
Albarlcotiues de la tierra.
A vellanas.......... ...............
B a ta ta s ........... ....................
Brevas..................................
Camuesas............................
Castañas....................... ..
C erezas................................
Ciruelas................................
Ciruelas Claudias........... ..
Chirimoyas.........................
Fresón .................................
Fresquillas .........................
Granadas ...........................
Granadas de la t ie r ra . . . . .
Guindas.................. ............
Higos s e c o s .......................
Higos c lium bos..................
Kaquls................................
Limes....................................
Limones.............................
M andarinas........................
M andarinas.........................
Manzanas........................... .
Manzanas re ineta .............
Manzanas de la t ie r r a ___
Melocotones........................
M elones........................... ...
Membrillos.....................
Mollares..............................
Moniatos..............................

as....................................
as del Grano de G ro ­
as de O ríh u e la ...........

Naran 
Naran 
Naran,.
Nueces.
Peras....................
Perss de la tierra 
Peras de Roma...
P ico ta s ............... .
Piñones...... ...........Plátanos..........
Sandias. . . . . . . . . .
Uvas.......................
Uvas de moscatel 
Uvas de la tierra. 
Uvas de Almería.

■Vord-urers
Acelgas................. .
A io s..........................
A icacboias...............
Apio......................... .
B erenienas...............
Bruselas,.........
Calabazas.................
Calabacines..............
Caruillos..................
Cardos ........ ..........
Cebollas...................
Cebolletas.............. .
Coliflor....................
Coliflor de la tierra 
Chirivias................. .

UNIDAD

K ilogram o.
Idem ............
Idem ............
Id e m .. . . . . .
Idem ............
I d e m . . . ----
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Id e m .. . . . . .
1 d e m .. ........
Id em .. .  ■ - ■.
I deiii............
I d e m .. . . . . .
íd em ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
C iento.........
S e ra ............
C a la ............
C ien to ........
ICllogramo.
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
ídem ............
Idem ...........
Idem ...........
I d e m .. .......
Ciento . . . . .
Idem.............
Idem............
Kilogramo ■.
Id em ...........
Idem ............
Idem . . . . . . .
Idem............
Idem............
H uacal........
Kilogramo . 
Id e m .... ■..
Idem ...........
I d e m . . . . . ..
B arril...........

P líEC lO S 
el en dia 2o

P e se ta s

Mano jo*.. . . . . . .
K ilogram o........
D o cen a ..............
M ano jo ..............
D ocena..............
K ilog ram o.......
P ie z a ........... ...
D o c en a .. . . . . . .
Kilogramo.........
Docena .............
Kilogramo.........
C uatro manojos. 
Docena . . .  . .  .
Idem..................
Kilogramo, . . .

o,eoa

0,85

20 a 25

PRECIOS 
en el dia 26

P e se ta s

3
0.30
0,8J

a a 
a  0,65 
a  2

2,25 5,50

0,70
0,50

a 1 
a 0.90

55 a 70

0.10
23

l 0,50 lio

I a 0.50 
0,75 
1,50

0,30 
0,50 
0,5J 
1 a 1,50

1,50
0,12
0,55
3

a 5,50 
a 0,18 
a 0,63 
a  12

0,85

20 a 25

2,50 a 5 
ü,2a a 0,65 
0,75 a 2

2,30 5,50

0,33 a 
O.BJ a 
0,50 a 
1,25 a

l„50a 
O.li a 
0,50 a 
2,30 a 12

PRECIOS 
en el día 27

PcseluB

0,70 a  1 
0,50 a  0,90

0,10 a 0,55 
25 a lo

0,55
0,75
1.50
1.50

5
0,17
0,60

C,90 a

0,85

20 a 25

1,10

3 a 
0,30 a 
0,8J a

2,25 a

5
0,65
2

5,50

0,70 a 1 
0,50 a 0,00

15 a 75

C,15 a 0,50 
25 a 10

Ü,3Ú a 
0,60 a 
0,40 a 
1,25 a

0,69
0. 751. ao 
!,5J

1,50 a 
0,12 a 
0,50 a 
2.5u a  12

6
0.18
0,60

0,85

20 a 25

3 a 5 
0,30 a f,60 
0,75 a  2

2,25 a 5,50

0.70 a 1 
0,50 a 0,90

0,15 a 0,50 
25 a 10

0,35 a 
0,60 a 
0,50 a 
1,25 a

1,50 
0,13 a 
0,10 a

0,’i5
0.7J
1,50
1,53

6
0,17
0,60

a 13

035

20 a 23 
*

3,50 a 1 
0,30 a 0,70 
0,B0a 2

2,30 a 6.50

0,80 a 0.90 
0,60 a 1,15

0,10 a 0,60 
10 a 35

0,30 a
0. 60 a 
1 a
1, ̂  a

1,50 a 
D,13a 
0,50 a

0,55
0,75
1.50
1.50

5,50
0,170.6J

a 12

PRECIOS 
en el dia 3

P ése las

0,85

20 a 22

2 a’ 1 
0,30 a 0,60 
0,80 a 2

5,5'J

0,80 s 0,90 
0,40 a 1

0,10 a 0,60 
10 a 35

0,3 5 a 0,60 
0,50 a 0,53 
0.50 a 1,50 
1 a 1,50

1.50 a 6 
0,12 a 0,17 
0,40 a l',6J
3.50 a 13
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PRECIOS PRECIUS PRECIOS PRECIOS PRECIOS KKEGIÜS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D
en el día 25 en el día 26 en el día 27 en el día 2:î en el día 1 en el día 2 en el d ía 3

P ese tas P ese tas Pesetafi P ese tas Pesetas Pesetas P ese tas

1,25 a 
0,J0 a

1,50
0,5n

1 a  1,50 1 a 1,50 
0,35 a 0,60

1,25 a :,50 
0,40 a 0,55

1.25 a 1,50
0,55;

] a 
C.45rt

1,50
0,550,40 a ÔOD

• ^ * *
Guisantes de Levante.......................... * íínogram o* 0.25 a 

0,25 a
0,55
0,35

0.20 a 0,35 
0,20 a 0,35 
0,80 a 2

0,20 a 0,40 
0,20 a 0,2 > 
0,90 a 1

0,30 a 0,31 
0,*0 a 0.25 
0,80 a 2,25

035 tí 0,40
0,41)
2,20

0.40 B 
0,35 a

0.50
0.450.9:) a 1,75 oisOa

0,70 a 
3

3 OjOn 3 
3 a 10

n 7E113 0,75 a' 2,5010 3 H lú 3,50 a 10 
(',‘30 a 0,23

V a
6.20 Bin io ......................................... 0,20 a 

>
0,23 0,19 a 0,23 

»
0,19 B 0,23  ̂* Ó.23 0,21 a 0.23

0,15 a 0,16 0,15 a C.IO 0,15 H 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a Ô IG P,t5 a 0,16
a * p *
a , *

t

1,25 0,75 a 1.25 0,75 a 1,25 0,75 a t,2S 1,25 0,75 a LHj
*

1,50 fl 
] a

7 1,50 a 7 1,50 a 7 7,003,25 1 a 1,50

Z a n a h o r ia s ,,, . ......................................... M anojo............... O.fiOa 0.90 0,G0a 0 90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,8J 0.50 a 0,80

M ER C AD O  DE LOS M O S T E N S E S

ESPECIAS

C apones.. 
l ia llin a s . . 
P a to s . . . . .
Pavos........
Pollancoa..pnlIOB ...

OazH
Conejos de primera. 
Cone|os de seprnnda. 
Conejos de te rce ra ... 
Liebres de primera ., 
Liebres de segunda.. 
t et d ices......................

l E í  c i e r r o  a

De B ulgaria.................I I N̂l IDH........... .
De E g ip to ....................
De Francia....................
.. t.e ltc ía .................

De Italia................... ...
De M arruecos.............
ue M urcia.,,................
De Turquía..................
Murcia (cám aras)___
Galicia (cám aras).......
Marruecos (cámaras)., 
Italia (cámaras)....... .

Alii.eiiia.........
A ncboas.......
*. naiiilaa. . .  ♦
Angulas . . . .
Atún..............
B acalao.........
B e su g o s ----
Boquerouea . 
C a lam afse ... 
(ílaracoles.. . .
C igalas..........
Congrio........
Corvina..........
C hicharro ....
C hirlas...........
Dentones—
D oradas........
Espadin.........
U a llinas........
U hIIos .........
G anibas.......
G a to ..............
Lacha.............
L an g o s ta s ... 
Langostinos , 
L enguados..
Lubina..........
M arrajo — -..

U N ID A D

PHECIOS 
en el din 24

P e se ta s

PRECIOS 
en el día 23

Peaelas

PRECIOS 
en el dia 26

P eaetas

PRECIOS 
en el día 27

P ése las

PRECIOS 
en el dÍH Q&

PesettíB

PRECIOS 
eii el dia 1

P ese tas

PRECIOS 
en el dfa 2

P ese tas

Uno..................... » >
lin a .................... 5 a 5,75 5 a 6 5 a 6 3 a G 5 a G 5 fl 6
Uno........... . • 4 . B 4,75 a 6 5 a  6,23 5 a 6,23 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,25
Id e m ................. 14 a 16 14 a 15 11 a l.T 14 a 15 * , 14 a 15
Idem. .444 . 4* ■. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
1 riem.................. 3,75 a 4,75 4 H 5 4 B 5 4 a 5 1 4 rt 5 4 H ü

Pur .....................
Idem ................. > * ,
Idem. ................. jp * ,

. . . .  
Idem .................. > ■ , , ,
P a r ..................... a

< 1|l 1>4....... . . -
•

>
Id em ......... ......... 21 a 23 19,75 a 22 18,50 a 20,50 IS a 21 18,50 a 19,50 18,75 ii 21,50

Idem ................... » > p
Idem......... 10,75 i 22 ¡9 a 50 19 a 19,60 18,60 a 19,50 ¡6,73 a 18,50 18 a 18,50
Idem.................... a
Idí'ITl . . ............. . 19,75 19 a 19,30 I7,S 1 a 10 18.50 a 18 16 a 18,50 16,50 a 18
Idem................. . 22 a 23 22 a 22.50 ¡¿2 B £í,50 2 ',5 J a 22 21,50 a 2i 21.21 a 22
Idem....... ........... . * » 19,25 19,50
Idem.................... » * >
Idem................... , > k k * >
Idem.................... » * > í • . *
Idem................... * *

■
i , »

lUloKTHUlil. . 4 4 ■ 1,75 a 5 1,75 a 4 1.90 a  4,50 2 a 4.23 2,25 a 4,75 1,00 a 4.50 2 a 4,2[)
Idem................... » • > > »
Idem ................. 1.4J a 1,90 1.40 8 2 14,0 a 2 > 1,50 a 2 l,4C a 2 1,30 a , 2
Idem .................. 3 , 5 a 4 3 a 1,50 4 a 5 4 a 4,75 1 a 6 4,50 a 6 4 a 5
Id em .............. . . 4 tí 4,50 4 H 4 50 • 4 a 4.10 4 a 4.51 4 a 4,40 - »
Id em ................. 1,75 a 1,90 1,50 a ,1,75 L a ia  1,75 1.50 a 1,70 1,5‘J a ;,7.3 1.60 a 2 1,50 a 2
Id e m .................. 2 a ‘2,25 2 a 2.40 1,75 a 2.25 1,61 a 1,7.5 1,50 a 2 1,7) a 2 1,63 a 2
Idem ............ .. j 0,70 a I Ü,7n a 1 0,50 a n,7ü l 1 a 1,25 1 a 1,23
H em ....... .. 1 a 4,75 4 a 5 4 a 5 4 a 5 2 a 5 4 a 5 2 „ a 5
Id e m ................. 1 a 1.50 k * I a 1,50 * 1 a 1.50
Idem .................. l ,5ü a 2 1.50 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 1,70 a 2,30 1,50 a 2 1.50 í  2,50
Idem............... . 2 a 4 2 a 4 2,50 a 4 2 a 3 2,50 s 4 2.50 a 4 2,50 a 4
Idem................... 2,50 a 3 3 B 3,23 2,50 a 3 2 a 2,50 2,5J a 3 2,50 a 3 2 a 3
Idem ................... 0.f.0 0,60 a 0,70 ■ k > «
Idem................... » > « » * >
Idem .................. I a 1,40 1 a 1.2Í 1 a 1,25 l a 1,15 1 a 1,23 1,50 a  2,75 1,50 a 1,73
Idem ................... 2 a 2,40 1,7,1 a 2 2 a 2,40 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,23 2 a 2,25
Idem ................... » » > t > * 1
Idem.................... 0,70 0,50 a 0,80 » * k
Idem.................... 1 a 1,25 1 a 1,5‘J 1 a 1,13 1 a ¡,50 ! a 1,25 1,25 a 1,30 1)40 B l,6í
Idem .................. 3 H 4 3 a 4 3 B 4 2 a 4 3 a 4,5'J 4 a G 4 a 5
Idem .................. 0,50 a 0,70 0,50 a  1 0,50 a 0,70 0,5 J a 0|70 0,50 a  0,70 0,60 a 1 0,60 a 0,90
Idem................... > t . *
Una......... ........... 5 a 6 7 a 9 5 3 9,75 7 a 8 5 a 10 5 a 10 4 s 9
ICllugramo....... 8 a l l lo a 16 7 a 11,50 10 a 15 10 a 16 11 a 15 10 a 17
Idem .................. 4 a (3 4 a 5 3 a 4,50 3 a 5 3 H 5 3 a 4 3 a 4
Idem................... 3 a 4 3 a 4 3,25 a 4 4 a  4,50 4 a 4,25 3 a 3,50 4 a 4,23
Idem .................. 1,50 a  2 1,50 a 2 1,50 a 2 2 a 2,25 1,60 a  2 1,60 a 2 l ‘50a 3

iO
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E S P B C IE S

Meiillones... 
Merluza —
Mern.............
Paieies.........
PanclioB —  
Parrocha . • 
Percebes —  
PescadílIaB^- 
Pez espada 
Quise]iiillas..Rape........■
Rodaballos .
Salm dn.......
Salrronetes.
Sardinas...
Truchas.......
T urbó..........
V oladores...

Oe a tú a ....................................
De besugo.................. ............
De bonito.................................
□e pescadillas.......................De sard in as.............................

UNIDAD

|{ilUKrniiin
Idern,. . . .
Idem...........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ...........
Idem...........
Idem..........
Idem .........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem .........
Idem.........
Idem.........
Idem .........
Idem .........

H arril. 
Idem .. 
Idem i 
Idem 
Idem ..

PRECIOS 
en el din 24

Pesetas

2,40
5
2l.ä'l
1
2
2,23

0,71)
2 a 
4 s 
1,30 a
1 25 a
0. 7H a
1.50 a
1, r 0 B
2
1.75 a
1.50 a 
4i s
3 a
1.75 a 
7 a

0,50 a I

12.5 a 145

70 a 80

PRECIOS 
en el dia SS

P ese tas

0.70 
2 E 
4 a 
l,S0a
1.25 a 
0,70 a

1.40 a
2 a 
1,80 a
1.25 a 4 a 

lU s
3 a 
1,75 a 
7 a

2,40
5
2,23
1 40 
1

3
2.50 
4,2.5
2
4.50 

17
4
2,35

IO

0,50 a 1

140 a 450 

70 a

PRECIOS 
en el día 2fì

P esetas

0 70 a 
1.90 a 
4 a

1
9,23
4,75

1,95 a
1
1
1,50

a 2.9 rI.iU
2/02,25

1,75 a 4
1 a I.7J
3 a 4
5
3 a 4
2 a 2.50
0 a 12

PRECIOS 
ea el dia 27

P esetas

0 50 a 0,70 
2 a 2,40 
4 a 5 
1,50 a 9 
1,40 a 1,50

1.50 a 2.25
1.50 a 2 
1,75 a 4

3 a J 
10 a 15

?,i«a I 40

0,50 a 0,70 0,70 a 0,90

140 a  150

70 a 80

PRECIOS PRECIOS
en el día 28 en el día 1

P ese tas P ese tas

0,70 a 0,00 0.70
S a 2,95 2 a 2,04
4 51) a 5,25 4 a 5
1,75 a 2 1,75 a 2
I E 1,40 1,25 a 1,50
0,00 a 1 >

J> A
1.50 a 2 L.'iO 1 2
2 0 2,40 t
:,50 a 4 1.50 a 4,23
1 a 1,75 t,5U a 2
2,.50a 3 3 a 3,25

10 a 17 10 a 17
3 a 4 3 a 5
2 a 9,40 9 a 2,40

a 9 a l l
0,50 b 0,70 0,50 a 0,70

125 ü H5 140 a 150

70 a’ 80 75 a 80

PRECIOS 
en el dia 2

P ese tas

0.50 a 
2 a 
4 a 
1.75 a 
1.93 a

0,90
2,05
5
9,23
1,50

1,50 a 2

'.,7.1 a
1.50 a
2.50 a 

IO a 
3 a 
2 a

4,23
2
3IO
5
2,50

9 a 12 
0,50 a 0,70

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA VI SI TA DE P O L I C I A  U R B A N A

ESE .a . OXS3

Aceite ■ ............... ......................................
Aceitunas. ...............................................
Apiiardienles......... ..................................
Alfalfa........................................................
Alcobol.................... ..................................
AlKarrolias................................................
Arroz................................................ ........
Avena..... ..................................................
Azúcar............. ..................  ................-
B acalao,........................................ ...........

i C o ir........................
C arbones......... .1 M ineral.. . . . . . . . . .

I V egelal............. ....
■ C a rn ero .................
I C o rd ero ..................
1 C erdo......................

Carnes f re sca s ..;  T e rn e ra ..................
/ Vaca de p rim era .. 
I Idem de segund 1. 
\ Idem de tercer ,i . .
1 CllorizoB.................

Carnes Saladas..! jam ón......................
t Tocino.....................

Cebada............. ................ ........................
C enteno.....................................................
(tarbanzos......................... ...................

De c e n te n o ...........
t De m a íz .................

Harinas. . .■■........|  De tr ig o , al deta ll.
/ De Idem , a I por

n isy o r ..............
Huevos, .................................
labón............................. .. ......................
indias.....................................................
I.tclie .....................................................
I.entejas...........................................
Leila da encina.....................................
Mnlz......................... ..............................
Manteca de vaca................. ...............

iC aiideal de llor
(L ib re ta ................

Pan ..................... (P anecillo  barn.,
tidem fran cés,,,. 
■Idem de v ieu a ...,

P a la ............
Pastas de sopa .
PsiatHB..
Petréleo. .
PiíideniOH en rnnserva

De bola..........
, i ü r i iv é r e . . . . .

Quesos............... ’ M aiichego ...
/ P arn ia ........

H onitefort,
Ssl
Salvados,...............................

............. 1 En ace ile
Tomates eii conserva 
Trigo
Vil,no I B lancos
Vinagre

f.itro .
Kilogratiio . 
L itro.
Qtiinlal métrico. 
Litro..
Quintal m étrico 
Kilogram o . 
Q u in ta l m étrico 
K ilogram o 
Idem.
40 kilogram ós. 
Idem 
Idem .
ICílogramu ■
I dem.
Idem .
I dem.
Idem.
Idem..
Idem.
I detti.
I dem . 
i d em ..
Quiñi al me Ir ico 
I dem.
Kl logt a m o ...
id em ...... .........
I dem ..............
I d e m . . . . . . . . .

ijtiiiiia l m étrico 
D o c e n a .. . 
K ilogram o 
1 tieni
L itro ..........
Kilograiiio 
Qniiitai m étrico 
Kilogram o 
íd e m .. . . . .
Idem
.500 gram os 
P ieza  
Idem 
Idem 
Q uintal m étrico
K ilog ram o........
Idem 
L itro  
L ata
Kilogram o......... !
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Q u in ta l m étrico
K ilo g ram o ........
L a t a ..................
Idem ....................
Quintal métrico.
L i t r o . . .................
Idem ................ ...
Idem

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS P R E C inS PRECIOS
en el día 15 eu el din 16 en el día 17 en el día 18 en el din 19 e n  d i n  20 en el din 21

T e s e i ü S P ese tas Pesetas Peaetas P ese tas P ese tas P e s e l H S

1,10 a  2 .00 1.10 a 2,60 1,10 a 2,60 UIO a 2,6u 1,10 a 2,60 1,10 a 9,60 1,10 a 2,60
I a 3 1 a 3 1 a 3 I a 3 1 a 3 I a 3 I a 3
1,50 a G 1.50 a 8 1,50 B 8 1,50 a 8 1,50 H 8 1.50 a 8 1,50 a 8

11 a 26 M H 26 11 a 93 11 a 96 11 -1 26 11 a 26 11 a26
0,90 a 4 0,90 a 4 0.90 a 4 0,90 a 4 0.90 a 4 0,90 a 4 0,90 a 4

17 a so 17 a 60 17 H 60 17 a 60 17 a60 17 H 60 17 a 60
0,90 a i,60 O.SH) a 1.60 0.90 a 1,60 0.93 a 1,60 0.90 a 1.60 0,9Jb 1,6) 0,9) a J,6J

17 a 48 17 a 48 17 a 48 17 a 48 17 a 48 17 a 48 17 a 48
1.60 a 2,80 1,60 a 2,60 1,60 a 2,60 1,65 a 2,50 1.69 a 2,50 1,60 a 2 50 1,60 a 2,51
2.30 a 3,60 9,30 a 3.H) 9,3‘J a  3,50 9,30 a 3,6) 2,30 a 3,60 2,3) a 3,8J 9,31a 3.60
5 a 5,40 5 a 5,40 5 a 5,40 5 a 5,-in 5 a 5,40 5 a 5,40 5 a 5,40
4,80 a .5,80 4-80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,8 ' a 3,80 4,B0 a ö.Sj 4,80 a 5,80 4,80 a 5,81

11 B II.8D 10 >l í1.80 tü a 11,8 > 10 a 11,8'J 10 a 11,80 lo a 11.8) 10 a 11,80
3 H 5 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 5,S>) 3 a 5,50 3 H 31,50 3 a 5,50

9 a 6 2 a’ G 2 a 6 3 a 6 2 a 6 2 a 6 9 a 6
2,50 a 10 3 a 10 3 a lu 3 (1 10 3 a iU 3 e 10 3 a 10
5,20 5,20 5,90 5.23 5,20 5.20 5.20
4,90 4,2Ü 4,20 ^,20 4,90 4,23 4,20
9 •2 2 2 2 a 2
G a 12 6 H 12 5 i) 12 5 a 19 5 y 12 5 y 12 5 s 12
6 a 20 6 a 20 6 a 91 6 a 20 0  .t 20 6 a 2d 6 a ^
3,S0p 4 3 50 H 4 3.5L' a 4 3,ó0 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

2Q a 50 20 a 50 20 a SU 20 a .50 20 a 5J 20 a 5V 9j  a 5 j
16 a 50 16 a 50 16 a 5!) 16 a 30 16 a 50 16 B 50 16 a
1,20 a 9,50 1,2a H 2,50 1,90 a 9,50 1,90 Ä 9,50 1,20 a 2,50 1,20 !i 2,50 1.21 a 9,51
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0.6ü 0,40 a 0 0 J 0,4 I a 0,61) 0.40 a 0,60 0,40 a 0,61
0.44 a 0.80 0,44 a 0,80 n,44 a OsSÓ 0.44 it O.KO 0,44 a 0.a ) 0,41 I 0,8 i 0,44 a 0,80
0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,6J n 1,20 0,60 a 1,20 0,6 la  1,20 0,61 a 1,2 j

24 a 120 24 a 120 94 a 120 24 a 123 24 a 120 21 a 123 24 a 190
1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1.80 a 4 1,81a 4 1,80 a 4
1 a 9,40 1 a 2,40 1 a 2,40 i a 9,40 1 a 9,40 1 H 2,40 1 a 2,40
1,20 a 2 1,90 a 2 1,20 a 9 l,'20a 2 2 1,20 a 2 1,90 a 2
0,70 a 0,80 0,7il t U.89 0,7 s a l'.SO 0,70 a 0,80 0.70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0.80 a 1,40 0,80 a 1,40 11,80 a 1,40 0,80 a 1,40 6,8li h I,4U 0,80 a 1,40 0.80 E 1.10
0 a 15 6 a 15 6 a 13 6 a 15 G a 13 6 a 15 6 a 15
0,43 a 0,60 0,43 Q 0,60 0,43 a 0,60 0,43 a 0,63 0.43 .1 0,00 V,43a 0,60 U,13 4 OtGO
5 a 10 5 a lú ' 5  n lü 5 a tü 5 0 10 5 a ¡0 5 a  10
0,65 0,6.5 0s85 0.65 0,65 0,65 0,6 i
0,33 0,33 0,.13 0,33 0.33 0,33 0,33
Ü,I0 0,10 0.Ì0 0,10 0,111 9.10 0,10
0.Í2 0,12 0,19 0.12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,19 ü,12 0,12 0,12 U.19
4 a l l 4 H i t 4 a l l 4 a 11 4 K 11 4 a l l 4 a l l
0,9,4 a 1,20 0,90 a 2 0,90 a 9 0,90 a 2 0,90 a 2 0,99 a 2 0,9J a 9
0,23 a 0,28 0,93 a 0.28 0,23 a 0,28 0,23 a 0,26 0,93 0 0,23 0,J3a 0,23 0,23 a 0,28
0,75 a ü,9i) (í,75a 0,90 0,75 s 0,9U 0,73 a 0,90 Ü,75 a Ú.9J 0,75 a 0,90 0,7j ti 0,3J
0,46 a 1 0,4.1 a 1 0,45 a 1 0.4a « l 0,45 a 1 0,43 a 1 0,45 a 1
6 a 9 6 a d 6 B 9 6 H 9 6 a 0 6 a 9 6 a 9
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
6 a 7 6 a 7 8 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
e.íO a 10 6,50 a 12 6,56 a 10 G,5'J a 12 6,5J a li 6,50 a 12 6,5J a 12
8 a 12 S a 12 8 a 12 9 a 12 g a 12 9 a 12 8 a 12
0,10 a 0,25 O.ICa 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0.3S 0,10 a 0,23 0,10 a 0,2 i Ü,t0a o.ta

12 & 43 12 a 43 19 a 43 12 a 43 12 a 43 19 a 43 12 a 43
0,80 a 3 0,811 a 3 0,80 a ' 3 0.80 s 3 0.80 a 3 080 a 3

0,40 a 3,50 0,411 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,60 0,40 a 3,5J 0,40 a 3,50 U,40 a 3,10
fi,35 a iJO 0,30 a 1,10 0,35(1 LIO 0.35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,33 a I.'O

92 a 66 22 a 68 2> a 66 26 a 66 22 aGG 2¿ a  t>b
U SO a ÛÍMj U,'0a u,9D 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 U.50 a 0,90 0.50 a u,90 0,50 .1 0,0 )
0̂ 40 0 ü'90 0,40 a 0,9J 0..10 a 0,90 0.411 a 0.90 0.40 a 0,90 0.40 a 0,90 0,40 a U,9J
0,30 a *0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,73 0,30 a 0,73 0,30 a 0,75
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MATADERO  Y MERCADO DE GANADOS
N úm ero, peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de las reses sacrificadas en los días

del 22 al 28  de febrero de 1926

Dlns
l í .  E  S  E  S K 2 r E O C 3 - i l A .E - . i C O S E i l B G I O  S

Vacas TaNieras Landre« Lachales Cerdas Vacas Tarneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

2.) 101 16 315 342 23.126,1 839,2 3.306 33.036,4 3,43 a 3.74 3 39 a 4.86 4 a 4,95 2.40 a 2,50
23 122 70 270 - 3C5 28.749,.5 4.076,1 2 670,8 > 31 035,5 3,39 a 3,74 3.0 i a 4,86 A a 4,95 2,10 a 2,93
24 176 113 463 ■ 373 48 793,8 6,045,3 4 556,7 37.712,7 3,30 a 3,74 3,60 a 4,70 3,40 a 4,95 2,35 a 2,90
25 t • t * i - > 1 » » , - y >
26 146 78 522 . 429 39.978,0 3.636,9 4.312 > 37.342.9 3,39 a 3,78 3.04 a 4,76 3,40 a 4,95 2,35 a 3.10
37 201 BO 1.258 1 477 53,048,9 4 312,5 10.793,7 3 44,833,4 ' 3,52 8 3,76 3,16 a 4,81 3,no a 4,95 2,35 a 2,65
28 » • ■ ■ • > ■ • • ■ i ■ ■ y

7 « 315 2.818 1 1.016 19j .697j2 18.909,9 25,638,2 3 184 560 0

Derechos devengados

DÍ4S
Degüello Transportes Lúcacl¿n Móndoogutri: Cá m a r a s Cámaras 

de hueves
Sangría 

e redaños
i got lOI! 

gar
venís Je pfgiaas

Comprn it tsirns 
i pieles 
í ppitOD

Tenia de tuens
; pleleE
1 por IDO

Venta de reses 
2 per tO'D

itt e r c a d O 
de

Ganados
Total gpnerel

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P ese tas P esetas P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

22 4.195,50 2,628,25 329 423,75 256 A » 8,66 8,66 , 151,59 8.001,41
23 4.51850 3.1C9 88 423,50 402,50 360 > y 9,17 9,16 . 189,38 0.022,07
24 5.888,25 3.263,15 292 461.25 360 y > 15,51 15,48 3,43 185,22 10 484.28

* 425,75 131 i 491 t > * y . 125.66 1.173,41
26 5.888 3,700.85 452 535 423 ■ > 13,19 13,22 K6.83 11.280 06
27 7604,90 4 271,60 425 595 458 » y 1 21 21 • 239,46 13.655,96
28 • 133,25 41 * 500 a > 44,87 ' y y 75,27 794,39

28.033,15 17.532,73 2.093,50 2.417,50 2.818 A
N

44,87 67,53 67 ,"32 3,42 1 243,36 54.411,58

Número y  peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del estab lecim iento , con expresión de precios
según procedencia, en los días del 22 al 28  de febrero de ¡926

C EM EN TER IO S

hihííinaciones verifica¡las del 26  de febrero al 3  de m arzo de ¡926 y en  ig u a l periodo del qu inquen io  anterior

irN U D M A C J IO IN  MEN
O ae üJt J 3 X ^ T £ lE Í .X O S

I»«« 1C»1

.'jueslro Sefíora de la Alimidenu . . , ....................................... ............ 250 301 316 308 381 277
San Justo...............................................................................  .......... .... 3 i 9 11 11 5
San Lorenzo..................................................... .......................................... 11 14 11 20 20 10
Santa M aría.......................................................... ......................... . 2 7 5 ■5 4 2
San Isidro..................... ........................... ................................................... 4 5 4 3 4 2

2 0 3 » » 3

272 336 348 , 347 420 299

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 32 24 25 31 30 27

X i s i p r e x s . 't i t  DCuSCuizlloipa.I


